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Prefacio 
 
 
 
La Estrategia de Medio Ambiente del Banco (GN-2208-4), así como las recomenda-
ciones del Blue Ribbon Panel durante la preparación de la nueva Política de Medio 
Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias recientememte aprobada por el Direc-
torio, identificaron que el área de protección de la biodiversidad es uno de los te-
mas en los cuales el Banco necesita reposicionarse y tomar liderazgo para atender 
mejor las necesidades del desarrollo sustentable de los países. Este estudio ofrece 
lecciones aprendidas y un análisis crítico sobre cómo los países y el papel del Banco 
pueden mejorar y ser más  efectivos en el contexto de la gestión de áreas protegi-
das para la conservación de la biodiversidad.  
 
El estudio identifica y analiza los principales problemas para la conservación y ma-
nejo de la biodiversidad a través de los sistemas nacionales de áreas protegidas, 
incluyendo un diagnóstico general del estado de los sistemas nacionales de áreas 
protegidas y priorizando los problemas que tienen mayor impacto en cuanto a la 
capacidad de los países para manejar sus áreas protegidas legalmente establecidas. 
Este trabajo provee evidencia de que las áreas protegidas no son suficientes pero 
son indispensables para asegurar la conservación de la diversidad biológica y que la 
biodiversidad es uno de los más importantes patrimonios naturales de América La-
tina, reflejado en el hecho de que siete de los países de la región son parte del gru-
po de doce países megadiversos que existen en el mundo. El documento confirma 
que, si bien la región ha hecho progresos notables con relación al establecimiento 
de áreas protegidas, se ha quedado atrás en lo que se refiere a su administración 
efectiva y sostenible. En consecuencia, muchas áreas protegidas y la biodiversidad 
que contienen corren riesgos crecientes de perderse 
 
Confiamos que este estudio contribuirá a enriquecer el debate y conocimiento sobre 
un tema tan importante para la región.   
 
 
 
Antonio Vives 
Gerente Interino 
Departamento de Desarrollo Sostenible 
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Resumen ejecutivo 
 
 
 
Las áreas protegidas (AP) no son suficientes pero son indispensables para asegurar 
la conservación de la diversidad biológica. La biodiversidad es uno de los más im-
portantes patrimonios naturales de América Latina, lo cual se refleja en el hecho de 
que siete países de la región son parte del grupo de doce países megadiversos que 
existen en el mundo. Sin un sistema de áreas protegidas no es posible evitar la 
pérdida acelerada de la biodiversidad. Todos los países del mundo han establecido 
áreas protegidas e invierten recursos para su manejo adecuado. América Latina no 
ha sido ajena a este proceso y posee un gran número de áreas protegidas que cu-
bren una importante extensión de la superficie del continente. No obstante, para 
que las áreas protegidas cumplan las finalidades para las que fueron establecidas, 
es indispensable que sean manejadas. Eso requiere inversiones iniciales en adquisi-
ción de tierras, construcción de infraestructuras y, también, cubrir sus gastos ope-
rativos anuales. Mientras que la región ha hecho progresos notables con relación al 
establecimiento de áreas protegidas, se ha quedado atrás en lo que se refiere al 
financiamiento de sus costos de instalación y operación. En consecuencia, muchas 
áreas protegidas y la biodiversidad que contienen corren riesgos crecientes de per-
derse. 
 
Durante los últimos 15 años, los organismos multilaterales de financiamiento, tales 
como el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a cuya solicitud se realizó este 
estudio, han contribuido significativamente al establecimiento, equipamiento y ma-
nejo de áreas protegidas en América Latina. Sin embargo, es evidente que el traba-
jo realizado hasta ahora por las agencias financiadoras del desarrollo regional es 
insuficiente y que los riesgos de pérdida de la diversidad biológica, ecosistémica y 
genética continúan creciendo. Con el objeto de orientar acciones futuras en este 
tema, particularmente en el contexto de la misión de organismos de financiamiento 
internacional, este estudio analiza los problemas políticos, legales, institucionales y 
financieros de las áreas protegidas, e identifica ventajas comparativas, opciones y 
oportunidades para una acción más efectiva en este campo. Para realizar el estudio 
se ha escogido una muestra de países que representan regiones y casos diferencia-
dos, a fin de recoger lecciones relevantes para todos los países de la región. Los 
países escogidos son Brasil, Honduras y Perú. 
 
Las principales conclusiones y recomendaciones que surgen en este estudio se lis-
tan a continuación: 
 

• América Latina y el Caribe son depositarios de la mayor porción del patrimo-
nio natural de la humanidad. Dos de los países de la muestra, como varios 
otros en el continente, son considerados megadiversos y los tres, como toda 
la región, han dado al mundo gran parte de las plantas que alimentan y cu-
ran a la humanidad o que le son esenciales y, a medida en que su diversidad 
biológica es mejor conocida, aparecen nuevos usos de esos recursos que 
implican valores del orden de billones de dólares para la economía regional y 
mundial. 

 
• Hasta mediados del siglo pasado ese patrimonio natural de América Latina y 

el Caribe estaba poco amenazado. Pero, en la actualidad, está desapare-
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ciendo rápidamente. La Amazonía, por ejemplo, ya perdió más del 30% de 
sus bosques originales y el resto está amenazado. El proceso de ocupación 
humana de los reductos naturales terrestres y marinos de la región está 
acelerándose. 

 
• Los organismos multilaterales de financiamiento no deben ser espectadores 

del proceso de destrucción del patrimonio natural. Tampoco es suficiente 
que su accionar se limite a evitar, controlar o compensar los impactos am-
bientales de sus operaciones. Deben y pueden convertirse en actores cen-
trales del conocimiento, uso sostenible y conservación de la diversidad bio-
lógica de la región. 

 
• Es reconocido en el mundo que, a pesar de no ser la única, la principal for-

ma de evitar la pérdida de la diversidad biológica es el establecimiento, ma-
nejo y aprovechamiento de las áreas naturales protegidas. Los países de la 
muestra, como la mayoría de los de la región, tienen sistemas de AP que ya 
son considerablemente representativos de la diversidad biológica. Sin ellas, 
la región habría perdido la mayor parte de sus recursos biológicos y genéti-
cos. Sin embargo, los sistemas de AP de la región son todavía muy imper-
fectos en términos de cobertura ecológica, especialmente en relación a los 
ecosistemas marinos y acuáticos en general. 

 
• Es esencial, para apoyar eficazmente los esfuerzos de conservación de la 

biodiversidad mediante AP, reconocer que no todas las categorías son de 
igual valor. En general, las AP de preservación permanente o uso indirecto, 
dentro de las cuales no hay poblaciones ni explotación de recursos, son las 
que mejor preservan la biodiversidad. Pero cada caso es diferente y muchas 
veces es imposible la creación de AP de uso indirecto, por lo que las de uso 
directo son la única alternativa disponible. 

 
• Las AP no son territorios “sin uso” o “congelados”, como a veces se conside-

ra. Muy al contrario, estas áreas ofrecen múltiples oportunidades de desa-
rrollo social y económico, a través del turismo y de la prestación de servicios 
ambientales crecientemente valorizados, en especial la regulación de flujos 
hídricos de calidad. Pero muchas de estas oportunidades precisan de inver-
siones previas para convertirse en beneficios tangibles. 

 
• En América Latina, las comunidades indígenas poseen extensos territorios, 

muchas veces poco alterados y donde existen aún grandes recursos de bio-
diversidad. Esos recursos también están amenazados. Por eso, estas áreas 
brindan una oportunidad especial para desarrollar programas de trabajo es-
pecíficos, brindando apoyo para su conservación y uso sostenible, en benefi-
cio del desarrollo social y económico de los propios grupos indígenas. 

 
• Aunque susceptible de ser perfeccionada, los países de la muestra como 

otros en la región, tienen una base legal adecuada y bastante homogénea 
para la gestión de sus AP. Igualmente todos ellos son signatarios de los 
mismos convenios internacionales en lo que se refiere a la biodiversidad. Pe-
ro en los tres países existen, en diferentes grados, excesos reglamentarios y 
de otros dispositivos de nivel inferior, que entorpecen la administración. 

 
• La estructura de gestión es más complicada en unos países que en otros. En 

uno de los países estudiados, las AP dependen del sector ambiental, en otro 
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del sector agrario y, en un tercero, la responsabilidad de gestión no está cla-
ramente delimitada. En general el tema de las AP es tratado en un tercer a 
cuarto renglón de la administración de sus respectivos sectores, lo que es 
considerado como muy poco dada la importancia nacional e internacional del 
tema. En los países donde las AP son mejor gerenciadas es a través de insti-
tuciones con gran autonomía, directamente vinculadas al jefe del sector.  

 
• La gestión de las AP en los tres países está caracterizada por la falta de re-

cursos financieros para el manejo efectivo; la escasez de personal calificado; 
la precariedad de las infraestructuras y equipamiento, cuando existen; falta 
de regularización de la propiedad de la tierra de las AP; falta de planos de 
manejo y baja calidad de la mayoría pero, simultáneamente, exceso de es-
tudios e informes no prioritarios y de reuniones; bajo nivel de cumplimiento 
de la legislación; y participación inefectiva de la comunidad. Por esas razo-
nes, las AP reciben pocas visitas y son poco aprovechadas. Además, esas vi-
sitas están concentradas en pocas AP y, por otra parte, muchas de ellas su-
fren diversas agresiones que perjudican su función. 

 
• Las deficiencias de la administración de las AP, reflejadas por ejemplo en 

una baja capacidad de ejecución presupuestal y de ejecución de recursos de 
donación internacional, no son exclusivas al sector que administra las AP, 
pero son más graves en este pues se trata de sectores nuevos que tienen 
menos influencia y experiencia. La burocracia de los procesos de uso de fon-
dos públicos es enorme y reviste, en lo referente a AP, características espe-
ciales que la hacen aún más compleja. Sin embargo, especialmente en Bra-
sil, es notable el progreso alcanzado por las reservas naturales privadas, al-
gunas de ellas muy bien manejadas. 

 
• En Perú, el manejo de las AP recibe el apoyo financiero de una institución 

privada (PROFONANPE) gestada por el poder ejecutivo, la cual, por estar 
dedicada exclusivamente a las AP, ha resultado en una experiencia muy exi-
tosa. Un fondo similar está en proceso de ser creado en Honduras. 

 
• En los tres países existen algunas ONG nacionales que se dedican, desde su 

creación, a canalizar fondos para las AP. Entre ellas se destacan FUNATURA, 
FUNDHAM y SOS Amazonia en Brasil, VIDA en Honduras, y ProNaturaleza y 
APECO en Perú. 

 
• Los conflictos intersectoriales son numerosos y pueden impactar severamen-

te en las AP. Todos ellos se derivan de una evidente falta de prioridad políti-
ca para el tema, lo que parece deberse esencialmente a que la opinión pú-
blica y los tomadores de decisión desconocen las funciones y el potencial 
económico de esos territorios protegidos. El problema principal es, sin duda, 
con el sector de economía y finanzas de los poderes legislativo y ejecutivo 
que no asignan ni liberan recursos que, siquiera, atiendan las necesidades 
mínimas de las AP de sus países. Con respecto a la jurisdicción de las AP, en 
los tres países existe, en mayor o menor grado, conflictos entre los niveles 
nacional o federal y regional y local. 

 
• Por otra parte, existe una correlación positiva entre los periodos de creci-

miento económico y las amenazas en desmedro de las AP, especialmente 
derivadas de las necesidades de expansión de las infraestructuras de trans-
porte, energía e irrigación. 
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• Otro tema intersectorial visto con preocupación es el de la promoción, fre-
cuentemente desde el exterior, de derechos de poblaciones indígenas que 
son antagónicos con los objetivos de las AP. Existe evidencia de que even-
tuales conflictos entre poblaciones indígenas y AP podrían transformarse en 
oportunidades excelentes de colaboración mutua. 

 
• Existen varios programas de regularización de la tenencia de tierras con fi-

nanciamiento internacional que, en lugar de resolver los problemas de lími-
tes de las AP debido a su conducción politizada, contribuyen a agravar las 
tensiones sociales y, que frecuentemente, titulan o asientan a personas en 
tierras de AP. 

 
• La minería impacta severamente, aunque en forma localizada, en las AP. En 

cambio, y si están bien manejados, los emprendimientos para explotación 
de hidrocarburos pueden resultar en oportunidades interesantes para la ges-
tión de AP. 

 
• El análisis realizado sobre las cuestiones financieras en las AP confirma al-

gunos supuestos y revela algunos hechos menos conocidos, entre ellos los 
siguientes: 

 
- Escasez de financiamiento para el manejo de las AP. Los tres países in-

vierten, considerando todas las fuentes nacionales e internacionales, 
menos que la media mundial de los países en desarrollo y mucho menos 
que cualquier país desarrollado que posea un sistema de AP razonable-
mente bien manejado que sirva como indicador comparativo. 

 
- Pero donde más escasez de recursos finacieros existe no es en el “siste-

ma” de AP sino dentro de cada área protegida. Dicho de otro modo, del 
dinero disponible apenas una fracción llega a las AP. Gran parte queda 
retenida por los propios donantes y por la cadena de intermediarios par-
ticipantes (gastos administrativos y otros) o en las sedes nacionales y 
regionales de la administración nacional y es dedicada a temas periféri-
cos (por ejemplo, gastos sociales en zonas de amortiguamiento, estudios 
y eventos de dudosa prioridad). 

 
- Los recursos públicos nacionales (presupuesto y otros) financian apenas 

una parte del dinero actualmente invertido en las AP de sus países. En el 
caso de Brasil, que es el que más aporta, esos recursos suman menos de 
la mitad de los requerimientos. Es decir que la dependencia de las AP de 
donaciones externas es extrema, lo que evidencia falta de prioridad a ni-
vel nacional y que es muy arriesgado debido al carácter aleatorio e irre-
gular de los aportes externos. 

 
- Los aportes externos, por otra parte, se orientan esencialmente a la 

creación de nuevas AP y no a pagar los costos recurrentes o de manejo 
o, también, a financiar temas que no son considerados prioritarios por 
los administradores nacionales. Estos incluyen gastos en promoción so-
cial con respecto a las AP que no poseen recursos para su propio mane-
jo. 

 
- El análisis también confirma que los bancos multilaterales, como el BID y 

el BIRD, y la cooperación bilateral son los principales aportadores de 
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fondos, en general donaciones, para las AP. Entre los donantes bilatera-
les se destacan principalmente Alemania y Estados Unidos. Otro porcen-
taje significativo de los recursos es proporcionado por ONG internaciona-
les, como TNC, WWF, CI, MacArthur y Moore Foundation. 

 
- Las contribuciones internacionales para las AP no llegan directamente a 

los beneficiarios finales. Los recursos otorgados por una agencia suelen 
ser transferidos a otra que, a su vez, los vuelve a pasar a una tercera. 
Existen casos en que el dinero pasa por hasta cinco agencias antes de 
ser aplicado a los própositos previstos. Además, cada vez más las agen-
cias multilaterales, bilaterales y las ONG internacionales se asocian para 
cumplir determinados objetivos, dejando de lado a las ONG nacionales. 

 
- Además, las tres grandes ONG internacionales (TNC, WWF y CI), algunas 

ya incorporadas al nivel nacional, actúan cada día más como competido-
ras de las ONG nacionales, tanto en la recaudación de fondos internacio-
nales y hasta nacionales, como en la ejecución de proyectos. Este proce-
der tiene un impacto negativo en las ONG nacionales, como lo revela la 
reducción de la recaudación de varias de ellas. 

 
- El proceso anterior, sumado al hecho de que países como Perú y Hondu-

ras y en cierta medida Brasil, han creado o están creando fondos para el 
manejo de AP, está obstaculizando la supervivencia de las grandes ONG 
nacionales que tradicionalmente cumplían esa función. 
 

• Considerando el carácter universal de la diversidad biológica y los instru-
mentos internacionales para cuidar de ella, como la Convención sobre Biodi-
versidad y el propio GEF, que es uno de sus principales financiadores, podría 
inferirse que no hay nada errado en que el financiamiento de las AP venga 
en su mayor parte de fuentes externas. Pero, visto desde el ángulo de la in-
dependencia en el aprovechamiento de la biodiversidad, del enorme poten-
cial económico subutilizado en las AP y, además, considerando el hecho de 
que el financiamiento internacional, excepto en el caso de los fondos fiducia-
rios, no financia el manejo de las AP, estos mecanismos de apoyo deben ser 
revisados. En efecto, los recursos de donaciones internacionales, aunque 
muy útiles, no han resuelto ni resolverán el problema de fondo de las AP. 

 
• Por eso es tan importante resaltar las experiencias positivas de financia-

miento de las AP encontradas en los países de la muestra: 
 
- La creación de fondos ad hoc para AP, como en el caso de PROFONANPE 

en Perú. 
 
- La “regla del 0,5%” del Brasil, como medida compensatoria para impac-

tos ambientales de obras de infraestructura de grande porte y que per-
mite financiar necesidades de AP de uso indirecto. 

 
- El llamado “ICMS ecológico” en Brasil, que permite recompensar munici-

pios que poseen AP bien manejadas mediante el impuesto a la circula-
ción de mercaderías y servicios. 

 
- La promoción de las AP privadas, como se está realizando en Brasil, que 

no sólo contribuyen a complementar el sistema nacional de AP pero que 
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también permiten conectar áreas naturales a través de corredores ecoló-
gicos. Las AP privadas implican la inyección de recursos económicos sus-
tanciales para conservar la biodiversidad. Se debe mencionar también la 
aparición ejemplar, pero aún muy rara, de fundaciones asociadas a em-
presas privadas que dedican un porcentaje de sus recursos a la conser-
vación de la naturaleza, en especial a través de AP, como en el caso de 
O Boticário en Brasil. 
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Capítulo I 
 

Introducción 
 
 
 
Antecedentes 
 
El presente estudio es parte de una serie de trabajos analíticos iniciados por el Ban-
co Interamericano de Desarrollo para la preparación de las bases de un eventual 
marco estratégico en el tema de biodiversidad. Este estudio se enfoca, en particu-
lar, en la situación de la conservación de la biodiversidad en áreas protegidas en 
Brasil, Honduras y Perú como países representativos de tres regiones geográficas 
en las que opera el BID.    
 
Los países de la región, así como diversas agencias de desarrollo y finaciamiento, 
han demostrado notablemente su interés por la conservación de la biodiversidad, 
particularmente en la década pasada. Por ejemplo, a partir de 1990, e impulsado 
por la creación de la primera División de Medio Ambiente del BID, el tema de la 
conservación de la biodiversidad pasó a tener una mayor prioridad en el Banco. 
Aumentaron significativamente los préstamos y las cooperaciones técnicas que, 
directamente, o a través de medidas compensatorias y mitigadoras, aportaron re-
cursos para conservar la biodiversidad, resultando en numerosos casos de creación 
o apoyo para el manejo de AP. Por otra parte, el tema fue incorporado, con nombre 
propio, en las nuevas políticas y estrategias. A partir del Octavo Aumento General 
de los Recursos del Banco (1994), que contenía mandatos perentorios en el área 
ambiental, el Banco fue aún más activo en este tema. Además, diversos estudios 
encomendados por el Banco abordaron directamente el tema de la conservación de 
la biodiversidad y de las opciones y oportunidades para expandir sus acciones y 
aumentar su eficiencia en ese campo.  
 
Sin embargo, existe consenso sobre la necesidad de hacer una contribución mayor 
en este tema, considerando el hecho de que la conservación de la biodiversidad ha 
alcanzado un nivel irreversible en las preocupaciones mundiales sobre el futuro de 
la humanidad, siendo objeto de numerosas convenciones y otros acuerdos interna-
cionales (por ejemplo, Diversidad Biológica, Humedales de Importancia Mundial, 
Conservación de Especies Migratorias Salvajes y Comercio de Especies Amenazadas 
de la Flora y la Fauna), o regionales (tales como la Alianza Centroamericana para el 
Desarrollo Sostenible), a los que el Banco debe apoyar de un modo evidente, cons-
tante y consistente. Es más, América Latina y el Caribe detentan la mayor parte de 
la diversidad biológica del mundo, la que está sometida a crecientes amenazas, 
aumentando la responsabilidad de los estados y de las instituciones que les sirven. 
Reconociendo todo eso, el Banco ha incluido, en lugar destacado, el tema de la 
conservación de la biodiversidad en su reciente Estrategia de Medio Ambiente (BID, 
2003) así como en su reciente Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Sal-
vaguardias (BID, 2006). 
 
Las áreas protegidas, objetivo de este trabajo, no son la única alternativa para con-
servar la biodiversidad. Pero es universalmente reconocida como la principal, sin la 
cual las otras opciones, que deben realizarse en tierras sometidas a diversas for-
mas de explotación de los recursos naturales, no tendrían posibilidades de éxito. 
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Por eso, las AP son calificadas como “espina dorsal de la conservación de la biodi-
versidad”1. Este informe corresponde al proyecto de cooperación técnica “Conser-
vación de la Biodiversidad en Áreas Protegidas: Problemas y Oportunidades para 
una Participación Efectiva del Banco” (ATN/NP-8700-RS), que fue generosamente 
apoyado por el Fondo Ambiental Holandés del BID. 
 
Objetivos del estudio 
 
El objetivo general del trabajo que dio lugar al presente estudio fue identificar y 
determinar críticamente los principales problemas para la conservación y manejo 
de la biodiversidad a través de los sistemas nacionales de áreas protegidas. Las 
pautas o términos de referencia que definen este estudio incluyen: 
 

• Gobernabilidad, legislación e instituciones: identificar y analizar el desarrollo 
institucional y los mecanismos de “gobernabilidad”, determinando crítica-
mente las limitaciones, cuellos de botella, así como casos de éxito y oportu-
nidades.  

 
• Políticas nacionales y sectoriales, problemas y oportunidades: identificar y 

analizar  los incentivos y desincentivos que se generan en políticas económi-
cas y sectoriales que tienen impacto significativo directo e indirecto sobre 
las áreas protegidas y la biodiversidad contenida en ellas. 

 
• Financiamiento sostenido: analizar los desafíos y opciones para el financia-

miento sostenido de áreas protegidas y la biodiversidad, con especial aten-
ción al papel de la banca multilateral como el BID. 

 
Metodología 
 
Este trabajo fue desarrollado a partir de una muestra de tres países de América 
Latina (Brasil, Honduras y Perú) y el Caribe. Cada país corresponde a un Departa-
mento Regional de Operaciones2 del Banco y aporta realidades diferentes, como 
son los diferentes grados de desarrollo económico y social. Además, estos tres paí-
ses son sumamente ricos en biodiversidad y están entre los que han recibido mayo-
res recursos internacionales para preservar su patrimonio natural. En cada uno de 
esos países, así como en Washington, DC, fueron contratados consultores locales3 
que tuvieron por tarea principal obtener y compilar datos estadísticos e informacio-
nes diversas. El consultor principal visitó los tres países y condujo diversas entre-
vistas con personalidades que representan los puntos de vista del gobierno, de las 
organizaciones no gubernamentales nacionales e internacionales, de la asistencia 
financiera y técnica internacional y de la sociedad civil en general. En el caso del 
Brasil, en razón de la dispersión de las posibles fuentes de información, las entre-
vistas fueron complementadas por una encuesta electrónica. El consultor analizó las 
informaciones obtenidas y elaboró el primer borrador del informe. Durante todo el 

                                                 
1 / Según numerosos autores, como Kenton R. Miller, varias veces Presidente de la Comisión Mundial de 
AP de la UICN. 
2 / El Departamento Regional de Operaciones 1 (RE1) incluye Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Paraguay 
y Uruguay. El Departamento Regional de Operaciones 2 (RE2) incluye Belice, Costa Rica, El Salvador, 
Guatemala, Haití, Honduras, México, Nicaragua, Panamá y República Dominicana. El Departamento 
Regional de Operaciones 3 (RE3) incluye Colombia, Ecuador, Guyana, Perú, Surinam y Venezuela en 
América del Sur, y Bahamas, Barbados, Jamaica y Trinidad y Tobago en el Caribe. 
3 / Mauro Pires (Brasil), Aroldo Santos (Honduras), Patricia Luna (Perú) y, parcialmente, Natasha Ward 
(EEUU). 
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trabajo, se dispuso del apoyo y de la orientación de un equipo asesor presidido por 
SDS/ENV4, responsable de la operación, e integrado por representantes de las divi-
siones de medio ambiente y recursos naturales de los tres Departamentos Regiona-
les de Operaciones del Banco.  

 
El tema de los indicadores de desempeño a ser utilizados en el informe ha sido de-
sarrollado a partir de los que son comúnmente aplicados en la evaluación de la 
efectividad del manejo de las AP (Hockings et al., 2000; James et al., 1999).  
 
Limitaciones del estudio 
 
El tema de la biodiversidad es de una amplitud enorme y en ninguna forma está 
restringido a la importante fracción que está conservada en las denominadas áreas 
protegidas5. Reconociendo que las AP son el eje de la conservación de la biodiversi-
dad natural, es igualmente importante destacar que gran parte de la biodiversidad, 
natural o influenciada por la humanidad, existe fuera de ellas. Por ejemplo, una 
porción grande de la diversidad biológica está localizada en las reservas indígenas 
(más de 100 millones de hectáreas sólo en Brasil). En consecuencia, la lectura de 
este estudio debe ser hecha teniendo en cuenta que el trabajo está circunscrito a la 
conservación de la biodiversidad en AP. 
 
Considerando los medios disponibles para su realización y la necesidad de obtener 
resultados que sean comparables, se tomaron en cuenta las siguientes considera-
ciones para enfocar el alcance del estudio: 
 

• El análisis quedó limitado a las AP federales o nacionales, lo que implica que 
en Brasil, donde cada estado de la unión posee un sistema propio de AP, el 
estudio sólo revisó la situación de las que dependen directamente del IBA-
MA. 

 
• Teniendo en cuenta que no todas las categorías de AP de un país son consi-

deradas como tales en los otros países y que no siempre son administradas 
por las mismas entidades, se decidió no incluir en el estudio a los territorios 
indígenas ni a los bosques nacionales, lo que es consistente con las catego-
rías I a V (y en gran parte VI) de la UICN. Se incluyeron las AP marinas, y 
también las privadas, cuando son reconocidas por el Estado. 

 
• Algunos países, como Perú, tienen categorías de AP de tipo transitorio, las 

cuales fueron excluidas de algunos análisis. 
 
• En la medida de lo posible se analizaron series históricas de los últimos diez 

años. 
 
• Se tomó nota que muchas entidades públicas y privadas consideran como 

confidencial la información detallada sobre ejecución presupuestal y que és-
ta no siempre está disponible, menos aún en la forma necesaria para los fi-
nes del estudio.  

 

                                                 
4 / El equipo asesor para este estudio fue presidido por Ricardo Quiroga (SDS/ENV), e integrado por Kari 
Keipi (SDS/ENV), Helena Landázuri (RE1/EN1), Michele Lemay (RE2/EN2), Javier Cuervo (RE3/EN3) y 
Silvia Ortiz (SDS/ENV). 
5 / Las AP son también conocidas, especialmente en Brasil, como unidades de conservación. 
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Biodiversidad en los países escogidos 
 
Dos de los tres países de la muestra son considerados “megadiversos” y  equivalen 
a los “hotspots”, término acuñado por Myers (Myers, 1988;  Myers et al., 2000) 
para identificar lugares de concentración excepcional de especies. Esos países son 
Brasil, que ocupa el primer lugar en el planeta por su diversidad biológica, y Perú, 
que ocupa el séptimo lugar (Mittermeier et al., 1997), sobre la base del conjunto de 
especies y de endemismos conocidos hasta entonces. Considerando el factor diver-
sidad, Brasil es primero y Perú es cuarto, mientras que si se toman solamente los 
endemismos, Brasil es segundo, después de Indonesia, y Perú es noveno. Brasil es 
primero en el mundo en diversidad de plantas superiores, vertebrados excepto pe-
ces, mamíferos y peces de agua dulce. Perú ocupa el primer lugar en mariposas y 
disputa el primer lugar con Colombia en aves. Brasil y Perú ocupan del primero al 
cuarto lugar en casi todos los parámetros evaluados por los autores mencionados y 
por otros (Bibby et al., 1992). El ranking entre los países megadiversos cambia a 
menudo, según  la publicación de resultados de las investigaciones taxonómicas en 
curso. No obstante, independientemente de la fuente del ranking, estos dos países 
son depositarios de la mayor parte de la diversidad biológica natural del planeta. 
Por otra parte, un estudio reciente (Kareiva y Marvier, 2003) llama la atención so-
bre lo que los autores denominan, analógicamente, los “coldspots”, que represen-
tan áreas en las que existe concentración de especies en proceso de extinción. Los 
hotspots y los coldspots coinciden en cierta medida, en especial en el caso de Bra-
sil. 
 
Honduras, en el contexto de América Central, es otro país de diversidad biológica 
excepcional (WWF/UICN, 1999; SERNA, 2001) aunque, por su tamaño reducido, no 
puede competir con los países megadiversos. Honduras es un país montañoso, im-
plicando que existan gradientes climáticos que determinan la existencia de varias 
zonas de vida natural y, por ende, una diversidad biológica considerable, lo cual es 
sobresaliente dado el tamaño del país. Por ejemplo, nada menos que 140 especies 
de plantas son consideradas endémicas y la última lista de aves de Honduras revela 
744 especies de las que 59 tienen su hábitat en estado crítico y 5 están en la lista 
de animales en extinción de la UICN (WICE, 2002). Además, el país posee una de 
las mayores reservas genéticas de pinos tropicales en el mundo, esencial para el 
desarrollo de la silvicultura. 
 
La diversidad biológica de los países seleccionados en la muestra no se limita a las 
especies silvestres. En Perú, cerca de 4.400 plantas nativas son utilizadas para 49 
fines distintos. De ellas, 1.922 son cultivadas y aproximadamente 222 son domesti-
cadas (Brack, 1999). Entre ellas se incluye el material genético de algunas de las 
especies de mayor importancia económica en el mundo, como papa y tomate. Ani-
males, hoy importantes al nivel internacional, como alpaca, cuy y chinchilla, tam-
bién son originarias de Perú y países vecinos. Brasil no se queda atrás, siendo el 
centro de origen de plantas ya domesticadas como maní, marañón y piña, y com-
partiendo con países vecinos el origen de la yuca y de la papaya, entre docenas de 
otras plantas que hoy son de uso común en el ámbito mundial. Por su parte, Hon-
duras, antiguo territorio maya, también posee especies y variedades de plantas 
domesticadas por milenios, que son también de mucho interés. Preservar el mate-
rial genético de los parientes silvestres, semidomesticados o poco utilizados de to-
das esas especies es esencial para la agricultura y la alimentación en el planeta. 
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En resumen, la diversidad biológica natural o antropizada de los tres países inclui-
dos en la muestra tiene una importancia y un valor inconmensurable para el futuro 
de la humanidad.  
 
Las diversas herramientas disponibles para la conservación de 
la biodiversidad 
 
Preservar la diversidad biológica es tarea sumamente difícil, considerando el creci-
miento de la población humana y la búsqueda de una calidad de vida mejor, deter-
minando un aumento constante de necesidades que sólo pueden ser satisfechas 
aumentando la presión sobre los recursos naturales y, directa o indirectamente, 
sobre las áreas naturales. A eso se suman los cambios climáticos globales, en gran 
medida también provocados por el desarrollo humano, complicando aún más una 
situación que ya es limítrofe para la vida natural. Por eso es que el tema ambiental, 
incluido el de preservar la diversidad biológica, se ha convertido en prioridad inter-
nacional. El Secretario General de las Naciones Unidas ha declarado reiteradamente 
que el mayor problema de la humanidad, después de la pobreza y la desigualdad 
social, es la degradación ambiental y la explotación insostenible de los recursos 
naturales (Annan, 2004). 
 
En teoría, el desarrollo sostenible, propuesto por la Comisión Brüntland (WCED, 
1987) y propugnado por las Naciones Unidas, en especial a partir de la Conferencia 
sobre Desarrollo y Medio Ambiente de Río de Janeiro (1992) y actualmente por to-
dos los gobiernos, debería ser la respuesta. En efecto, si se respetaran las bien 
intencionadas leyes que fueron promulgadas con base en esa propuesta, es proba-
ble que eso fuera suficiente para convivir en armonía con el medio ambiente. Pero, 
como bien se sabe, esta no es la situación que prevalece. Aplicar el concepto de 
desarrollo sostenible tiene como condición previa cambios significativos en las polí-
ticas económicas mundiales y un elevado nivel de educación, participación y disci-
plina social, que requerirán décadas de esfuerzos para ser alcanzados (Constanza 
et al., 1996). Por eso, por ahora se debe recurrir a medidas excepcionales, muchas 
veces de tipo restrictivo. Estas medidas, en términos generales, pueden agruparse 
en medidas de conservación ex situ e in situ. La conservación ex situ, por ejemplo 
en jardines botánicos y zoológicos, o en colecciones o bancos de germoplasma, es 
sumamente costosa y por eso mismo es impensable que pueda abarcar toda o par-
te significativa de la biodiversidad y no permite mantener activos los procesos evo-
lutivos de las especies. Por lo tanto, la conservación ex situ es viable sólo para es-
pecies de alto valor, entre ellas las de interés agropecuario o silvícola mediato. 
 
En contraste, la conservación in situ es la principal opción e incluye todos los es-
fuerzos imaginados para mantener la diversidad biológica en los mismos lugares en 
que los recursos biológicos son explotados (por ejemplo, a través de la caza, pesca 
o extracción forestal), impactados por otros usos (por ejemplo, cuando se hace 
minería, se represan ríos para generar energía o se contamina el ambiente) o son 
sustituidos (por ejemplo, donde se hace agricultura intensiva o se construyen ciu-
dades). En todos esos casos, la convivencia de la vida natural con la actividad 
humana es difícil. Por eso, para preservar muestras del entorno natural y de la bio-
diversidad que contienen, la humanidad sólo dispone de las mismas alternativas 
que fueron inventadas miles de años atrás en los albores de la civilización6 (McKin-

                                                 
6 / Se atribuye la primera área protegida de la historia al Emperador Ashoka, de la India, que en 252 
A.C. estableció reservas para la vida silvestre. Pero, mucho antes, los pueblos primitivos ya protegían 
sus campos de caza contra incursiones de propios y extraños.  
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non et al., 1986; Miller, 1997): establecer áreas protegidas, donde la actividad 
humana está completamente o parcialmente vedada. El Parque Nacional Yellowsto-
ne (1872) fue la primera AP creada en tiempos modernos. 
 
Descartando cultivos industriales mecanizados, (por ejemplo, la soya o el algodón 
plantados en forma continua sobre cientos de miles de hectáreas con aplicaciones 
masivas de agroquímicos) lo expresado anteriomermente sobre la conservación no 
implica descartar oportunidades de mantener segmentos de la diversidad biológica 
en áreas sometidas a formas menos agresivas de explotación de los recursos natu-
rales renovables. En efecto, las experiencias demuestran que una porción de la bio-
diversidad puede ser salvada hasta en jardines dentro de grandes áreas urbanas y 
evidentemente mucho más puede ser protegido en áreas rurales sometidas a agri-
cultura tradicional, en paisajes en mosaico agroforestal (como aún existe en Europa 
Occidental), mediante técnicas silvoagropecuarias en algunos bosques cultivados, 
en los parques naturales debidamente manejados o en las áreas marinas donde la 
extracción es debidamente controlada. Sin embargo, en ninguna de esas circuns-
tancias puede asegurarse la integridad de la mayor parte del plantel de especies y 
de la diversidad intraespecífica que es posible mantener en un área protegida. Más 
aún, como se discute más adelante, inclusive en el caso de las AP, su valor protec-
tor varía mucho con la categoría de manejo adoptada y con otras características.  
 
En conclusión, la tarea de conservar la biodiversidad debe hacerse en todas las si-
tuaciones posibles. Es indispensable trabajar el tema fuera de las AP, pues éstas 
últimas por sí solas podrían no ser suficientes para salvar la diversidad biológica, 
debido al riesgo del aislamiento genético (Soulé, 1980; Wilcox, 1980; Soulé y Wil-
cox, 1980) y al impacto esperado del calentamiento global (Malcolm y Markan, 
1996; Malcolm y Pitelka, 2000). Pero todas esas alternativas de preservación de la 
biodiversidad protegen apenas una parte de la biodiversidad local. Las AP son el 
único y último refugio de la diversidad biológica original, completa o de la más 
completa porción de ella aun existente. Además, son las únicas que conservan el 
ecosistema completo, donde las especies pueden continuar sus procesos evolutivos 
con poca o sin interferencia. 
 
Para interconectar las AP cabe crear, por ejemplo, los llamados corredores biológi-
cos o ecológicos (Davey y Philips, 1998; MMA, Brasil, 1998a), que permiten cierto 
nivel de flujo genético entre AP hoy más o menos aisladas las unas de las otras y 
que deben corresponder a un planeamiento biorregional (Miller, 1996; Davey et al., 
1998). 
 
Categorías de áreas protegidas y otras características que determinan su 
valor relativo para conservar la biodiversidad 
 
Es esencial comprender que no todas las AP son de igual valor para conservar la 
diversidad biológica. Eso es especialmente importante cuando se trata de determi-
nar la relación costo/beneficio para adjudicar recursos financieros para la conserva-
ción de la diversidad biológica. 
 
Los países que se estudian, al igual que casi todos en la región, distinguen dos ti-
pos de AP: las de protección integral, también llamadas de uso indirecto, y las de 
aprovechamiento sostenible o uso directo. Esa división también está implícita en las 
categorías de manejo adoptadas por la UICN, correspondiendo las categorías I a III 
a uso indirecto y las categorías IV a VI a uso directo. Es preciso entender que, en 
especial la categorización de la UICN, es sólo una convención que procura ordenar 
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casi un millar de denominaciones y otras tantas definiciones usadas al nivel nacio-
nal. Por ello, es muy difícil comparar categorías de un país a otro, inclusive usando 
las categorías estandarizadas de la UICN.  
 
En la Tabla 1.1, elaborada especialmente para ejemplificar la complejidad de la 
categorización de AP, se trata de  encuadrar las categorías de AP de Brasil, Hondu-
ras y Perú en las categorías de la UICN. Brasil reconoce 5 categorías de AP de pro-
tección integral, 7 de uso sostenible  y una de tipo especial (reserva de la biosfera). 
Honduras usa, adicionando las que son citadas en las fuentes consultadas (SERNA, 
Honduras, 2004; AFE-COHDEFOR; WICE, 2002), hasta 22 categorías de manejo 
(que no siempre cuentan con definiciones que permitan diferenciarlas), de las que 
solamente 4 corresponden a uso indirecto. En la Tabla 1.1 se han incluido todas 
esas categorías. Honduras, al igual que Brasil, también reconoce las reservas de 
biosfera como una categoría. Perú dispone de 10 categorías, de las que en princi-
pio, sólo los parques nacionales son de uso indirecto relativo. Como se mencionó 
anteriormente, Perú y Honduras no consideran que los bosques nacionales sean 
áreas protegidas, como lo hace Brasil. Honduras y Brasil incluyen las reservas de 
biosfera como una categoría de manejo, lo que no es el caso en Perú. Además, Pe-
rú tiene una categoría transitoria, ampliamente usada (5,6 millones de hectáreas 
en 2003), que no tiene equivalente en Brasil y Honduras: las zonas reservadas de 
carácter temporal. Finalmente, en el caso de Brasil, las categorías federales son 
reproducidas en los estados y, en cierta medida, al nivel municipal. En esos niveles, 
las denominaciones y las definiciones no siempre corresponden con las federales. 
Finalmente, Brasil y Perú no disponen, como Honduras, de categorías especiales 
para áreas marinas, a las que incluyen en las mismas categorías genéricas usadas 
para áreas terrestres. 
 
Otro ejemplo de la complejidad antes mencionada es el hecho de que los parques 
nacionales que en Brasil y Honduras son intangibles, no pudiendo tener habitantes 
ni uso de sus recursos naturales, en Perú pueden contener legalmente poblaciones 
tradicionales o indígenas y, en algunos de ellos, existe explotación de diversos re-
cursos. La UICN, en su última versión sobre categorías de AP, adopta una posición 
ambivalente para la que corresponde a parques nacionales (II), señalando que es 
“principalmente” manejada para protección de ecosistemas y que excluye explota-
ción u ocupación “enemiga” a los propósitos para los que el área fue designada. El 
hecho es que, en parques nacionales como Huascarán en Perú, el impacto negativo 
humano es importante y que, bajo el patrón brasileño, por ejemplo, calificaría como 
reserva extractiva o como reserva de desarrollo sostenible, o sea que estaría inclui-
da en el grupo de las AP de uso sostenible y no en las de preservación permanente. 
Pero, al mismo tiempo, en el caso de Brasil existen muchos parques con habitantes 
y con explotación debido a que la tierra de estas áreas no ha sido expropiada y 
que, en consecuencia, los propietarios ejercen sus derechos constitucionales de 
usar la tierra. 
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Tabla 1. 1. Correlación tentativa de las categorías de áreas protegidas oficiales de Brasil, 

Honduras y Perú con las categorías I a VI de la UICN 
 

Uso Categorías UICN Brasil (Ley 9.985) 
Honduras (leyes 

diversas) 
Perú (Ley 26834) 

Indirecto 
 

Áreas naturales salvajes  
- Reserva natural estricta 
- Área natural silvestre 

 
Reserva biológica 
Estación ecológica 

 
Reserva biológica 
Reserva ecológica 
 

 
 

Indirecto Parque nacional Parque nacional Parque nacional 
Parque nacional marino 
 

Parque nacional 

Indirecto 
Directo 
 

Monumento natural Monumento natural 
 

Monumento natural 
Monumento nacional 
Monumento cultural 
 

Santuario nacional 
Santuario histórico 

Directo 
 

Área de manejo de especies 
y hábitat 

Refugio vida silvestre 
Área de relevante inte-

rés ecológico 
 

Refugio vida silvestre 
Reserva marina 
 

Refugio de vida 
silvestre  

 

Directo 
 

Paisaje terrestre o marino 
protegido 

 

Área de protección 
ambiental 

Reserva particular de 
patrimonio natural 

 

Área productora  agua  
Zona reservada y pro-

tegida 

Reserva paisajísti-
ca  

Directo 
 

Reserva de recursos mane-
jados 

 
 

Reserva extractiva 
Reserva de fauna 
Reserva de desarrollo. 

sostenible 
Bosque nacional 

Área uso múltiple  
Área forestal protegida 
Área de manejo 
Reserva municipal 
Reserva natural 
Reserva antropológica 
Reserva forestal 
Reserva hombre y 

biosfera 
Reserva forestal y an-

tropológica 
Zona forestal reservada 
Zona de reserva ecoló-

gica 

Reserva nacional 
Reserva comunal 
Bosque de protec-

ción  
Coto de caza 
Zona reservada 

Fuentes: SINANPE, Perú (2003); UICN/WCPA (2003); MMA, Brasil (2000); SERNA, Honduras (2004); AFE-CODHEFOR, Honduras 
(2004); WICE (2002). 

  
 
Es evidente que, en la medida en que se acepta presencia humana y explotación de 
recursos naturales en una AP, su valor para proteger la biodiversidad va a disminuir 
proporcionalmente a la densidad de la población humana y a la clase e intensidad 
de la explotación. Es cierto que existen otros factores, en especial la estrategia 
adoptada (por ejemplo la zonificación interna) y la calidad del manejo, que a su vez 
dependen de los recursos asignados y del consiguiente cumplimiento de la legisla-
ción y del plan de manejo. De cualquier modo, es obvio que una AP dentro de la 
cual está prohibido habitar y en la que toda forma de explotación está prohibida, 
ofrecerá mejores condiciones para proteger la diversidad biológica. La Figura 1.1 
muestra el valor relativo de las AP para conservar la biodiversidad.  
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Figura 1.1. Valor relativo potencial (asumiendo un manejo adecuado)  

de algunas categorías de áreas protegidas brasileñas para la finalidad de 
preservar la biodiversidad 

 
 
Categorías de AP 

0%             Eficiencia para conservar la biodiversidad                       
100% 

Reserva biológica 100% 
Parque nacional 90%  
Estación ecológica 85%  
RPPN 60%  
Bosque nacional 45%  
Reserva extractiva 40%  
Reserva indígena 35-80%   
Res. desarrollo 
sostenible 

30%  

Monumento natural 25%  
APA, ARIE 10%  

Fuente: Modificado de Terborgh y van Schaik (1999) y Dourojeanni y Pádua (2000). 
Notas: RPPN, Reserva Particular de Patrimônio Natural; ARIE, Área de Relevante Interés Ecológico; APA, Área de Pro-
tección Ambiental. 
 

 
Una categoría muy usada en Brasil corresponde a las Áreas de Protección Ambiental 
(APA). Estas son tierras sometidas al régimen privado sobre las que el Estado esta-
blece procedimientos más estrictos de control de la legislación nacional que, por 
otra parte, es la misma que se aplica en todo el territorio nacional y, por lo tanto, 
su valor para proteger la biodiversidad es, en general, muy bajo (Cámara, 2000; 
Pádua, 2000). Desde que esa categoría apareció, ellas y otras de uso directo se 
multiplicaron al nivel federal y estatal y actualmente cubren el 56% de las AP fede-
rales y mucho más (78%) en el nivel estatal. Las APA, por sí solas, cubren el 13% 
de todo el sistema federal de AP de Brasil. A pesar de lo indicado, las APA pueden 
ser la única alternativa disponible para constituir corredores ecológicos. 
 
Considerando la complejidad del tema, puede ocurrir que AP de categorías de uso 
directo estén mejor protegidas que otras de uso indirecto. En efecto, muchas AP de 
uso directo, aunque la ley permita que tengan ocupantes, no los tienen o los tienen 
en números mínimos. También puede ocurrir que los habitantes tengan hábitos 
realmente integrados con el ambiente, en el caso de comunidades indígenas que 
mantienen sus tradiciones seculares, por lo que su impacto ambiental es mínimo. 
En otros casos, gracias a un manejo de alta calidad, una AP de uso directo puede 
preservar mejor la diversidad natural que una de uso indirecto mal manejada. En 
resumen, si bien en general es verdad que es más rentable aplicar recursos en AP 
de uso indirecto pues, en principio, preservan mucho mejor la biodiversidad, tam-
bién es verdad que cada caso debe ser examinado por sus méritos propios. Lo im-
portante para los financiadores y donantes de recursos es estar atentos al hecho de 
que no todas las categorías de AP, ni todas las AP de una misma categoría, tienen 
el mismo valor para preservar los recursos biológicos. 
 
El caso especial de los territorios indígenas  
 
Según la legislación de Brasil, Honduras y Perú, los territorios indígenas no son 
considerados áreas protegidas ni dependen de los mismos sectores de la adminis-
tración pública. Las propias comunidades indígenas, que por la legislación de esos 
países tienen la potestad de usar los recursos naturales de sus territorios, tampoco 
han sido favorables a esa posibilidad que, en teoría, podría limitar sus derechos. 
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Pero, como ya fue señalado, gran parte de esos territorios son de hecho áreas pro-
tegidas, en especial en el caso de la Amazonia brasileña donde fueron adjudicadas 
inmensas extensiones territoriales a grupos indígenas que, en la mayor parte de los 
casos, aún no las explotaron y que evitaron que terceros (agricultores, madereros y 
mineros) lo hicieran. Fotografías aéreas recientes del norte del estado de Mato 
Grosso, donde la deforestación avanza de forma rápida, dan evidencia de que los 
únicos bosques que no han sido sustituidos por la soya son las reservas indígenas y 
las áreas protegidas. Pero las primeras son mucho mayores que las segundas. 
 
Se observa también que no toda tierra indígena está bien protegida. En Brasil, por 
ejemplo, se sabe que, fuera de la Amazonia, la mayor parte de las reservas indíge-
nas tienen un nivel de destrucción de la naturaleza equivalente o peor que el de su 
entorno (Rocha, 1992 y 1997; Camara, 2000a; Galetti, 2002) en función de la es-
casez de tierras y de la pobreza. En la propia Amazonia es evidente que madereros 
y mineros ilegales han explotado, con anuencia de caciques, muchas de las reser-
vas indígenas7. En la Figura 1.1, en la que fueron incluidas las reservas indígenas 
que en Brasil cubren más de 110 millones de hectáreas (13% del territorio nacio-
nal), o sea el doble que todas las AP federales e estatales de ese país, se muestra 
cómo el valor protector de esas áreas varía de mucho a poco, en función de la den-
sidad de la población y del grado de asimilación occidental de la población residen-
te. Pero estos hechos, que no son aislados y que deben ser tenidos en cuenta, no 
implican que los territorios indígenas no tengan un gran valor para conservar la 
biodiversidad (Beltran, 2000; Molnar et. al., 2004)  y que, si  se toman medidas 
acertadas, ese valor puede aumentar en el futuro. 
 
Importancia y representatividad de las áreas protegidas para 
la preservación de la biodiversidad en los países seleccionados 
 
Cuando se trata de invertir en la protección de la biodiversidad, es importante sa-
ber si las áreas protegidas para las que se solicita apoyo financiero cubren porcio-
nes realmente representativas de la diversidad biológica del país o de la región, en 
especial cuando se conoce que hasta los años sesenta, muchas AP eran creadas 
esencialmente en función de su belleza paisajística o de la presencia de fenómenos 
naturales espectaculares. Si bien ya en la década de los setenta, cuando se crearon 
muchas de las más importantes AP de América Latina, ya  se tuvo en cuenta la re-
presentatividad ecológica en la base del Sistema Holdridge (Tosi, 1960; Holdridge, 
1967) en Perú o, de la teoría de los refugios del Pleistoceno en Brasil (Wetterberg 
et al., 1977), es durante las últimas décadas que los gobiernos y diversas organiza-
ciones internacionales (por ejemplo, TNC y CI) han realizado esfuerzos importantes 
para confirmar la representatividad ecológica de las AP existentes y determinar las 
fallas o brechas de los sistemas nacionales y regionales de AP. Estos trabajos han 
sido desarrollados para todos los biomas brasileños (por ejemplo, Ministerio de Me-
dio Ambiente de Brasil, 1999, 2000, 2001), habiendo orientado la creación o am-
pliación de la mayor parte de las AP establecidas recientemente en Brasil. Además, 
estos estudios son ahora la base científica para las propuestas de establecimiento 
de corredores ecológicos. Trabajos similares han orientado los esfuerzos centroa-
mericanos, como en el caso del Corredor Biológico Mesoamericano, del que Hondu-
ras es pieza clave (Archaga y Marineros, 1996; Cerato, 1996). 

                                                 
7 / Innumerables publicaciones (diarios y revistas), y la televisión nacional de Brasil han denunciando los 
acuerdos ilegales de grupos indígenas para explotación de madera y recursos minerales. Uno de los 
escándalos más recientes (2004) fue el asesinato de 29 “garimpeiros” de diamantes en la Reserva Indí-
gena Roosevelt, en Rondonia, por disputas sobre cupos. 



CAPÍTULO I 

 

 17

Por esas razones, el conjunto de las AP de esos tres países es, sin duda, considera-
blemente representativo de la biodiversidad de sus territorios, como se confirma en 
diversos estudios en cada país. Eso no significa que esa representatividad sea com-
pleta o que no pueda ser mejorada, pero el buen manejo de las AP existentes y su 
mantenimiento en el largo plazo son las mejores garantías de que la porción princi-
pal de la biodiversidad nacional sobrevivirá y será de provecho a generaciones futu-
ras. Además del porcentaje de la diversidad biológica que está contenida en las AP, 
lo cual sólo se estima en órdenes de magnitud, un indicador comúnmente usado es 
el porcentaje del territorio nacional o, mejor aún, el porcentaje de cada bioma o 
zona de vida natural protegida por AP. Evidentemente, para que ese indicador ten-
ga utilidad, debe considerarse la categoría de dichas AP pues, como se explicó an-
teriormente, no son todas de igual valor. En general, para ese cálculo, se incluyen 
únicamente las AP de uso indirecto.  
 
Dilema “establecimiento versus manejo”: implicaciones 
 
Los recursos financieros para las AP pueden ser dirigidos al establecimiento de nue-
vas AP o a la consolidación y manejo de las ya existentes. Como se demuestra en 
este informe y confirmando suposiciones previas (Dourojeanni y Pádua, 2000), la 
mayor parte de los recursos están dirigidos al establecimiento de nuevas AP. Esto 
es esencialmente debido al atractivo político del acto de inaugurar o crear. Lamen-
tablemente, las necesidades principales y las menos atendidas se refieren al mane-
jo efectivo de las AP. Mas aún cuando esos gastos de tipo operacional y permanen-
te tienen poco atractivo político. 
 
No hay duda de que las últimas oportunidades para establecer nuevas AP, cubrien-
do los ecosistemas actualmente mal representados, son efímeras. Si no son apro-
vechadas de inmediato, desparecerán para siempre. Por otra parte, se argumenta 
que crear nuevas AP, sin implantar ni manejar las antiguas, es como llenar con 
agua un balde perforado. Lo que se gana de un lado se pierde del otro. Asimismo, 
como en esas áreas ni siquiera se pueden aceptar visitantes debido a la falta de 
infraestructura, la opinión pública tiene la percepción de que las AP no sirven para 
nada, que son tierras abandonadas, que no benefician a la sociedad, lo que podría 
explicar la poca atención a las áreas protegidas en América Latina. Así fue acuñado 
el término “parques de papel” (Machlis y Tichnell, 1985) y se han desarrollado 
grandes controversias sobre este tema (Dourojeanni y Pádua, 2000). No obstante, 
en opinión de muchos especialistas, es mejor una AP no manejada a no tener la AP, 
pues la protección puramente legal tiene un efecto positivo considerable, como fue 
demostrado por Bruner et al. (2001), en base al estudio de más de un centenar de 
los principales parques en áreas forestales tropicales del mundo. 
 
De cualquier modo, esa no es una discusión que pueda traer conclusiones a favor 
de uno u otro argumento. Para los financiadores, lo importante es recordar que los 
dos aspectos son igualmente importantes y que, por eso, no deben descuidar nin-
guna de las dos opciones de inversión a favor de la biodiversidad 
 
Valor de las áreas protegidas  
 
Para las instituciones financieras de desarrollo es esencial tomar en cuenta que las 
AP son grandes oportunidades de negocios y de desarrollo social y económico re-
gional y nacional, como ya es el caso en tantos países del mundo. Con relación a 
este tema, debe tomarse en cuenta que, dependiendo de la categoría de AP, estas 
áreas pueden generar ingresos a través del uso directo o del aprovechamiento de 
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sus recursos naturales, cuando se trata de las categorías conocidas como de uso 
sostenible (por ejemplo, los bosques nacionales, las reservas de fauna, las reservas 
comunales y las reservas extractivas) o que pueden generar ingresos de modo indi-
recto, es decir sin explotación de recursos naturales, como en las categorías de AP 
de protección integral o uso indirecto (por ejemplo, los parques nacionales). Las 
primeras, como cualquier propiedad rural, deben o pueden generar utilidades para 
sus propietarios o beneficiarios a través del aprovechamiento de los recursos natu-
rales. Por eso, para muchos especialistas, los bosques nacionales, las reservas ex-
tractivas de Brasil o las reservas comunales y nacionales de Perú, no pueden ser 
vistas como verdaderas AP. Esas áreas son establecidas primariamente para produ-
cir bienes, en las que la protección de la naturaleza es objetivo secundario o colate-
ral, dependiente de la categoría y de la calidad del manejo.  
 
No obstante, en las categorías de uso indirecto, los beneficios son generados por 
una forma de aprovechamiento que no implica el consumo y agotamiento de los 
recursos naturales, como los que se derivan de los resultados de la investigación 
científica, del disfrute de la naturaleza a través de la recreación o del turismo y, 
obviamente, por los servicios ambientales propios de los ecosistemas naturales, 
entre ellos la fijación de carbono, el mantenimiento de los flujos hídricos y de la 
calidad del agua, la protección de los suelos y la propagación de la fauna fuera de 
los confines del área, donde puede ser aprovechada. Los beneficios que no derivan 
en el agotamiento de los recursos de las áreas protegidas han sido considerados, 
durante mucho tiempo, como “intangibles”. Pero la economía ecológica está reve-
lando que son muy reales y cuantificables (Pearce, 1993; Constanza et al., 1997). 
 
Dourojeanni (2004) revisó, en base a publicaciones recientes sobre la región, los 
aportes económicos de las áreas protegidas en términos de turismo y ecoturismo, 
biodiversidad, fijación de carbono, agua y energía y reducción de riesgos de desas-
tres naturales y concluye que, reuniendo y sumando los valores correspondientes a 
cada aporte a la economía, resulta evidente que las AP no sólo son importantes 
sino que, si sus valores son reconocidos y retribuidos financieramente, son un gran 
negocio para la nación o para los individuos que las poseen, si son privadas. En 
América Latina es necesario que se realicen los estudios de base necesarios para 
que un cálculo así tenga el nivel de precisión requerido. Sin embargo, un intento 
desarrollado en el informe de INRENA de Perú (2004a), que totalizó los beneficios 
generados por el SINANPE, llega a un total de US$1.125 millones por año (Tabla 
1.2). Según este estudio cada dólar invertido en las AP retorna US$1,12 a la na-
ción. 
 
Algunos autores han realizado ejercicios similares para la Amazonia brasileña. Entre 
ellos, Andersen (1997) reporta un total de US$4.4817/ha por año. Grasso y Schaef-
fer-Novelli (1999) calculan US$4.751/ha al año en el caso de manglares. Es impor-
tante reconocer que estos ejemplos no son completos pues, en el primero, el uso 
turístico es diluido y no concentrado como en las AP y, en el segundo, no fueron 
estimados servicios ambientales como fijación de carbono o ciclo hidrológico. De 
cualquier modo, estas estimaciones muestran  una renta muy atractiva, compara-
ble o mayor a muchos emprendimientos agropecuarios. En relación a este punto es 
interesante notar que algunos autores consideran que, en lugar de resarcir indirec-
tamente a las AP, por ejemplo a través del fomento del ecoturismo, podría tener un 
mejor rendimiento costo-beneficio si se hicieran pagos directos para dichas áreas 
(Ferraro y Simpsons, 2001; Ferraro, 2001), aunque los autores reconocen la exis-
tencia de muchos obstáculos para aplicar esta forma de compensación. 
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Tabla 1.2. Resumen de beneficios generados 
por el SINANPE, Perú (millones de US$/año) 

 
Categoría de beneficio Valor 

Uso directo 
Agua para uso humano 
Agua para energía 
Turismo actual 
Productos naturales 

878,9 
37,3 
32,3 
1,5 

807,8 
 
Uso indirecto 
Retención de sedimentos en represas  
Fijación de CO2 

 
236,4 

33,2 
203,2 

 
Valor de opción 
Turismo potencial 
Bioprospección 

 
6,5 
0,4 
6,1 

 
Valor de existencia 
Aportes de organismos e instituciones  

 
3,4 
3,4 

 
Total 

 
1.125,2 

Fuente: INRENA, Perú (2004) 

 
También se debe destacar que el contexto mundial actual parecería ser más favo-
rable para las AP. Los mecanismos para pagar servicios ambientales, ya sean de 
carácter internacional como para compensar la fijación de carbono o, de nivel na-
cional, como el pago por derechos de uso del agua, están ya consolidados en leyes 
recientes y su implantación podría traer beneficios en poco tiempo. Asimismo, la 
demanda por el turismo generado por atractivos naturales está creciendo rápida-
mente y canalizándose con especial fuerza hacia América Latina. Finalmente, hay 
un mayor reconocimiento entre las entidades financieras internacionales y agencias 
de desarrollo sobre la importancia de las AP y la biodiversidad entre las metas del 
desarrollo sostenible, como se expresa en los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 
 
Aunque se reconoce la importancia que tiene el valor económico, cabe también 
preguntarse sobre el valor de la ética y la estética, ya que la supervivencia de la 
naturaleza no debería depender exclusiva ni centralmente de su valor económico. 
La visión antropocentrista pura está influenciada en forma desbalanceada como  
consecuencia del crecimiento de la población y de sus necesidades. También se 
correlaciona con la falta de equidad y con el comportamiento rentista (rent seeking) 
o de codicia de los agentes económicos. Esto puede llevar a  justificar erróneamen-
te la destrucción de los últimos reductos naturales del planeta, cuando la mayor 
parte de la tierra habilitada para usos humanos está siendo subutilizada. Diversos 
estudios demuestran, por ejemplo, que sólo una de cada 3 a 5 hectáreas defores-
tadas es utilizada anualmente y que cada hectárea en producción produce hasta 10 
veces menos de lo que podría (Dourojeanni, 1990, 1999).  
 
Definitivamente existen otras razones, quizá más poderosas, para conservar algu-
nas muestras de la naturaleza que aquellas que se pueden estimar en dinero. La 
pérdida de una sola especie, y son millares las que se destruyen cada año, es irre-
mediable. Por eso, existe un tímido resurgimiento de la valoración ética de las AP 
como patrimonio cultural y espiritual, además de natural. Así como se reconoce el 
derecho a amar el arte y las obras de arte, siendo el costo de su promoción y pro-
tección asumido por el Estado, podría aceptarse que la mayor parte de los ciudada-
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nos también aman la naturaleza, sus plantas, animales y paisajes. ¿Por qué, enton-
ces, los estados no pagan los costos de mantener ese patrimonio cómo bien público 
que es y, en cambio, se exige a menudo su autosostenibilidad financiera? 
 
Tomando en cuenta la comparación con obras de arte únicas, que valen mucho 
dinero por el solo hecho de ser consideradas como tal, existe un grupo de visiona-
rios, como John Forgach, un banquero brasileño con inclinaciones ambientales, 
quien compra y recomienda comprar cada hectárea de selva intacta que pueda 
conseguir, pues según él, cuando las selvas sean aún más raras que hoy, se con-
vertirán en verdaderas joyas, por las que se pagará cualquier valor que sea solici-
tado. En esto confluyen los valores éticos y estéticos con los puramente económicos 
y especulativos. 
 

Recuadro 1.  Conclusiones y recomendaciones principales del capítulo 
 

• Dos de los tres países de la muestra son megadiversos. Brasil es el país con mayor diversi-
dad biológica en el mundo. América Latina es también el continente con mayor diversidad 
biológica en el planeta (7 de sus países están entre los 12 megadiversos). 

 
• Aunque es bien sabido que la diversidad biológica puede y debe ser protegida en todos los 

lugares en que se encuentra (in situ) y fuera de ellos (ex situ), está demostrado que las AP 
son la principal garantía para su supervivencia.  

 
• No todas, entre las centenas de categorías de AP usadas en América Latina y el Caribe, son 

de igual valor para preservar la diversidad biológica, mereciendo siempre un análisis indivi-
dual. 

 
• En términos generales, las AP del grupo de uso indirecto o preservación permanente (sin 

habitantes ni explotación de recursos naturales) ofrecen mejores condiciones para la preser-
vación de la diversidad biológica.  

 
• Aunque los territorios indígenas no son formalmente reconocidos como AP, especialmente en 

la Amazonia, estos protegen en grados y medidas variables una parte considerable de la bio-
diversidad regional.  

 
• Las AP, los territorios indígenas y otras opciones de preservación in situ de la diversidad bio-

lógica deben ser incorporados en el planeamiento regional o, mejor aún, en un planeamiento 
biorregional, especialmente constituyendo corredores biológicos o ecológicos. 

 
• Aunque desde los años setenta, el establecimiento de AP en los países de la muestra y en 

toda América Latina respondió a criterios científicos depurados, la representatividad ecológi-
ca de las AP es aún imperfecta, lo cual se debe tomar en cuenta en el finaciamiento de nue-
vas AP.  

 
• Las AP han demostrado que si están razonablemente dotadas de infraestructura y bien ma-

nejadas, se transforman en inversiones altamente rentables para las regiones y los países.  
 

• Los aspectos éticos y estéticos de las relaciones entre la especie humana y los demás seres 
vivos son responsabilidades ineludibles del financiamiento público, comparables a su respon-
sabilidad para con la preservación de la cultura en la región. 
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Capítulo II 
 

Consideraciones sobre la efectividad de  
la administración de las áreas protegidas 

en Brasil, Honduras y Perú 
 
 

Marco legal 
 
La conservación de la diversidad biológica y las AP están consideradas directa o 
indirectamente en las constituciones políticas de Brasil (1988), Honduras (1982) y 
Perú (1993). El artículo 225 de la Constitución brasileña dispone “preservar y res-
taurar los procesos ecológicos esenciales y proveer el manejo ecológico de las es-
pecies y los ecosistemas”. El mismo artículo, en otro inciso, dispone “proteger la 
fauna y la flora, vedadas, en la forma de la ley, por tiempo indefinido, las prácticas  
que pongan en riesgo su función ecológica, provoquen la extinción de las especies o 
sometan animales a crueldad”. El artículo 225 tiene la particularidad, en un inciso 
siguiente, de declarar diversos biomas como patrimonio nacional, ordenando su 
preservación. La Constitución de Perú es aún más directa ya que, en su artículo 68, 
dispone que “El estado está obligado a promover la conservación de la diversidad 
biológica y de las áreas naturales protegidas”. La Constitución de Honduras hace 
referencia indirecta al tema en los artículos 172 y 340. 
 
En los tres países la legislación sobre AP es relativamente antigua y estuvo siempre 
asociada a la legislación forestal que, en general, data de los años cincuenta y se-
senta. La creciente importancia y complejidad del tema ha hecho que, más recien-
temente, se dicten leyes especiales. En Brasil y Perú existe, actualmente, legisla-
ción exclusiva sobre AP: Ley N°9.985 de julio de 2000, Ley del Sistema Nacional de 
Unidades de Conservación de la Naturaleza en Brasil y Ley N°26834, de julio de 
1997, Ley de Áreas Naturales Protegidas en Perú. En Honduras8 son diversas las 
leyes y otros textos legales que se aplican a las diferentes categorías de AP, siendo 
las principales la Ley Forestal aprobada por el Decreto N° 85 de 1972 y la Ley Ge-
neral del Ambiente aprobada por Decreto N° 104 de 1993. En los tres países, la 
legislación mencionada determina que las AP estén integradas en sistemas naciona-
les: el Sistema Nacional de Unidades de Conservación de la Naturaleza (SNUC) en 
Brasil, el Sistema Nacional de Áreas Protegidas de Honduras (SINAPH) y el Sistema 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado (SINANPE) en Perú. 
 
En términos generales, la legislación de los tres países de la muestra es similar. Las 
principales semejanzas y diferencias, relevantes para el estudio, están reseñadas 
en la Tabla 2.1. Como se observa a primera vista, las diferencias son pocas, siendo 
las tres más notorias la mención a los corredores ecológicos y la inclusión de los 
bosques nacionales como AP en el caso de Brasil y la existencia de una categoría 
provisional en Perú. Un examen más detallado, presentado en el próximo capítulo, 
permite conocer otras diferencias, más sutiles pero importantes. 
 

                                                 
8 Existe un proyecto de nueva ley forestal que incluye el tema de las AP en forma extensa. También 
existe un proyecto de ley específico sobre AP. 
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Evidentemente existen varias leyes del propio sector ambiental y de otros sectores 
con influencia sobre las AP en los tres países. En el caso de Brasil merece mención 
especial la Ley de Crímenes Ambientales (Ley N° 9605 de octubre de 1998), que en 
su artículo 40 dispone sanciones agravadas por crímenes e infracciones en AP. 
 
En los tres países las leyes sobre AP son reglamentadas. El reglamento de la ley del 
SNUC fue parcialmente9 aprobado por Decreto N° 4340, de agosto de 2002, el del 
SINAPH lo fue por Acuerdo Presidencial Nº 921-27 de diciembre de 1999 y el del 
SINANPE por Decreto Supremo N° 038-2001-AG de junio de 2001. Especialmente 
en el caso de Perú, existe también un copioso paquete reglamentario asociado al 
tema, siendo la más reciente la nueva Ley General del Ambiente aprobada por Ley 
N° 28611, cuya Quinta Disposición Transitoria, Complementaria y Final señala la 
creación del Registro de Áreas Naturales Protegidas por la Superintendencia Nacio-
nal de Registros Públicos. 
 
Marco institucional 
 
En virtud de legislaciones ambientales, que no existían a mediados del siglo pasa-
do, las administraciones forestales han migrado del sector público agrario al nuevo 
sector público ambiental. Brasil completó ese proceso en 1988, cuando el antiguo 
Instituto Brasileño de Desarrollo Forestal (IBDF) fue transformado en la esencia de 
lo que hoy es el IBAMA, uno de los organismos incluidos en el Sistema Nacional de 
Medio Ambiente (SISNAMA), cuyo cuerpo deliberativo principal es el Consejo Na-
cional de Medio Ambiente (CONAMA) y que está vinculado a la autoridad ambiental 
nacional (hoy Ministerio de Medio Ambiente). Honduras está en proceso avanzado 

                                                 
9 / Reglamenta algunos de los artículos de la Ley N° 9985. 

Tabla 2.1. Principales similitudes y diferencias entre las legislaciones 
(incluidas sus reglamentaciones) sobre áreas protegidas de los pases de la muestra 

 
Temas Brasil Honduras Perú Comentarios 

Instituye sistema nacional que incluye AP subna-
cionales 

x x x  

Crea instancia superior de gestión (consejos) x x x En Brasil es el CONAMA 

Reconoce categorías de uso indirecto y directo x x x  

Establece zonas de amortiguamiento x x x  

Reconoce corredores ecológicos x    

Tierras de AP de uso indirecto deben ser públicas x x x  

Recursos en AP de uso indirecto no deben ser 
explotados 

x x x Perú admite excepciones 
a la regla 

Establece participación para establecimiento y 
manejo 

x x x En grados y formas diver-
sos 

Exige preparación de planos de manejo x x x  

Reconoce oficialmente las AP privadas  x  x  

Faculta gestión privada de AP públicas x x x  

Dispone modalidad/alternativas de financiamiento x x x  

Reconoce categorías internacionales de la UNESCO x x x En formas muy diferentes 

Bosques nacionales son considerados como AP x    

Dispone de categorías provisionales   x  

Exige preparar un reglamento x  x 
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de hacer la misma migración, pues dispone de la Ley General del Ambiente (Decre-
to N° 104-93 de junio de 1993) que creó la autoridad ambiental nacional con rango 
ministerial y que estableció el Consejo Consultivo Nacional del Ambiente, incluyen-
do en esta legislación el tema de las AP. Pero, en virtud de otras decisiones, estas 
continuaron siendo administradas por la Administración Forestal del Estado-
Corporación Hondureña del Desarrollo Forestal (AFE-COHDEFOR), que corresponde 
a la esfera de la Secretaría de Agricultura (SAG). Perú aún mantiene, en lo esen-
cial, la situación tradicional. Existe un Consejo Nacional del Ambiente (CONAM), 
creado mediante Ley 26410 de diciembre de 1994, sin embargo la gestión de la 
biodiversidad y de las AP continúa dependiendo del Ministerio de Agricultura pues 
no existe, en realidad, una administración pública ambiental centralizada. En Perú, 
cada sector cuida de los temas ambientales que le corresponden, tal como lo esta-
blece la Ley del Sistema Nacional de Evaluación Ambiental (Ley N° 27446 de abril 
de 2001).  
 
En Brasil, el Ministerio de Medio Ambiente es el ente rector de la política ambiental 
y de los recursos naturales renovables, así como de las AP (ver Figura 2.1)10. Para 
la gestión de estas áreas, se dispone del ya mencionado CONAMA, que es el cuerpo 
deliberativo para todos los asuntos ambientales y también para las AP. Cuenta 
también con una Secretaría de Biodiversidad y Bosques (SBF). El CONAMA, creado 
en agosto de 1981 por la Ley de la Política Nacional de Medio Ambiente (Ley N° 
6938) es un cuerpo complejo, con autoridad resolutiva y que representa equitati-
vamente los intereses de los gobiernos federal, estatal y municipal, así como la 
sociedad civil (BID/MMA, 2002). El CONAMA interviene en temas de política relati-
vos a AP.  
 
De la SBF dependen la Dirección de Áreas Protegidas (DAP), la Dirección de Con-
servación de la Biodiversidad (DCBIO) y la Dirección de Bosques (DIFOR). Cada una 
tiene una parte de responsabilidad sobre las AP, ya que los bosques nacionales son 
considerados AP en Brasil. Estas tres direcciones, aunque no tienen existencia for-
malizada, son muy activas. En el caso de la DAP, su actividad se centra en los as-
pectos normativos y en lo que corresponde a la gestión de programas y proyectos 
internacionales, como los que corresponden a la UNESCO, al PNUMA y a la UICN. 
En la llamada Secretaría de Coordinación de la Amazonia (SCA) del mismo Ministe-
rio se supervisa la gestión de las reservas extractivas a través de una Coordinación 
de Agroextrativismo (CEX).  
 
En Brasil, la ejecución de programas y proyectos que se refieren a las AP federales 
está dispersa dentro del Ministerio. El importante Programa de Áreas Protegidas de 
la Amazonia (ARPA), financiado por el Banco Mundial y otros, está vinculado a la 
SCA al igual que el PROECOTUR del BID. En cambio, el Programa Corredores Ecoló-
gicos (PCE), integrante del Programa Piloto de Bosques Tropicales (PPFT), así como 
el Programa Pantanal del BID, son administrados por la Secretaría Ejecutiva (SE-
CEX). Desde 1994 existe el Programa Nacional de Diversidad Biológica (PRONA-
BIO), dependiente de la SBF, que ha sido muy importante en la determinación de 
las prioridades de conservación para establecimiento de nuevas AP, cubriendo los 
vacíos en la representatividad del sistema. El PRONABIO está en gran medida sus-
tentado por el proyecto de Conservación y Uso Sostenible de la Diversidad Biológica 
Brasileña (PROBIO), financiado por el GEF/BIRD. Dentro de la estructura del sector 

                                                 
10 Los organigramas institucionales que se presentan no son las versiones oficiales de los mismos, ya 
que han sido uniformizados para mostrar el nivel jerárquico de las dependencias responsables de las 
áreas protegidas. 
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ambiental brasileño existe también el Fondo Nacional de Medio Ambiente (FNMA), 
que a través de sus 15 años de existencia ha aportado recursos importantes para 
las AP. El FNMA ha sido financiado por el BID en dos oportunidades11.  
 
La administración del SNUC depende directamente del Instituto Brasileño de Recur-
sos Naturales y Medio Ambiente (IBAMA) que, para ese fin, dispone de la Dirección 
de Ecosistemas (DIREC), que administra la mayor parte de las AP; la Dirección de 
Gestión Estratégica (DIGET), que administra las reservas extractivas a través del 
Centro Nacional de Desarrollo Sostenible de Poblaciones Tradicionales (CNPT); la 
Dirección de Bosques (DIREF) que se ocupa de los bosques nacionales y la Direc-
ción de Fauna y Recursos Pesqueros (DIFAP), que tiene a su cargo las reservas de 
fauna. Pero esas direcciones tienen, en realidad, una función esencialmente técni-
co-normativa ya que, en la práctica, la administración de las AP es realizada direc-
tamente a través de las Gerencias Ejecutivas. En ese sentido, el organigrama pre-
sentado (Figura 2.2), que parece mostrar una gestión autónoma de las AP unidades 
de conservación, no se ajusta a la práctica.  

                                                 
11 FNMA/BID I, (883/SF-BR, por US$22 millones) aprobado en 1997 y FNMA/BID II (1013/SF-BR, por 
US$75 millones) aprobado en 1999. 
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Figura 2.1. Organigrama del Ministerio de Medio Ambiente de Brasil (2004) 
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En el caso de Brasil es preciso tener en cuenta que cada uno de los 26 estados de 
la Unión, así como el Distrito Federal cuentan, asimismo, con secretarías de medio 
ambiente y, muchas veces, con institutos o fundaciones públicas, que equivalen a 
la organización federal y que, del mismo modo, muchos de ellos disponen de siste-
mas de AP establecidos por leyes estatales.  
 
En Honduras, la situación de la administración de las AP es por el momento incier-
ta. En teoría, las áreas naturales protegidas dependen de la Secretaría de Recursos 
Naturales y Medio Ambiente (SERNA; ver Figura 2.3) pero, para su administración, 
dependen de la Administración Forestal del Estado, la Corporación Hondureña de 
Desarrollo Forestal (AFE-COHDEFOR), que depende de otra secretaría, la SAG. En 
la SERNA, las AP están incluidas en la Dirección General de Biodiversidad (DIBIO). 
Además, la AFE-COHDEFOR a la fecha está siendo intervenida y su futuro es incier-
to. Las AP estuvieron antes bajo la gestión del Departamento de Vida Silvestre de 
la antigua Dirección General de Recursos Naturales Renovables (RENARE) pero, en 
1991, por Decreto N° 74-91, pasaron a depender de la AFE-COHDEFOR, una corpo-
ración vinculada al entonces Ministerio de Agricultura, creada en enero de 1974, 
por Decreto Ley N° 103. La AFE-COHDEFOR reemplazó a la antigua Dirección Gene-
ral Forestal, de Fauna y Pesca que existió desde 1955, también con responsabilidad 
sobre las AP. A partir de 1992, la AFE-COHDEFOR, aunque siempre vinculada a la 
Secretaría de Agricultura y Ganadería (SAG), pasó a tener una relación más estre-
cha con la actual Secretaría de Recursos Naturales y Medio Ambiente. Dentro de 
AFE-COHDEFOR, las AP dependen de un Departamento de Áreas Protegidas y Vida 
Silvestre (DAVPS) cuyas acciones son ejecutadas en gran medida a través de ofici-
nas regionales. Esta situación fue ratificada con la Ley General del Ambiente y con 
el Reglamento del Sistema Nacional de Áreas Protegidas de Honduras, aprobado en 
1997 (Acuerdo Presidencial Nº 921-97), que entre otras medidas crea el Consejo 
Nacional de Áreas Protegidas (CONAP). 
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Figura 2.2. Organigrama del IBAMA de Brasil (2004) 
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En lo que respecta a las AP, la DIBIO tiene el mandato de proponer leyes al Con-
greso Nacional, entre otras funciones de tipo político y normativo. La DIBIO, por 
ejemplo, es punto focal para el GEF y responde por programas internacionales co-
mo el Corredor Biológico Mesoamericano, las iniciativas del Sistema de Arrecifes 
Mesoamericano de la Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo (CCAD) 
y la Alianza Trinacional del Golfo de Fonseca. La secretaría ejecutiva del CONAP 
está físicamente localizada en la DIBIO. En este país, como también ocurre en cier-
ta medida en el Brasil, existe cierta interferencia del sector turismo en la gestión de 
las AP, en este caso a través del Instituto Hondureño de Turismo (IHT), que ha 
seleccionado AP prioritarias para inversiones en turismo.  
 
En Perú, la gestión ambiental es coordinada a través del Consejo Nacional del Am-
biente (CONAM) creado en 1994. No existe, como en Brasil y Honduras, un ministe-
rio o secretaría responsable por el tema. El CONAM es el organismo rector de la 
política nacional ambiental. Tiene por finalidad planificar, promover, coordinar, con-
trolar y velar por el ambiente y el patrimonio natural de la nación. No tiene respon-
sabilidad específica o concreta sobre AP. Es un organismo público descentralizado 
que pertenece al ámbito de la Presidencia del Consejo de Ministros. Está compuesto 
por un Consejo Directivo de los cuales tres miembros son designados por el gobier-
no central, uno de ellos lo preside, otro designado por los gobiernos regionales, 
otro por los gobiernos locales y dos más que representan a los sectores económicos 
primarios y secundario. 
 
La entidad directamente a cargo de AP es el Instituto Nacional de Recursos Natura-
les (INRENA), creado por Decreto Ley Nº 25902 el 27 de noviembre de 1992. El 
INRENA es un organismo público descentralizado del Ministerio de Agricultura, con 
competencia al nivel nacional. Es interesante resaltar que no existe ninguna depen-
dencia del Ministerio de Agricultura que tenga alguna función con relación a los re-
cursos naturales o a la biodiversidad. Todas las funciones recaen en el INRENA que 
es la autoridad nacional para el medio ambiente rural. El INRENA es también la 
autoridad pública encargada de realizar y promover las acciones necesarias para el 
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aprovechamiento sostenible de los recursos naturales renovables (excepto recursos 
pesqueros), la conservación de la diversidad biológica silvestre y la gestión sosteni-
ble del medio ambiente rural. Dentro del INRENA el tema de AP corresponde direc-
tamente a la Intendencia de Áreas Naturales Protegidas que dispone de las Direc-
ciones de Planeamiento y Operaciones (Figura 2.4). 

 
En conclusión, Brasil es el país que dispone de la estructura más compleja para la 
gestión de sus AP. El Ministerio del Medio Ambiente es responsable por los aspectos 
políticos, normativos e internacionales de la gestión de las AP, principalmente a 
través de la Secretaría de Biodiversidad y Bosques, mientras que el IBAMA es el 
ente ejecutor de esa política, con grados de libertad suficientes para asegurar la 
gestión de las AP. No obstante, en ambas instituciones el tema de las AP está frac-
cionado en varias secretarías y direcciones. La estructura administrativa hondureña 
es jerárquicamente similar a la brasileña, pero más simple por depender todas las 
AP de una sola autoridad en la SERNA y en la AFE-COHDEFOR. Pero, por otra parte, 
es menos clara porque depende de sectores diferentes, lo cual es agravado por la 
coyuntura por la que atraviesa AFE-COHDEFOR. La estructura de la administración 
peruana es la más simple. Toda la responsabilidad (política, normativa, técnica y 
operacional) por las AP depende directa y casi exclusivamente de un solo organis-
mo público descentralizado del Ministerio de Agricultura. En este país, el Consejo 
Nacional del Ambiente, que depende de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
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cumple funciones de coordinación como autoridad ambiental. No se encarga de 
hacer la gestión en sí porque la ley no le da esa función. 
 
Otras instituciones participantes en la conservación de la biodiversidad en 
áreas protegidas 
 
La conservación de la diversidad biológica en AP tiene otros actores además de los 
gobiernos. Estos pueden ser agrupados en: (1) entidades sometidas a régimen pri-
vado creadas por iniciativa gubernamental para apoyar acciones públicas; (2) enti-
dades privadas internacionales (ONG) que actúan a nivel nacional; y (3) entidades 
privadas nacionales (ONG). Los recursos financieros internacionales de tipo no 
reembolsable otorgados para la conservación de la biodiversidad en APs son, fre-
cuentemente, canalizados a través de estos actores. 
 
Entre las entidades creadas o promovidas esencialmente por los gobiernos naciona-
les, aunque sometidas enteramente a régimen privado, para apoyar la tarea de 
conservar la biodiversidad, se destacan el Fondo Nacional para Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado (PROFONANPE) en Perú, el Fondo Hondureño para el Me-
dio Ambiente  (FOHPMA) y el Fondo  Brasileño para la Biodiversidad (FUNBIO) en 
Brasil. De estas entidades, PROFONANPE es la única establecida con el objeto ex-
clusivo de asegurar la sostenibilidad financiera de las AP para conservar la diversi-
dad biológica contenida en ellas y en sus áreas de amortiguamiento. En Honduras 
fue creado, por ley del Congreso, el FOHPMA, con apoyo del PNUD y recursos de la 
USAID. A diferencia del caso peruano en que se creó una institución especial, la 
administración de este fondo fue encargada a la Fundación Hondureña de Ambiente 
y Desarrollo (VIDA). El FOHPMA no es exclusivo para AP. En la actualidad está bajo 
estudio avanzado una propuesta de establecer un fondo exclusivo para AP (EDISA 
Consultores, 2002). El FUNBIO, creado en 1995 con un apoyo inicial  del GEF/BIRD, 
tiene una misión más amplia con relación a los recursos biológicos, que incluye 
esencialmente su aprovechamiento sostenible, operando mediante concursos públi-
cos y evaluación de las propuestas recibidas (FUNBIO, 2003).  
 
Las entidades privadas internacionales (ONG) dedicadas a conservar la biodiversi-
dad que mayor actuación tienen en América Latina y en los tres países de la mues-
tra son: Conservation Internacional (CI), The Nature Conservancy (TNC) y World 
Wide Fund for Nature o World Wildlife Fund (WWF). Estas ONG disponen de oficinas 
en las capitales de los países de la muestra y están, en el caso de Brasil, constitui-
das como entidades nacionales. Existen muchas otras ONG internacionales con ac-
tuación en la región, algunas sumamente importantes por el volumen de recursos 
transferidos, como en el caso de las Fundaciones MacArthur y Moore, pero actúan 
casi exclusivamente a través de las anteriores. Merecen mención, también, la Wild-
life Conservation Society y la Smithsonian Institution, entre otras. 
 
Algunas ONG nacionales han tenido, y aún tienen, un rol muy importante para el 
financiamiento del establecimiento y manejo de las AP en los tres países. En Brasil, 
al nivel federal, las entidades más sobresalientes en este campo específico han sido 
FUNATURA, FUNDHAM, SOS Amazonia, WWF-Brasil y, de cierto modo, la Fundación 
O Boticário de Proteção a Natureza. Cada una de estas entidades privadas ha tra-
bajado en AP específicas o ha concentrado sus acciones en regiones determinadas. 
FUNATURA adoptó el Cerrado como área de concentración y lleva 18 años traba-
jando en el Parque Nacional Grande Sertão Veredas. FUNDHAM se ha concentrado 
en el Nordeste de Brasil y especialmente en el Parque Nacional Serra da Capivara.  
Los recursos de las ONG brasileñas, con la relativa excepción de la Fundación O 
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Boticário, provienen esencialmente de donaciones de las ONG internacionales o a 
través de ellas (CI, TNC y WWF) y de recursos de donación de organismos multila-
terales y bilaterales, frecuentemente canalizados a través de las anteriores. La 
Fundación O Boticário de Proteção a Natureza fue creada por el propietario de O 
Boticário, una de las mayores empresas en el ramo de cosméticos y perfumes, que 
canaliza anualmente una parte de sus utilidades hacia un fondo patrimonial (GIFE, 
2003).  
 
En Honduras existe una situación sui generis con relación al resto de América Lati-
na. Como ni la AFE-COHDEFOR ni la SERNA otorgan recursos siquiera próximos a 
las mínimas necesidades del SINHAP, el manejo de las AP está prácticamente en 
manos de ONG y de otras entidades, por ejemplo académicas, que las administran 
en base a convenios o contratos, denominados de “eco-manejo”. En la actualidad 
existen 28 AP manejadas por 21 entidades, abarcando el 27% del total de AP del 
SINAPH (WICE, 2002). Una de estas ONG, la Fundación Hondureña de Ambiente y 
Desarrollo (VIDA), ha actuado como intermediaria financiera para otras ONG que 
administran directamente las AP. VIDA nació en 1991 con apoyo del PNUD y a con-
secuencia de la creación del Fondo Hondureño para el Medio Ambiente (FOHPMA), 
como resultado de la condonación de la deuda suscrita entre Honduras y la USAID. 
Los recursos del FOHPMA fueron administrados por VIDA. 
 
En Perú sólo las ONG ProNaturaleza y APECO han trabajado de forma sostenida en 
AP. En sus 20 años de actividades continuas ProNaturaleza ha transferido cerca de 
US$30 millones casi exclusivamente para ese fin. Sus fondos han tenido el mismo 
origen que en los casos anteriores, es decir ONG internacionales y, más reciente-
mente, también cooperaciones bilaterales. De 1984 a 1994, esa Fundación apoyó a 
16 AP, que cubrían 5,5 millones de hectáreas, es decir el 90% de la superficie pro-
tegida del país por entonces, mediante acuerdos con el gobierno (Suárez de Frei-
tas, 1995). Este rol, que fue esencial en un periodo en que el gobierno no tenía 
capacidad para manejar sus AP, fue gradualmente reducido con el desarrollo del 
PROFONANPE. Otra entidad peruana, APECO, creada un año antes que la anterior, 
tuvo un rol parecido en relación a las AP, aunque con menos recursos y con énfasis 
en educación e investigación. 
 
Efectividad potencial de la preservación de la biodiversidad a través de 
áreas protegidas 
 
La efectividad de las AP para preservar la biodiversidad depende, a grosso modo, 
de su tamaño (total y relativo), de la representatividad ecológica de las muestras y 
de la calidad del manejo. En esta sección solamente se analiza la efectividad de la 
preservación de la biodiversidad en base a los dos primeros indicadores. Los otros 
serán revisados en la sección siguiente.  
 
Con relación al primer aspecto, en general se estima que para conservar adecua-
damente la diversidad biológica, el porcentaje mínimo de cada bioma a ser protegi-
do en forma integral es del orden del 10% al 12% (Dobson, 1998; UICN, 2004)12. 
Dobson (ibid) argumenta que el 12% de un ecosistema permite conservar el 70% 
de las especies que le corresponden.  
 

                                                 
12 Este porcentaje es arbitrario y difícil de alcanzar, aunque algunos países, inclusive de América Latina,  
ya lo  han superado. Muchos científicos consideran que 30% es lo realmente necesario (Soulé, cit. en 
Dourojeanni y Pádua, 2000). 
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Si se incluyen las AP estatales de preservación permanente y aprovechamiento sos-
tenible, Brasil protege 86 millones de hectáreas, que corresponden al 10% del terri-
torio nacional. Como se observa en la Tabla 2.2, las AP federales de uso indirecto o 
preservación permanente cubren apenas un 2,8% del territorio. Aún sumando a 
eso las AP de uso indirecto del nivel estatal, apenas se alcanza el 3,5%. En cambio, 
las áreas de protección ambiental (APA), de muy bajo valor para conservar la biodi-
versidad, ocupan más de 25 millones de hectáreas. El porcentaje de representativi-
dad ecológica, por bioma, considerando solamente las AP de uso indirecto tampoco 
es muy alto, siendo de baja a muy baja en algunos biomas importantes (MMA, 
1998), como el Pantanal (1,6%), Cerrado (1,5%), bosques estacionales semidecí-
duos (1,0%), bosque atlántico (0,7%), pinares (0,6%) y Caatinga (0,5%). En la 
actualidad, la representatividad de estos biomas ha mejorado muy poco. 
 
La efectividad de la preservación de la biodiversidad en AP también depende del 
tamaño y de la forma de cada una. En Brasil existen AP de gran tamaño, pero mu-
chas de las más antiguas son de tamaño pequeño e inadecuado para la preserva-
ción en el largo plazo. El tamaño medio de las AP de uso indirecto en Brasil es de 
218.971 ha13. La existencia de manejo y su calidad e intensidad también afectan 
drásticamente el valor del área para conservar la biodiversidad. Como se verá en el 
próximo capítulo, la calidad del manejo de las AP en Brasil es variable, pero es en 
general por debajo de lo deseable. 
 
 

Tabla 2.2. Áreas protegidas en Brasil 

 
Federales Estatales y municipales*** 

Tipo de uso / Categoría 
Número Área (ha) 

% 
territorio 

Número Área (ha)  
% 

territorio 

Protección integral/total 111 24.294.729 2,8 191 5.759.519 0,7 
Reserva biológica 26 3.453.528  16 119.373  
Estación ecológica 29 3.822.207  25 385.360  
Parque nacional/estatal/ muni-

cipal 
53 16.890.346  134 5.045.373  

Monumento natural*    1 40  
Reserva ecológica ** 2 127  13 109.373  
Refugio de vida silvestre 1 128.521  2 100.000  

Uso sostenible/Total 548 32.218.792 3,8 166 22.781.200 2,7 
Área de relevante interés 

ecológico 
17 43.368  12 4.456  

Área de protección ambiental 29 7.546.372  127 17.759.834  
Reserva particular de patrimo-

nio natural 
403 435.738  23 16.096  

Reserva extractiva 33 5.660.591  1 57.630  
Reserva de fauna*       
Reserva desarrollo sostenible *    3 4.943.184  
Bosque nacional 66 18.532.724     
Otras categorías estatales y  

municipales 
   (39) (785.576)  

Total 659 56.513.521 6,6 357 29.326.295 3,4 
Nota:  
* Aún no existen reservas de desarrollo sostenible, reservas de fauna  ni monumentos naturales del nivel federal. 
** Una de esas reservas federales no tiene superficie definida. 
*** Datos preliminares provistos por la dirección del IBAMA. 
Fuente: Datos recolectados en el IBAMA en 2004. 
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En Honduras la información sobre las AP, dada la situación institucional en ese país, 
es contradictoria. Las informaciones de la SERNA no coinciden con las de la AFE-
COHDEFOR ni en denominaciones de categorías de manejo, número de AP por de-
nominación, superficie por área, etc. Por estar más consolidadas, en la Tabla 2.3 se 
ha usado información del Anuario Estadístico Forestal 2003 de la AFE-COHDEFOR 
que reconocía en ese año 98 AP, en lugar de las 102 mencionadas en otras fuentes 
(WICE, 2002; SERNA, 2004). De hecho, sólo 75 de las 102 AP consideradas por 
SERNA han tenido su creación debidamente formalizada. En el caso de las AP hon-
dureñas, otro problema es que las definiciones de las categorías son poco claras y 
que, por lo tanto, es muy difícil saber si legalmente un área es de uso indirecto o 
directo. Por eso, entre otras razones que se analizarán más adelante, la informa-
ción de la Tabla 2.3 deben ser tomadas con cautela. De acuerdo a esa información, 
el 12,4 % del territorio hondureño estaría protegido por AP de categorías de uso 
indirecto. Por otra parte, el 47% del área protegida del país correspondería a esta 
categoría. 
 

Tabla 2.3. Áreas protegidas en Honduras 
 

Tipo de uso/Categoría Número Área (ha) % Territ. 

Protección integral/Total 47 1.392.594 12,4 
Parque nacional 20 990.829  
Parque nacional marino 4 66.114  
Reserva biológica 23 335.651  

Uso sostenible/Total 51 1.556.019 13,8 
Refugio de vida silvestre 13 89.106  
Monumento cultural 4 1.928  
Monumento natural 5 4.371  
Área manejo hábitat y especies 7 74.917  
Área protectora de agua 1 16.186  
Área de uso múltiple 5 38.706  
Reserva antropológica 1 34.694  
Reserva de recursos 1 N/D  
Reserva marina 4 420  
Reserva forestal 3 137.654  
Reserva hombre y biosfera 2 1.081.854  
Reserva forestal y antropológica 1 25.000  
Jardín botánico 1 1.010  

Zona productora de agua 2 35.182  
Zona de reserva ecológica 1 15.621  

TOTAL 98 2.948.613 26,2 
Fuente: En este cuadro se han usado las categorías e informaciones de AFE-COHDEFOR 
(2003), que no siempre coinciden con las de SERNA ni en categorías ni en números. 

 
Las AP de Honduras se caracterizan en su mayoría por ser muy pequeñas (29.630 
ha en promedio, para AP de uso indirecto) y de difícil protección por problemas de 
indefinición de límites. Además, tienen una representatividad menor, debido a la 
forma en que fueron creadas. Por ejemplo, 34 de ellas se establecieron como con-
secuencia del Decreto N° 87-87, que simplemente fijó una cota de altura a nivel 
nacional, encima de la cual la AP queda determinada por el simple efecto de la ley. 
A pesar de ello, la representatividad de las AP de Honduras no es tan pobre como 

                                                                                                                                               
13 En general, se estima que 100.000 ha es el mínimo necesario para evitar la erosión genética más o 
menos rápida en muestras de la mayor parte de los ecosistemas. Pero eso depende grandemente del 
entorno de cada AP. 
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podría haber sido ya que contiene 58 de 59 ecosistemas naturales analizados en un 
estudio reciente (WICE, 2002). El ecosistema faltante es el bosque de pinos bien 
drenado en tierras bajas y los muy poco representados son el bosque de pino sub-
montano, el bosque de pino montano inferior y el arbusto deciduo del Pacífico. El 
problema es que, por falta de manejo efectivo, un número considerable de esas AP 
tienen ahora escaso valor para efectos de conservar la biodiversidad. De allí que 
WICE (2002) elabora una propuesta de racionalización del SINAPH, reduciendo el 
número de categorías y eliminando áreas sin interés biológico. 
 
En Perú, como se observa en la Tabla 2.4, sin contar la categoría de AP provisiona-
les, existen más de 11 millones de hectáreas protegidas, lo que equivale al 8,6% 
del territorio nacional. De ellas, con las salvedades comentadas en el capítulo pre-
cedente, puede considerarse que el 50% corresponde a AP de uso indirecto, esen-
cialmente parques nacionales que cubren el 4,1% del territorio. Considerando las 
zonas reservadas, dentro de las que se están delimitando nuevas AP definitivas, la 
superficie total protegida en Perú es de 12,9%. Aún así, la representatividad ecoló-
gica de las AP no es adecuada. En efecto, de 16 provincias biogeográficas usadas 
para el análisis, apenas 9 tienen más del 3% protegido y dos de ellas están prote-
gidas con porcentajes inferiores a la unidad. En cambio, excepto las AP muy anti-
guas y que son pocas, las AP suelen tener tamaño y forma adecuados. El nivel de 
manejo efectivo, sin ser ideal, es aceptable. 
 

Tabla 2.4. Áreas protegidas en Perú 
 

Tipo de uso/Categoría Número Área (ha) % Territorio  

Protección integral/Total 21 5.607.233 4,3 
Parque nacional 10 5.301.972  
Santuario nacional 7 263.982  
Santuario histórico 4 41.279  

Uso sostenible/Total 36 5.472.302 4,3 
Refugio de vida silvestre    
Coto de caza 2 124.735  
Reserva paisajística 1 221.268  
Reserva nacional 10 3.279.445  
Reserva comunal 5 1.456.868  
Bosque de protección 6 389.986  
Zona reservada 12 (5.514.167)  

TOTAL 57 11.079.535 8,6 
Fuente: INRENA (2004) 

 
El tema de la preservación de ecosistemas acuáticos, en especial marinos y coste-
ros, requiere de una consideración especial. Primeramente porque, como es reco-
nocido por todas las evidencias disponibles en organizaciones internacionales que 
trabajan el tema de la biodiversidad, en especial la UICN y sus comisiones de AP y 
de especies, se sabe que tienen mucho menor representatividad ecológica que las 
terrestres (Williams y Johaness, 1998; Burke et al., 2002). Esto es consecuencia 
del desconocimiento general sobre el tema, de la falta de información científica y de 
la indiferencia del público y de las autoridades responsables de conservar la biodi-
versidad. Aunque ese factor está cambiando favorablemente, subsiste otro proble-
ma que es mayor en ambientes acuáticos que en terrestres. En efecto, la población 
humana se concentra en las zonas costeras, lacustres y en las riberas de los ríos y 
depende principalmente de la pesca. En consecuencia, el establecimiento de cate-
gorías de AP muy restrictivas, en general, no es viable y se requiere, para estable-
cerlas y manejarlas, de un sofisticado y complejo proceso de convencimiento y de 
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participación activa y continua. Recientemente, ha quedado evidenciado que las AP 
marinas y costeras, o de agua dulce, son una excelente oportunidad para mantener 
el potencial pesquero y esas evidencias están abriendo una posibilidad mejor para 
establecer y manejar ese tipo de AP (Christy, 1997; Lemay, 1998; Williams y Joha-
ness, 1998; Sanchirico, 2000). Otros problemas serios para defender áreas marinas 
costeras son, entre muchos, su dependencia estrecha del manejo de las cuencas de 
los ríos que las influencian, por ejemplo, los manglares y además su alta vulnerabi-
lidad a los impactos del efecto invernadero. 
 
A pesar de esfuerzos muy encomiables en Honduras y en menor grado en Brasil, 
los problemas anteriores son evidentes en la muestra de países. Perú sólo dispone 
de la Reserva Nacional de Paracas y de algunos trabajos en los manglares de Tum-
bes (Pronaturaleza, 2004), pero como lo señala Austermühle (2004) eso es absolu-
tamente insuficiente, recomendándose establecer un sistema de AP marinas que se 
base, por ejemplo, en las islas guaneras. En Brasil, aunque existen también algu-
nas AP marinas, en especial Fernando de Noronha, pero con excepción de esta que 
se encuentra sobreexplotada por el turismo, las otras están en una situación preca-
ria. Sin embargo, en Brasil se dio una experiencia muy positiva de reserva de pesca 
con apoyo del BID, demostrando la viabilidad de conciliar los intereses de conser-
vación de la biodiversidad con los de los pescadores (Padovani y Maida, 2001; Fe-
rreira et al., 2004). En el contexto regional es posiblemente Honduras el país que 
dispone de más AP marinas pero, en general, su manejo es todavía incipiente.  
 
La situación de la conservación en ecosistemas de agua dulce es un poco mejor que 
la marina, en especial gracias a la aplicación de la Convención Ramsar sobre hume-
dales. La mayor parte de los humedales y lagos importantes de Perú y Brasil están 
relativamente bien representados en el sistema. Pero, en cambio, la representativi-
dad es muy deficiente en los ríos de los países de la muestra, muy afectados por 
desarrollos hidroeléctricos.  
 
En conclusión, con base exclusiva al parámetro evaluado (representatividad ecoló-
gica) ninguno de los tres países dispone de una situación ideal. En los tres países, 
aunque aparentemente con la excepción de Honduras, el área protegida no alcanza 
las recomendaciones científicas y el porcentaje mínimo de 10% del territorio bajo 
protección estricta, según lo aconsejan las agencias especializadas (UICN, PNUMA). 
El caso de Honduras está afectado por fallas importantes en el concepto y en el 
manejo de sus AP. La determinación de la prioridad de la intervención de los agen-
tes de financiamiento del desarrollo, en función del valor de las AP para conservar 
la biodiversidad, deberá basarse esencialmente en las informaciones científicas dis-
ponibles sobre cada país, en especial cuando se trata de inversiones en nuevas AP.  
 
Efectividad del manejo de las áreas protegidas en los países de la muestra 
 
Para discutir la efectividad del manejo se han escogido algunos indicadores que 
permiten comparaciones con países en situaciones consideradas “casi” ideales. Es-
tos países incluyen los Estados Unidos, Canadá y Nueva Zelandia. Los indicadores 
considerados incluyen: (1) la situación de los planes de manejo; (2) la regulariza-
ción de la propiedad de la tierra en las AP; (3) la presencia de población ilegal en 
las AP; (4) la participación de la sociedad civil; (5) infraestructura y equipamiento; 
(6) personal calificado; (7) visitantes; (8) participación del sector privado; (9) 
cumplimiento con la legislación; y (10) presupuesto.  
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Planes de manejo 
 
Estos documentos, también llamados planes maestros y planes directores, son re-
conocidos como herramientas esenciales para el manejo efectivo y homogéneo de 
las AP (Miller, 1980; Thomas y Middleton, 2003). A pesar de que su conocimiento 
en América Latina se remonta a la década de los setenta y a que todos admiten su 
importancia, no están disponibles para la mayor parte de las AP. En Brasil, sola-
mente el 41,8% de las AP federales de uso indirecto cuenta con ellos y la propor-
ción es de apenas 3,7% en las de uso directo, excluyendo los bosques nacionales14. 
En Honduras, solamente el 24,5% de las AP disponen de planos de manejo y, en 
Perú, este porcentaje llega al 60%.  
 
Obviamente no basta con tener un plan de manejo. Este debe ser de buena calidad 
y también debe ser aplicado. La realidad, en especial en Brasil, es que esos planes 
de manejo son esencialmente una costosa formalidad, pues raramente son aplica-
dos, como lo indica Milano (1997). Por otra parte, la revisión de 50 planes de ma-
nejo en Brasil demostró que sólo el 10% de ellos son realmente útiles y aplicables. 
Los problemas principales son falta de análisis de la información recolectada, exce-
sos descriptivos, falta de mapas y/o de interpretación de los mismos, adopción de 
un zoneamiento ritual, falta de propuestas bien adaptadas y realistas en los pro-
gramas de manejo y falta de análisis del tema de la sostenibilidad financiera (Dou-
rojeanni, 2003). Los planes de manejo a menudo son tan deficientes que ahora es 
costumbre formular adicionalmente planes de uso público, lo que por definición es 
parte esencial de un plan de manejo. Lane (2003) revisando los planes de manejo 
existentes en Honduras llegó a las mismas conclusiones, es decir que, si existen, no 
son aplicados, siendo las causas principales la baja capacidad técnica de los res-
ponsables de su aplicación, la insuficiente participación de los actores claves y los 
conflictos políticos, incluida también la falta de prioridad que se le asigna a las AP.  
 
Por otra parte, los planes de manejo pueden costar desde algunas decenas de miles 
hasta varios millones de dólares, incluyendo los estudios de base (evaluaciones 
ecológicas rápidas y otros). Muchas veces, el costo de un plan de manejo pagaría el 
propio manejo, para lo cual en general no hay dinero. El problema, en parte, se 
debe al interés, sobre todo de ONG internacionales, de hacer estudios científicos 
previos al plan de manejo, lo que es deseable pero no siempre viable o sensato. 
Asimismo, es evidente que los planes de manejo se han convertido en un mercado 
importante para empresas de consultoría, lo que en cierta medida es fomentado 
por los procesos y requerimientos de los bancos multilaterales.  
 
Regularización de la propiedad de las AP y problemas asociados  
 
Este es un tema muy diferente en cada país y que puede alcanzar niveles de com-
plejidad muy grandes, los cuales no serán tratados en detalle en este informe. En 
Brasil, gran parte de la tierra para las AP debe ser adquirida de propietarios priva-
dos o de ocupantes sin título pero con derechos adquiridos. Otra parte de la tierra 
de las AP, en especial en la Amazonia, corresponde a algún tipo de propiedad públi-
ca pero aún en esos casos son necesarios trámites complejos para que las tierras 
sean incorporadas al SNUC. La situación en la actualidad es que apenas el 28% de 
la tierra de las AP federales está regularizada, otro 14% no presenta demandas ni 
reclamos (principalmente APA y ARIE, en las que la tierra permanece privada), 

                                                 
14 Conforme a lo descrito en la introducción de este informe, los bosques nacionales no se incluyen en el 
análisis, salvo que sea expresamente indicado. 
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14% está para ser regularizada y no hay información de la situación precisa sobre 
44% de la tierra de las AP. En resumen, sólo el 42% de las tierras del SNUC no 
enfrentan problemas de tenencia de la tierra. Hay 31 millones de hectáreas espe-
rando algún trámite y, muchas veces, largos procesos legales o judiciales y enor-
mes montos de indemnización. Para resolver estos problemas ha existido en Brasil 
un Consejo de Valorización de Tierra de Unidades de Conservación, que para com-
prar tierras ha utilizado los fondos provenientes del retorno de los subsidios a la 
reforestación15 y, más recientemente, se están usando para ese fin los recursos por 
compensaciones de impacto ambiental, tema que será discutido en otro capítulo. 
 
En Honduras es difícil analizar la situación de tenencia de la tierra de las AP pues no 
está claramente establecido en los dispositivos legales vigentes, como son las cate-
gorías en las que las tierras deberían ser propiedad del Estado, ni cuál es la situa-
ción real a nivel de cada AP. El hecho es que todas las AP de Honduras tienen po-
blaciones dentro de sus límites y, hasta donde se sabe, una parte importante de 
esos pobladores tienen títulos y derechos adquiridos legítimos. Por otra parte, los 
que pueden ser calificados de invasores requieren un tratamiento que no difiere 
mucho de los anteriores. En consecuencia el problema es enorme. Dos hechos 
agravan mucho la situación: el ya mencionado Decreto N° 87-87 creó AP basándo-
se solamente en el criterio de altitud, incluyendo así a áreas densamente pobladas 
y con muchas propiedades bien establecidas; y la interpretación dada a los artículos 
38 y 39 de la Ley General del Ambiente. En el primero se establece que deberá 
haber zonas de amortiguamiento alrededor de las AP y el artículo 39 determina que 
“la declaración de las áreas naturales protegidas que incluyen zonas de amortigua-
miento, se hará mediante Acuerdo del Poder Ejecutivo …”. La lectura de los dos 
artículos no permite inferir que las zonas de amortiguamiento son parte de las AP, 
lo que no es el caso en ningún país. En el reglamento prevaleció este criterio, de tal 
modo que ahora las extensas zonas de amortiguamiento, llenas de habitantes pero 
que forman parte de parques nacionales y otras categorías, crean una dificultad 
adicional de difícil solución, si ese criterio es mantenido.  
 
En Perú la situación de la regulación de tenencia de la tierra está, en teoría, limita-
da a conflictos con poblaciones indígenas y tradicionales. Estos conflictos, aunque 
muy importantes, no implican pagar por la tierra. Las AP de uso indirecto de Perú, 
en su mayor parte están establecidas sobre tierras públicas, como resultado de 
medidas tomadas en la década de los setenta que convirtió en estatales a las tie-
rras de la Amazonia (65% del territorio nacional) y otras, especialmente en la cos-
ta. De ese modo no existe, como en Brasil, la necesidad de realizar enormes inver-
siones en adquisición de tierra. En este sentido, ayuda también la flexibilidad de la 
legislación sobre la presencia de poblaciones indígenas en AP de uso indirecto y 
directo. De todas formas, existen muchos conflictos referidos a las limitaciones de 
uso que las AP imponen a los habitantes de AP de cualquier categoría y también 
para evitar nuevas invasiones. 
 
Presencia ilegal de pobladores en áreas protegidas  
 
Este es un tema importante y muy debatido. Por legislación y en función de necesi-
dades técnicas, varias categorías de AP, las de uso indirecto o preservación perma-
nente, no deben tener poblaciones en su interior. Pero la realidad es diferente y, 
según algunos autores, prácticamente todas las AP de los países de América Latina 

                                                 
15 El Fondo de Reposición Forestal, generado por el retorno de los incentivos a la reforestación, fue am-
pliamente usado para la compra de tierras de AP hasta comienzo de los años ochenta. 
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las tienen, en forma estable o eventual, formal o informal (Amend y Amend, 1992). 
Aunque ese enfoque es discutible, porque también existen áreas sin poblar y por-
que cada caso es especial, el hecho es que muchas de las AP de uso indirecto tie-
nen problemas sustanciales con poblaciones instaladas dentro de sus límites, en 
general cerca de estos.  
 
En Brasil eso ocurre, en primer lugar, debido a que la tierra de muchas AP simple-
mente no ha sido expropiada y que, en consecuencia, los propietarios tienen dere-
cho a continuar utilizando sus propiedades. Pero esos casos, muy frecuentes, se 
resuelven definitivamente en el día en que los propietarios reciben el pago corres-
pondiente. Más complejo es el caso de los reclamos de derechos indígenas reales o 
supuestos y la presencia de invasores, en general agricultores pobres, sin tierra.  
 
En Honduras, debido a que las zonas de amortiguamiento se han incluido como 
parte de las AP, el problema se ha propagado al 100% de las AP de ese país. En 
Perú existen problemas de asentamientos en AP ocasionados por poblaciones indí-
genas y poblaciones tradicionales en la Amazonia y también por invasores en mu-
chas partes. Aún así el problema no afecta a todas las AP y además la legislación 
peruana ha tomado en cuenta ese hecho y es más tolerante que otras en relación a 
poblaciones en AP. 
 
Participación de la sociedad civil y transparencia de la gestión  
 
La legislación de los tres países requiere que exista un cierto nivel de participación 
de la sociedad civil y de las partes interesadas en la gestión de las AP, como un 
todo y a nivel de cada AP, en este caso con representación importante de los inte-
reses locales. El nivel de esa participación es considerado un indicador clave del 
éxito potencial del manejo (Hockings et al., 2000). En Honduras y Perú existen 
consejos asesores ad hoc para el sistema de AP (CONAP y Consejo de Coordinación 
del SINANPE, respectivamente) y, en Brasil, esa función corresponde al CONAMA. 
Pero, hasta el presente, los dos primeros consejos se han reunido con poca fre-
cuencia y, a nivel del CONAMA, los asuntos propios de las AP se diluyen entre mu-
chos otros temas del área ambiental. En 2004 fue creado, en Brasil, un Foro de 
Áreas Protegidas. 
 
En Brasil la ley instituye un mecanismo de consulta pública para la creación de AP, 
exceptuando las reservas y las estaciones ecológicas. También establece que todas 
las AP de preservación permanente deben tener un consejo asesor y, en el caso de 
las de uso sostenible, prevé un consejo de gestión. En Perú está previsto un comité 
de gestión en todas las categorías. En Honduras, se prevé la existencia de consejos 
asesores. Además, en los tres países se faculta la participación de ONG y de otras 
entidades en la gestión o administración de AP mediante arreglos especiales. 
 
No obstante las previsiones legales, la creación de esos consejos ha caminado len-
tamente. En Brasil solamente 37 (24%) de las 156 AP están bajo gestión de la DI-
REC del IBAMA. Todas las AP de preservación permanente y varias de las de uso 
sostenible disponen de consejos. La proporción es aún menor en las AP que depen-
den de otras direcciones del IBAMA. Por eso, el Fondo Nacional de Medio Ambiente 
(FNMA) aprobó un edicto para financiar la instalación de consejos de gestión en las 
AP de uso directo y 19 de los proyectos aprobados corresponden a AP federales de 
uso directo. En Honduras, el Reglamento dispone la creación de consejos regionales 
y locales de AP, pero estos existen sólo en las AP en que las ONG y otras entidades 
que las administran decidieron establecerlos, pero no hay registro de eso. En Perú 
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existen 24 comités de gestión de AP (55% de las AP, excluyendo las provisorias). 
Evidentemente, la simple existencia de esos consejos no implica que sean operati-
vos y en la mayor parte de los casos no lo son.  
 
La razón principal para el bajo nivel de funcionamiento de esos instrumentos de 
gestión es que, en verdad, por falta de recursos financieros, es muy poco lo que se 
hace o lo que se puede hacer en la mayoría de las AP. Por lo general las reuniones 
de los consejos son esecialmente  sesiones informativas. 
 
Infraestructura y equipamiento  
 
La existencia de infraestructura básica mínima para el manejo es, evidentemente, 
un indicador de la efectividad del manejo de las AP. Eso incluye, como mínimo, una 
oficina para administración, puestos de control esenciales, alojamientos para guar-
daparques, demarcación y señalización externa. Pero muchas veces existe mucho 
menos que eso en lo que se califica de infraestructura mínima. Una infraestructura 
avanzada consiste, en principio, de oficinas administrativas, alojamientos, centro de 
visitantes, senderos demostrativos, demarcación completa, señalización de adver-
tencia y de visita, puestos de control, caminos internos, talleres, etc. Basado en 
esos criterios, la DIREC del IBAMA informa que de las 156 AP que administra, sólo 
el 6% está en condición avanzada o adecuada, 22% se encuentra en una situación 
mínima o media, 29% en una situación insuficiente y que el 43% de las AP no tiene 
infraestructura. 
 
En Honduras únicamente las AP manejadas por ONG y otras entidades disponen de 
infraestructura de algún tipo. Eso implica que sólo el 27% de las AP de ese país 
deben disponer de alguna infraestructura. Un informe reciente (Lane, 2003) reporta 
la existencia de 14 centros de visitantes, 4 albergues y 26 casetas de información. 
En Perú existe infraestructura en por lo menos 30 de las 57 AP, incluidas las zonas 
reservadas. La infraestructura varía de avanzada (14%), aunque pocas AP poseen 
centros de visitantes, a mínima en el resto. No existe infraestructura en las zonas 
reservadas y en la mayoría de los bosques de protección. 
 
No fue posible obtener información sobre equipamiento en las AP pero, por regla 
general, donde existe infraestructura también existe un equipamiento mínimo. Las 
estadísticas sobre vehículos raramente corresponden a la realidad ya que los que 
están asignados a las AP frecuentemente se utilizan en las sedes o en las oficinas 
regionales.  
 
Personal calificado 
 
Este es, para muchos, el indicador más importante de la efectividad del manejo. No 
hay infraestructura o equipamiento, por sofisticado que sea, que reemplace al per-
sonal en el manejo de AP. La presencia de personal profesional y técnico, especial-
mente guardaparques, es absolutamente esencial. No hay definición del número 
ideal o mínimo, pero se puede inferir comparando la situación en los países de la 
muestra con la situación en países en que el manejo de las AP es reconocidamente 
de buena calidad, como en los Estados Unidos, Nueva Zelanda o Canadá. Datos de 
1991 a 1996 indican que, en esos países existían, respectivamente, 33, 15 y 13 
funcionarios/mil km². El promedio mundial (datos de 1991 a 1997) era de 27 fun-
cionarios/mil km², casi idéntico al de los países en vías de desarrollo, que era de 
26,9 funcionarios/mil km². El promedio de América del Sur y Central era de apenas 
4 funcionarios/mil km² (James et al., 1999). Estos autores registraron, respectiva-
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mente, 3,5 y 4,6 funcionarios/mil km² en Brasil y Honduras. En ese informe no se 
incluyen datos para Perú. La información de James et al. (1999) para Brasil datan 
de 1995 y son plenamente confirmadas por el estudio de Alves (1996) con datos de 
ese mismo año.  
 
La situación actual en Brasil se indica en la Tabla 2.5, en la que no se han incluido 
los bosques nacionales, especialmente para poder comparar datos16. En 1995 Brasil 
disponía de 621 funcionarios para sus AP, número que en la actualidad es de 1.460. 
Pero la extensión del SNUC ha pasado de 18 millones a 38 millones de hectáreas 
(sin tomar en cuenta los bosques nacionales), lo que representa 3,8 funciona-
rios/mil km², es decir una mejoría muy poco significativa en relación a la situación 
de 1995 y muy lejos del promedio (26,9) de los países en desarrollo y por debajo 
de la media de América del Sur y Centroamérica. Además, es importante consignar 
que el 11% de esos funcionarios están en la sede del IBAMA y que muchos de los 
que figuran como personal de campo están realmente localizados en las oficinas del 
IBAMA en las capitales de los estados y no realmente en las AP.  
 

Tabla 2.5. Personal técnico y administrativo del IBAMA trabajando 
para áreas protegidas 

 
Sede En las AP 

Nivel/  
Categoría Nombrado Otros Total Nombrado Contratado 

ONG y 
otros 

Total 
TOTAL 

Superior 64 67 131 356  31 356 487 
Técnico y 
auxiliar* 

21  21 495 426  952 973 

TOTAL 85 67 152 851 426 31 1.308 1.460 
Fuente: IBAMA (2004) 
Nota: En este grupo están incluidos los guardaparques, en su mayoría personal contratado. 

 
En Honduras es muy difícil estimar el número de funcionarios trabajando en las AP 
debido a que este personal depende en gran parte de las ONG que las administran 
o es personal contratado a plazo fijo por las agencias de cooperación técnica. La 
DAPVS de la AFE-COHDEFOR dispone de sólo 8 funcionarios nombrados en la ac-
tualidad y existen, en teoría, otros 11 localizados en las oficinas regionales, pero 
ninguno en las AP. El número total de funcionarios trabajando en AP, incluidos los 
de las ONG, entidades de cooperación técnica y otras que participan del manejo, es 
estimado por unos en alrededor de 200 (WICE, 2002) y por otros en casi 400 (La-
ne, 2003) pero, a partir de 2002, la AFE-CODHEFOR perdió gran parte de su perso-
nal. En la actualidad, el indicador hondureño, según WICE (2002) debe ser de 3,4 
funcionarios/mil km². En 1995, este indicador era de 4,6 (James et al., 1999).  
 
En 1977 existían 3 funcionarios/mil km² en Perú (DGFF, 1977) los que eran prácti-
camente todos nombrados. En 1995 ese índice había caído a 1,4 funcionarios/mil 
km² (estimado por Suárez, 1995). En la actualidad (Tabla 2.6) existen 423 funcio-
narios, lo que representa 3,8 funcionarios/mil km², es decir el mismo valor que en 
Brasil. 
 

                                                 
16 / En los  demás países los bosques nacionales no son considerados áreas protegidas. 
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Tabla 2.6. Personal para áreas protegidas en Perú 

Nivel 1996 2001 2004 

Profesional 60 100 97 

Técnico 7 7 17 

Guardaparque 165 200 274 

Administrativo 13 20 35 

Total 245 327 423 

 
Es preciso añadir que todas los datos anteriores son promedios nacionales y que 
debajo de ellos se esconden grandes diferencias regionales en cuanto al personal 
de las AP. Unos pocos parques, más atractivos, pueden concentrar gran parte del 
personal mientras que otros, más importantes desde el punto de vista de la biodi-
versidad, pueden no tener funcionarios. También hay que reconocer que algunas AP 
en áreas remotas de la Amazonia se cuidan casi solas. Así, en base a Alves (1996), 
se deduce que los indicadores de funcionario/mil km² en Brasil variaban de 23,2 en 
el Sudeste desarrollado, que además incluye al Parque Nacional Iguazú, a 0,5 en el 
Norte, es decir la Amazonia. En el Sur, también muy desarrollado, había 12,8 fun-
cionarios/mil km², 10,7 en el Nordeste y 7,1 en el Centro-Oeste. Las regiones Su-
deste y Sur de Brasil tienen más o igual número de funcionarios que Canadá, según 
la unidad de superficie. El bajísimo promedio amazónico, que se deriva de la enor-
me extensión protegida en esa región, es responsable del bajo promedio general de 
Brasil. La distribución desigual del personal en las AP se repite en todos los países. 
 
Otro tema es el de la preparación o calidad del personal para cumplir sus funciones. 
Al respecto cabe decir que, en general, el personal profesional en los tres países es 
competente. Se trata de ingenieros forestales y agrónomos, biólogos y geógrafos, 
entre otros, que por lo común han recibido entrenamiento adicional en el tema de 
las AP. Suele faltarles, eso sí, experiencia de campo y calificación gerencial. El pro-
blema principal es con los guardaparques que, por razones que se revisarán más 
adelante, suelen ser empleados temporales o contratados a través de empresas, 
siendo difícil su formación adecuada. Todos los intentos de formar técnicos foresta-
les, guardabosques o guardaparques de modo más formal, mediante escuelas o 
cursos regulares, fracasaron en los tres países (Dourojeanni, 1986). 
 
Cuando se habla de personal de los parques, es muy importante considerar que en 
Brasil y Perú existe lo que se llama la policía forestal, ambiental o ecológica. En 
Brasil esta policía es estatal pero suele brindar apoyo importante al control de acti-
vidades ilegales en las AP federales. En ese país existen, asimismo, cuerpos de 
bomberos forestales estatales relativamente bien organizados que, del mismo mo-
do, trabajan frecuentemente en las AP federales. En Perú existe también un núme-
ro significativo de policías ecológicos que dependen de la Policía Nacional y que 
colaboran con la protección de las AP. Estos cuerpos, a diferencia de los guardapar-
ques, reciben entrenamiento adecuado y renovado, pero podrían ser más suscepti-
bles a corrupción.  
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Visitantes  
 
Las AP de uso indirecto están, en gran medida, hechas para servir al público usua-
rio de forma directa, otorgando posibilidades de recreación y deportes en la natura-
leza, educación y adquisición de conocimientos. También, a través de esos usos 
indirectos, las AP posibilitan el desarrollo económico y social de la región, beneficios 
que se insertan a través del turismo y de todas las actividades económicas vincula-
das a este. El uso de las AP, especialmente los parques nacionales, es otro indica-
dor del éxito del manejo. Aunque no existen estándares aplicables, es evidente que 
los parques nacionales cerrados, sin visitas o con un número muy reducido de ellas, 
demuestran que existe una política inadecuada. 
 

Tabla 2.7. Visitantes en 2003 a los principales parques nacionales  
de Brasil, Honduras y Perú 

 
Brasil Honduras Perú 

Áreas protegi-
das 

Número Áreas  
protegidas 

Número Áreas 
protegidas 

Número 

Iguazú 764.709 Lancetilla 45.000 Machu Picchu 420.000 
Tijuca 493.303 Meambar y otros 23.700 Huascarán 99.827 
Brasilia 203.150 La Tigra 14.000 Paracas 70.000 
Itatiaia 68.148 Pico Bonito 6.000 Titicaca 59.184 
Aparados Serra 56.478 J. Kawas 3.000 Lachay 26.683 
F de Noronha 52.000 Cuero y Salado 3.000 Villa 22.000 
Ubajara 48.297 Capiro y otro 2.000 Tingo María 15.770 
Serra Canastra 33.128 Celaque 1.800 Ampay 3.409 
Serra Geral 32.275   Tambopata 3.004 
Otros    Otros  
Total 1.944.672 Total 101.000 Total 741.474 
Fuentes: IBAMA (2004); PLANTA (2004); INRENA (2004) 
Nota: La información para Perú es del año 2000. 

 
Como se mencionó anteriormente, las estadísticas sobre visitantes a las AP son, en 
general, incompletas. Muchas razones existen para ello y éstas cambian de país a 
país. Por ejemplo se puede citar la falta de personal; indecisión con respecto a las 
tarifas; indecisión en cuanto a permitir el uso público en función de la implementa-
ción de la AP, aunque al mismo tiempo los visitantes llegan informalmente; admi-
nistración por ONG, que prefieren no revelar las cifras reales y, tal vez, en algunos 
casos corrupción. El hecho es que los datos sobre visitantes son seriamente subva-
luados.  
 
Si en Brasil se consideran únicamente los parques nacionales17, en 2003 las visitas 
alcanzaron la cifra de 1.944.700 personas. De estos, el 39,3% (764.709 personas) 
correspondió al Parque Nacional de Iguazú. Le siguieron el Parque Nacional de la 
Tijuca (Rio de Janeiro) con el 25,4% y el de Brasilia, con el 10,5%. Se debe men-
cionar que estas visitas no responden plenamente a un interés naturalista, siendo, 
por ejemplo, el paisaje de las cataratas de Iguazú, el deporte en la Tijuca y las pis-
cinas de agua mineral en Brasilia las principales atracciones. Otros 12 parques reci-
bieron el 24,9% restante. Las estadísticas del IBAMA existen para 15 (35%) de los 
53 parques nacionales del país. Eso no significa que las demás AP no tengan visi-
tas. El número de visitantes en las AP federales de Brasil se ha mantenido, entre 
1994 y 2003, en un mínimo de 0,7 millones en 1999 y un máximo de 2 millones en 
1996. Las cifras de la última década no exhiben tendencia clara al crecimiento. 

                                                 
17 No existen estadísticas para las otras categorías. 
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En Honduras no existe estadística de visitas en AP. Se sabe que hay visitas contro-
ladas por las ONG, pero no existe consolidación de los datos. El sitio más visitado 
es Copán, administrado por el Instituto de Arqueología e Historia de Honduras. En 
la Tabla 2.6 se muestra un estimado (PLANTA, 2004) de las visitas en AP. Posible-
mente, en el resto de las AP manejadas se reciba hasta un millar de visitantes por 
año, por AP manejada, totalizando quizá un poco más de 110.000 personas por 
año. De los visitantes, dependiendo del área, del 30 al 80% son extranjeros. En 
2002 las visitas en las AP del Perú ya había alcanzado 943.415 personas, de las 
que el 60% eran extranjeros. De los 590.802 turistas que llegaron a Perú en ese 
año, el 93% visitó una o más AP. 
 
En los tres países el nivel de visitas a las AP es muy bajo si se compara con su po-
tencial, dadas sus dimensiones y sus atractivos, y con el nivel de visitas que se 
registran en países en los que se han hecho inversiones para el turismo en AP, co-
mo Estados Unidos, Canadá o Kenia e inclusive Costa Rica, país que recibió casi un 
millón de visitantes en sus parques en 1999 (Eagles, 2002). Honduras posee, sin 
duda, atractivos naturales tan significativos como los de Costa Rica, pero recibe 
menos de la décima parte de visitantes. 
 
Participación del sector privado en la conservación  
 
Este también es un indicador de éxito de la gestión de sistemas de AP. Las AP pri-
vadas son un elemento muy importante para preservar la biodiversidad, especial-
mente en el contexto de la planificación biorregional o de los corredores ecológicos. 
La legislación de los tres países prevé esa posibilidad pero, en verdad, solamente 
Brasil ha hecho avances significativos en este respecto, tanto a nivel federal como 
estatal. Como se mostró en la Tabla 2.2 existen, al año 2004, 403 reservas particu-
lares de patrimonio natural (RPPN) de nivel federal en Brasil, abarcando 436.000 
ha. La primera, Vagafogo, con apenas 17 ha, fue establecida en 1990 y es un éxito 
ambiental y económico. Algunas pocas, como la RPPN/SESC Pantanal, son muy 
grandes (106.000 ha) y están muy bien implementadas (cuentan con oficinas, 
puestos de control centro de visitantes, hotel, aeropuertos y avión, torres de con-
trol de incendios, etc.) y bien manejadas (por ejemplo, 47,2 funcionarios/mil km²; 
investigación científica para manejo, etc.) y, en otras, cuando menos, los propieta-
rios hacen un control efectivo del territorio. Otra RPPN de manejo excepcional es la 
Reserva Salto Morato, de la ya mencionada Fundación O Boticário. La pequeña 
RPPN Vagafogo recibe alrededor de 12.000 visitas por año y el SESC Pantanal, lo-
calizado en un lugar remoto y de acceso caro, recibe aproximadamente la misma 
cantidad, en función de la capacidad del hotel, que está siendo ampliado pues no 
cubre la demanda.  
 
Cumplimiento (enforcement) de la legislación  
 
Este es un tema para el que no existen indicadores. La legislación es más cumplida 
en unos países que en otros pero, por regla general, el nivel de cumplimiento es 
bajo como queda demostrado, por ejemplo, por la presencia de poblaciones en AP 
en las que no debería haber habitantes. La falta de personal, en especial de guar-
daparques, estimula todo tipo de infracciones a la legislación, que incluyen desde 
caza y pesca, tala de árboles y colecta de plantas, hasta invasiones con fines agro-
pecuarios, incendios criminales y casos de contaminación. Brasil está mejor equi-
pado para esos casos pues, además de policía forestal o ambiental y de un Ministe-
rio Público, posee la Ley N° 9605 de febrero de 1998, Ley de Crímenes Ambienta-
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les, que impone penas específicas y severas para los que violan la legislación am-
biental y sobre AP. Pero la situación en este país está lejos de ser adecuada. 
 
Presupuesto  
 
En teoría, el presupuesto debería ser el indicador más completo de la eficacia en el 
manejo de las AP. Pero, por diversas circunstancias, es siempre el más difícil de 
conocer e interpretar. En la Figura 2.5 se muestra la evolución del presupuesto 
programado o aprobado para AP del IBAMA, exceptuando los bosques nacionales. 
De 1994 a 2004 el IBAMA habría programado invertir alrededor de US$150 millones 
para gastos corrientes (53,7%), inversiones (32,5%) y adquisición de tierras de AP 
(13,8%). El presupuesto de 2004 es el más bajo de ese lapso, un poco menos de 
US$4 millones.  

En Honduras se dispone de información de la AFE-COHDEFOR de 1997 a 2003, la 
que se muestra en la Figura 2.6. En el año 2003, el presupuesto era del orden de 
US$240.000, casi exclusivamente para pagar los salarios. A eso debe sumarse la 
inversión realizada por las ONG, cooperaciones técnicas y otras instituciones, sobre 
lo que no hay información precisa. Con base en Lane (2003) puede inferirse que 16 
AP bajo administración de ONG, instituciones académicas y cooperaciones técnicas, 
dispusieron de US$1,7 millones en 2002, o sea que todas ellas más el presupuesto 
de la AFE-COHDEFOR para ese año implican una disponibilidad de alrededor de 
US$2 millones anuales.  
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En Perú, el presupuesto público para las AP, incluidos los fondos provenientes del 
PROFONANPE, está aumentando. De 1998 a 2004, Perú habría destinado alrededor 
de US$32 millones para las AP (Figura 2.7), de los que US$5,2 millones es el pre-
supuesto para 2004, menor que el de 2003 (US$8,9 millones) que fue el más ele-
vado de la historia. 

 
Pero lo realmente importante es establecer cuánto dinero se aplica por unidad de 
superficie, pues en los tres países de la muestra la superficie de los sistemas de AP 
ha aumentado mucho en la década estudiada. Por eso se han desarrollado esfuer-
zos por determinar la inversión anual por unidad de superficie (James et al., 1999) 
que permiten comparar la situación entre países. Este trabajo, de ámbito mundial, 
determinó respectivamente para Brasil, Honduras y Perú, para los años 1995-1996, 
un indicador de US$224, US$108 y US$8 por km2, respectivamente, los que esta-
ban muy por debajo de las inversiones de Estados Unidos (US$2.560/km²), Nueva 
Zelandia (US$961/km²) o de Canadá (US$1.104/km²) y, en el caso de Honduras y 
Perú, también por debajo del promedio mundial de gasto en países en desarrollo 
(US$157/km²). Es preciso notar que en el caso de Perú, donde ya se registraba 
US$26/km² en 1977 (Dirección General de Forestal y de Fauna, DGFF, 1977), la 
información de James et al. (1999) para 1996 omitió incluir en el cálculo que, en 
ese mismo año, la Fundación ProNaturaleza invirtió US$2,2 millones en las AP na-
cionales, con lo que la inversión de 1996 debió ser de US$21,5/km y no de 
US$8/km². 
 
Sucede que los estimados de James et al. están basados en respuestas a cuestio-
narios hechos a las administraciones de AP y, por ende, en general se refieren ex-
clusivamente al presupuesto público y no consideran, en el caso de los países en 
vías de desarrollo, los aportes internacionales que, como se verá, son gran parte o 
la mayor parte de los recursos que se aplican en AP. Más aún, la información pro-
porcionada es la que corresponde al presupuesto programado o aprobado al co-
mienzo del ciclo presupuestal y no al realmente ejecutado, que puede ser sustan-
cialmente menor por las siguientes razones: (1) el presupuesto puede no ser trans-
ferido en su totalidad a la entidad responsable por las AP debido a medidas de aus-
teridad que implican recortes, a veces substanciales o a que, como es común, es 
transferido cuando el año fiscal está por terminar, imposibilitando el gasto; (2) el 
dinero que llega, en principio para las AP, a las agencias (IBAMA, AFE-COHDEFOR o 
INRENA) puede ser destinado por éstas a otras acciones, usando diversos subterfu-
gios administrativos; (3) las acciones en AP no son conducidas directamente por las 
direcciones a cargo de las AP y sí por las oficinas regionales de las agencias y que 
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tienen amplia discreción para derivar recursos para AP a otros asuntos que ellos 
consideran prioritarios; (4) muchas veces, las complicaciones legales y administra-
tivas para adquisición de bienes y servicios son tan grandes que el dinero disponi-
ble no es aprovechado; y (5) el registro de esos acontecimientos es muy imperfecto 
y, en general, las direcciones directamente a cargo de las AP no tienen control ni 
información sobre el gasto en AP.  
 
Por ejemplo, debe tomarse en cuenta que el IBAMA ejecuta, en promedio, un 
44,9% del presupuesto programado y que el INRENA apenas consigue ejecutar, 
según los años, del 44% al 56% del presupuesto otorgado. Considerando esos 
hechos se reducen sustantivamente los ya magros resultados obtenidos por James 
et al. (1999). Pero, del mismo modo que hay que corregir los índices, reduciendo la 
parte del presupuesto que no fue utilizada, hay que aumentarlos con los aportes 
internacionales no contabilizados, lo que se analizará en el capítulo V. 
 
De cualquier modo, los tres países tienen índices de inversión por unidad de super-
ficie claramente inferiores a cualquier parámetro comparador. En Brasil y Honduras 
estos índices de inversión están reduciéndose año tras año, siguiendo la tendencia 
del presupuesto público anual y, en el caso de Perú, donde el presupuesto viene 
aumentando sensiblemente, el índice de inversión por unidad de superficie no está 
aumentando significativamente, considerando el aumento de la superficie protegi-
da. Otra característica que se desprende de los gráficos para los tres países es la 
irregularidad del presupuesto anual, que en parte está correlacionada con la ejecu-
ción de los proyectos de inversión de los bancos multilaterales y de ayudas bilatera-
les. Este tema será analizado en el capítulo V. 
 
¿Son efectivas las áreas protegidas existentes en preservar  
la biodiversidad?  
 
Esta es una de las preguntas más importantes sobre el tema y la respuesta es que,  
en los países analizados, las AP protegen razonablemente la biodiversidad que ellas 
contienen, pero que podrían preservarla mucho mejor si contaran con los recursos 
financieros y de personal necesarios. Debe añadirse que, de no existir las AP que ya 
están creadas y de no hacerse las inversiones registradas, la situación de la biodi-
versidad en esos países sería mucho peor, con números muchísimo más elevados 
de especies en proceso de disminución de poblaciones y extinción. Un estudio re-
ciente, que analizó la situación de 93 AP en 22 países tropicales llegó a la conclu-
sión que en 85% de ellos habían sido exitosos en evitar invasiones y deforestación 
y algo menos en evitar extracción ilegal de madera, caza e incendios, pero que es-
tos problemas se limitaban a los bordes de las mismas (Bruner et al., 2001). Este 
estudio concluía que la sola protección legal (los llamados “parques de papel”) era 
un factor determinante para la preservación de  las áreas y que estas, por sí solas, 
eran contribuciones esenciales para la conservación de la biodiversidad. Esta infor-
mación ratifica otros estudios, como los de Tabaczenski y de Souza (2000) realiza-
dos en el Parque Nacional Chapada dos Guimarães, en Brasil. Es evidente que las 
AP de los países de la muestra están mucho mejor que la mayoría de los analizados 
por Bruner et al. (2001), ratificando que, pese a las dificultades financieras y de 
personal, cumplen la esencia de su función en relación a los recursos biológicos. 
 
La falta de recursos incide negativamente, más bien, en las relaciones de la AP con 
la sociedad de su entorno. Lamentablemente, los parques nacionales sin visitantes 
son vistos como tierra desperdiciada ya que la percepción es que éstas no aportan 
oportunidades de desarrollo local. 
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Recuadro 2.  Conclusiones y recomendaciones principales del capítulo 
 

• Los tres países de la muestra poseen una legislación ambiental similar y adecuada para la 
conservación de la diversidad biológica en AP. Honduras podría beneficiarse aprobando una 
ley específica para AP, en la que se resuelvan algunos problemas conceptuales, en especial el 
tema de las zonas de amortiguamiento.  

• Eventuales acciones de organismos multilaterales de financiamiento en favor de las AP de 
Brasil y  Perú pueden realizarse sin necesidad de cambios o mejorías en sus legislaciones. 

• En los tres países de la muestra las AP están organizadas en un sistema nacional (SNUC, SI-
NAPH y SINANPE), con características semejantes y siguiendo un patrón internacionalmente 
aceptado. 

• La organización de las instituciones para el tratamiento de la biodiversidad en AP es, en prin-
cipio, adecuada y semejante en los países de la muestra. 

• La estructura institucional más compleja es la brasileña. La estructura más simple es la de 
Perú, con una sola entidad, el INRENA, responsable por todos los aspectos, mientras que la 
de Honduras presenta contradicciones y conflictos.  

• En los tres países existen instituciones creadas o inspiradas por el gobierno, pero de derecho 
privado, para apoyar el financiamiento de acciones a favor de la biodiversidad. 

• Organizaciones no gubernamentales internacionales, como World Wildilfe Fund o World Wide 
Fund for Nature, The Nature Conservancy y Conservation Internacional han actuado consis-
tente y sostenidamente a favor de las AP de los tres países. Su larga experiencia en el tema 
de las AP las hace interlocutores importantes para las futuras acciones de apoyo financiero y 
técnico en el tema de la biodiversidad. 

• Algunas organizaciones no gubernamentales nacionales han tenido un papel crucial para las 
AP, en especial en Honduras y Perú.  

• El porcentaje de terreno nacional ocupado por áreas protegidas es aún insuficiente en exten-
sión y en representatividad de la diversidad ecosistémica como para garantizar la conserva-
ción plena de la diversidad biológica de los países de la muestra. No obstante, el área ya 
protegida es substancial y esencial para garantizar la preservación de la biodiversidad nacio-
nal. 

• La representatividad de ecosistemas acuáticos, en especial marinos y costeros, es baja en 
los tres países y es menor en Brasil y Perú. Este tipo de AP son de manejo muy complejo, 
con grandes requerimientos especiales de información y participación de la sociedad afecta-
da. 

• Los planes de manejo, que son de importancia clave, son escasos, de baja calidad y muy po-
co implementados.  

• Existe, especialmente en Brasil y Honduras, un severo problema de regularización de la te-
nencia de la tierra de las AP, sugiriendo un rol potencial para los bancos multilaterales de de-
sarrollo.   

• Gran parte de las AP de uso indirecto de los tres países, por razones diversas, tienen habi-
tantes legales o ilegales dentro de sus límites, creando serios obstáculos para su manejo efi-
ciente. 

• Existe, en los tres países, un proceso de apertura del manejo de las AP a la sociedad civil, a 
través de mecanismos de gestión o de consulta. No obstante, aún falta hacer mucho para 
que los buenos propósitos legales sean práctica común. 

• El número de funcionarios en las AP está, en los tres países, muy lejos de lo necesario y le-
jos, también, de la media de los países en vías de desarrollo. 

• En los tres países el nivel de visitas es mínimo, considerando la extensión que cubren las AP 
y sus atractivos naturales y, además, está concentrada en pocas AP.  

• La participación del sector privado en la protección de la biodiversidad es muy promisoria, 
aunque incipiente en los países de la muestra. 

• El cumplimiento (enforcement) de la legislación sobre AP es limitado en los tres países. 
• Los indicadores de inversión por unidad de superficie de los tres países están muy por debajo 

de las necesidades y de los comparadores y están disminuyendo, especialmente en Brasil y 
Honduras. 

• Pese a todos los problemas mencionados, existe evidencia de que las AP de los países de la 
muestra constituyen una porción absolutamente esencial de cualquier estrategia de conser-
vación de la diversidad biológica de los países. 

• De no existir las AP que ya están creadas y de no hacerse las inversiones registradas, la si-
tuación de la biodiversidad en esos países sería mucho peor, con números muchísimo más 
elevados de especies en proceso de disminución de poblaciones y extinción. 
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Capítulo III  
 

Gobernabilidad: funcionamiento de 
la legislación y las instituciones 

 
 
Percepciones sobre gobernabilidad en relación a áreas protegidas 
 
Como parte del estudio, se entrevistaron representantes del sector público, ONG, 
sector privado y personas con un alto grado de conocimiento e interés sobre las AP 
en sus respectivos países. El resultado de las encuestas realizadas en términos de 
la percepción sobre los principales problemas de gobernabilidad se presenta en la 
Tabla 3.1 para cada uno de los países respectivamente. 
 
En la opinión de los entrevistados en todos los países de la muestra, este estudio 
revela consenso sobre las grandes debilidades y, a menudo, ineficiencia de la ges-
tión de las AP. Esta percepción es antigua y reiterada. Está ampliamente documen-
tada en la bibliografía disponible (Machlis y Tichnell, 1985; Barborak, 1997; Douro-
jeanni, 1996, 1997; Rylands y Pinto, 1998; Terborgh y van Schaik, 1999; WWF-
Brasil. 1999; Dourojeannni y Pádua, 2000; Milano, 2000). Una indicación de esto, 
está dada, por ejemplo, por el hecho de que, en un marco evidente de carencia de 
recursos para el manejo efectivo de las AP, las administraciones no consiguen usar 
el dinero de su presupuesto. Como ilustración, en 2003 el INRENA aprovechó úni-
camente el 59% de sus ingresos propios y el 43% de los recursos transferidos por 
el PROFONANPE18. Pero esta carencia de capacidades no se limita sólo al gasto. 
Igualmente, es preocupante las trabas burocráticas, por ejemplo para obtener una 
simple concesión para instalar un campamento ecoturístico o una licencia para rea-
lizar una investigación científica en una AP.  
 
Como se desprende del análisis de la Tabla 3.1, excepto en Honduras donde el 95% 
de los entrevistados manifestó que la falta de una ley específica sobre AP es un 
problema serio, las causas de estos problemas no están esencialmente ni en la le-
gislación sobre AP ni tampoco en las instituciones. Como ocurre en otros sectores 
de la administración pública, están principalmente en leyes y regulaciones diversas 
que deciden sobre el uso del dinero público o interfieren en ese proceso, generando 
burocracia. La burocracia (definida como decisiones lentas o la falta de ellas, inca-
pacidad de gastar, centralismo, control excesivo) fue mencionada por el 100% de 
los entrevistados en Brasil y Perú como el problema principal para las AP.  
 
Principales problemas de la legislación de áreas protegidas 
 
De acuerdo con los resultados que se presentan en la Tabla 3.1, se destacan los 
siguientes poblemas comunes de los tres países: (1) insuficiencia de mecanismos 
financieros y claridad en su aplicación; (2) existencia de categorías de AP de escaso 
valor para la conservación de la biodiversidad; (3) excesivo número de categorías 
de AP con definiciones inconsistentes; (4) falta de autonomía administrativa para 
las  AP;  (5)  el tratamiento de las zonas de amortiguamiento;  (6) el manejo de las  
 
 

                                                 
18 Información propia del INRENA. 
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Tabla 3.1. Frecuencia de problemas percibidos en el área 
 de gobernabilidad, institucionalidad y administración con relación a 

áreas protegidas en Brasil, Honduras y Perú 
 

País Temas % 

Brasil Burocracia  (decisiones lentas, incapacidad de gastar, concentración de personal en la 
sede) 

100 

 Falta de control efectivo de AP por no estar su tenencia regularizada (IBAMA sin pose-
sión legal) 

95 

 Personal mal preparado, en la sede (capacidad gerencial) y en el campo y falta de per-
sonal de campo 

67 

 Leyes son inaplicables sin reglamentos y medidas complementarias, siempre complejos 
y discutibles 

57 

 Discontinuidad de acciones de gobierno a gobierno y con cambios de autoridad 52 

 Falta de comunicación efectiva con la sociedad (población no sabe qué son ni para qué 
sirven las AP) 

48 

 Dificultades para participación efectiva de la sociedad civil 38 

 Excesos de estudios y de reuniones que alargan decisiones 33 

 Interferencias políticas (en decisiones, nombramiento de personal, etc.) 33 

 Corrupción 24 

Honduras Situación institucional confusa principalmente entre la AFE-COHDEFOR (SAG) y la SERNA 100 

 Falta de política y en especial de legislación para AP. Legislaciones aplicadas son descon-
tinuadas, confusas o contradictorias 

95 

 Burocracia (no se resuelven conflictos, no se toman decisiones, lentitud de procesos 
administrativos) 

75 

 Faltan reglas para los convenios de ecomanejo (cogestión de AP) 75 

 Falta de personal para las AP, de personal calificado (por alta rotatividad) y de guarda-
parques 

65 

 Ausencia de delimitación legal y de demarcación física de AP 65 

 Leyes y reglamentos incumplidos (falta de enforcement) 60 

 Exceso de inversión productiva en zonas de amortiguamiento versus inversión en AP 50 

 Falta de una policía ambiental o forestal 30 

 Gran parte de los planes de manejo son inútiles o no aplicados 40 

 Ausencia de estadísticas, información técnica, investigación, evaluación y monitoreo 40 

 Faltan reglas para los convenios de ecomanejo (cogestión de AP) 75 

 ONG débiles y sin recursos, muchas usando las AP como feudos y algunas corruptas 35 

 Exceso de gasto en papel (estrategias, estudios, planes, etc.) versus inversión en las AP 20 

 Corrupción e interferencias políticas motivadas por corrupción 15 

 Concentración de equipos (especialmente vehículos) en Tegucigalpa y su falta en AP 10 

Perú Burocracia (control exacerbado, normas de licitación y compras, centralismo, indecisio-
nes y lentitud de acciones) 

100 

 Personal inadecuado (desmotivación, cambios continuos, inseguridad, falta de carrera 
pública, falta de capacitación gerencial, etc.) 

85 

 Preciosismo legal (reglamentos excesivamente detallados y otras complicaciones legales 
adicionales a la ley) 

54 

 Obstáculos para participación de ONG y de sociedad civil 46 

 Desgobierno (especialmente falta de decisiones) e interferencia política 38 

 Ineficiencia del sistema ambiental nacional (CONAM, en especial) 38 

 Falta de autonomía efectiva del INRENA  (en especial de la Intendencia de Áreas Prote-
gidas) 

31 

 Exceso de estudios y eventos 15 

 Corrupción 15 
Nota: La tabulación de los resultados para Brasil de 21 entrevistas y encuestas; para Honduras de 20 entrevistas; y para Perú 
de 13 entrevistas. 
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consultas previas para la creación de AP; y (7) el tratamiento desigual de las cate-
gorías internacionales. 
 
El principal problema es, sin duda, la poca claridad del mecanismo financiero para 
las AP. En el caso de la Ley del SNUC de Brasil, solamente el artículo 36 determina 
una fuente de financiamiento clara. Este artículo dispone que no menos del medio 
por ciento del costo total previsto para obras con impacto ambiental significativo, 
según establecido durante el proceso de licenciamiento ambiental, sea destinado a 
AP de protección integral existentes o a ser creadas19. Eso, como se verá más ade-
lante, ha sido una decisión muy provechosa para las AP, pero que tiene más impac-
to en aspectos de inversión en AP (compra de tierra, infraestructura y equipamien-
to) que en el costo de mantenimiento anual. El artículo 34 de la misma ley también 
se refiere al financiamiento, pero únicamente dice que las AP pueden recibir dona-
ciones de cualquier naturaleza. El artículo 35 dispone sobre la distribución de los 
ingresos propios de las AP.   
 
En la Ley de Áreas Naturales Protegidas de Perú está ausente el tema del financia-
miento pero se lo trata en los artículos 179 a 181 de su reglamento. El primero dice  
que las AP deben ser financiadas con recursos del Tesoro Público y que además 
pueden recibir donaciones. El segundo establece que “el INRENA promoverá meca-
nismos idóneos para la generación de recursos que aseguren el financiamiento de 
la gestión y desarrollo de las áreas naturales protegidas”, sin proporcionar mayor 
explicación. No obstante, hay dos inclusiones interesantes. La primera es que los 
planes maestros de las AP deben definir una estrategia de financiamiento y la otra 
es que el INRENA debe promover la elaboración de una estrategia de financiamien-
to del SINANPE. El artículo 181 se refiere por entero al PROFONANPE, en su calidad 
de administrador del Fondo Nacional para las Áreas Naturales Protegidas. Por otro 
lado, aunque las leyes de Brasil y Perú declaran la importancia de las reservas na-
turales privadas, no se establecen los incentivos que las promoverían de modo efi-
ciente. Se declara que esas áreas recibirán apoyo técnico del Estado y, en el caso 
de Brasil, en virtud de otra legislación, se les exonera del pago del impuesto territo-
rial rural, que es poco significativo.  
 
En Honduras, al momento, la Ley General del Ambiente omite tratar el asunto del  
financiamiento de las AP y su reglamento, que no está enteramente basado en esa 
ley. Se indica que “el SINAPH es responsabilidad absoluta del Estado, su financia-
miento y administración será prioridad nacional en el presupuesto nacional de la 
República a través del presupuesto nacional …”. Otro artículo del capítulo sobre 
financiamiento dispone medidas para el uso de fondos de acuerdos comerciales, de 
intereses de la dotación de fideicomiso para la conservación nacional y un porcen-
taje del presupuesto general de instituciones públicas que, de acuerdo a convenios, 
manejen AP, incluyendo entre ellas al Instituto Hondureño de Turismo. Pero ningu-
na de estas disposiciones parece haber sido puesta envigencia.  
 
El reconocimiento de la calidad de AP de algunas categorías, especialmente en el 
caso de Brasil, es discutible, como las áreas de protección ambiental (APA), que 
prácticamente no elevan el status de protección de la biodiversidad que se daría en 
cualquier propiedad rural que cumpla la legislación nacional sobre recursos natura-
les. Cámara (2000), Dourojeanni y Pádua (2000), Pádua (2001) y Guaypassú 
(2003) discuten el tema y concluyen, además, que ellas son un riesgo pues confun-

                                                 
19 Debe mencionarse que ese dispositivo es anterior a la ley del SNUC. Fue establecido por Resolución 
del CONAMA de 1987 para implantar las estaciones ecológicas.                                                                                                                                                    
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den la opinión pública sobre lo que son las AP y, siendo atractivas para los políticos 
porque no es necesario expropiar la tierra, están proliferando y cubren enormes 
extensiones (25 millones de hectáreas), dando pretextos para no crear AP de cate-
gorías que protegen mejor la biodiversidad. Un estudio del  BID (Delgado, 2000 y 
2003) de las APA financiadas con recursos del Banco en Brasil respalda también 
estas conclusiones.  
 
Hay que reconocer, no obstante, que si el concepto de APA se utiliza en forma jui-
ciosa, puede ser la única opción para hacer corredores ecológicos y, excepcional-
mente, si están muy bien manejadas, pueden hacer aportes interesantes20. Las 
APA, entre otros casos, son una solución para crear un status legal para las zonas 
de amortiguamiento de las AP y también para proteger las franjas laterales de los 
ríos escénicos (scenic rivers) o de las carreteras parque (parkways) que ya existen 
en varios estados de Brasil, pero que no son reconocidas a nivel federal (Douro-
jeanni, 2003). 
 
El número excesivo de categorías de manejo y sus definiciones no son siempre con-
sistentes con los objetivos declarados. Para Brasil se reportan 12 categorías a nivel 
federal, pero muchas más a nivel estatal, mientras que para Honduras se reportan 
hasta 23. En el caso de Brasil se discute la razón de incluir como AP a categorías 
que son explotadas con fines de producción (reservas extractivas, bosques naciona-
les) y de regulación de precios (bosques nacionales). También se argumenta que 
no existe diferencia significativa entre las definiciones de área de protección am-
biental (APA) y área de relevante interés ecológico (ARIE); y que las funciones de 
las reservas biológicas y, en especial, de las estaciones ecológicas están incluidos 
en la zonificación de los parques nacionales (Pádua, 2001a). Pádua resalta también 
la intrascendencia de categorías como los refugios de vida silvestre y reservas de 
fauna, dadas sus definiciones imprecisas y también critica el concepto de reserva 
de desarrollo sostenible, que parece no tener sentido común. En efecto, si el desa-
rrollo sostenible es la solución general, cabe preguntarse por qué debe ser reserva-
do en un espacio delimitado.   
 
En el caso de Honduras la situación requiere de una urgente revisión y reducción de 
las categorías vigentes, que son un cúmulo de leyes dispersas en el tiempo, mu-
chas de ellas referidas a una AP en particular. En el caso de Perú es ineludible no 
considerar a las zonas reservadas como AP dado su carácter temporal, aunque sean 
una excelente iniciativa. Su registro debe ser separado, hasta que sea definido su 
destino final. 
 
El problema de la autonomía de administración tiene dos niveles: el de la autono-
mía administrativa del sistema y el de la autonomía administrativa de cada AP. El 
hecho es que las legislaciones actuales no conceden autonomía administrativa a los 
sistemas nacionales de AP ni a cada AP. En los tres países se ha discutido, y conti-
núa discutiéndose, la necesidad de elevar el rango de la gestión nacional de AP al 
de una entidad autónoma, un servicio o un instituto de AP, como existe en muchos 
de los países más avanzados, idea que evidentemente enfrenta el rechazo de go-
biernos y parlamentos. Pero, por el hecho de que las AP son una parte muy consi-
derable del territorio nacional y que constituyen, en general, la mayor propiedad 
del país, la propuesta parece muy bien justificada, más aún si para cumplir sus fun-

                                                 
20 En Brasil es reconocido el valor especial que tiene la APA Guaraqueçaba (Paraná), manejada por la 
Sociedade de Pesquisa da Vida Silvestre (SPVS). 
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ciones sociales y económicas, además de las ambientales, requieren de una auto-
nomía especial. 
 
Además, ninguna de las tres leyes establece verdadera autonomía administrativa 
para las AP. El uso de las recaudaciones en las AP, así como de otros recursos, es 
decidido en las sedes regionales o nacionales, sin conocimiento actualizado de la 
realidad y de las necesidades locales, al margen de que el dinero raramente llega 
hasta el campo conforme al presupuesto aprobado y que gran parte de la recauda-
ción local termina siendo usada en otras reparticiones. Esto es un grave desestímu-
lo para los funcionarios de la AP, que terminan prestando menor atención a las co-
branzas a visitantes y se reduce también el interés de la sociedad local en partici-
par de los consejos de gestión o consultivos. 
 
De todas las disposiciones sobre áreas protegidas, las normas que disponen crear 
zonas de amortiguamiento han sido y son causa de grandes problemas. En el pasa-
do, la legislación brasileña disponía la creación automática de zonas de amortigua-
miento abarcando 10 km alrededor de las AP de uso indirecto, entorpeciendo seve-
ramente las actividades económicas vecinas y creando una serie de conflictos que 
concluyeron, con la ley vigente, en su sustitución por otro dispositivo que determi-
na que la zona de amortiguamiento depende de un análisis caso a caso, como lo 
dispone también la legislación peruana. En Honduras, la inclusión en el reglamento 
de AP de las zonas de amortiguamiento, como parte de las AP, ha tenido impacto 
negativo para la gobernabilidad de las AP hondureñas. Del mismo modo, ha sido 
perjudicial la declaratoria de AP solamente en base al criterio de altitud, confun-
diendo una AP con las áreas que deben ser protegidas por el solo efecto de la ley, 
como son bosques en laderas pronunciadas y los bosques riparios de montañas 
altas. En Brasil o Perú, por ejemplo, estos bosques son considerados como áreas de 
preservación permanente debido a su condición y no constituyen AP integradas al 
SNUC o al SINANPE. En Perú, para casos muy especiales, existe la categoría bos-
ques de protección, que sí es una AP incluida en el SINANPE.  
 
En Brasil también es motivo de mucha polémica el tema de las consultas previas a 
la sociedad civil local, obligatorias para establecer determinadas AP, pues se con-
trapone de modo desigual el interés nacional mayoritario contra los diversos intere-
ses locales o de grupos.  
 
El tratamiento desigual de las categorías internacionales es un desafío adicional. 
Desde que las categorías internacionales (reservas de biosfera y sitios de patrimo-
nio natural mundial) creadas por la UNESCO entraron en escena (von Droste, 1997; 
UICN, 1998; Batisse, 2001), muchos países de la región pasaron a proponerlas y, 
al ser reconocidas, pasaron a engrosar informalmente las categorías de AP de cada 
país. Más recientemente, muchos países como dos de la muestra, pasaron a reco-
nocerlas en las nuevas legislaciones sobre AP. En Brasil son reconocidas como una 
categoría separada. Contradictoriamente, esa misma legislación se olvidó de los 
sitios de patrimonio natural mundial. En Honduras, en virtud del Reglamento de AP, 
las reservas de biosfera son reconocidas como la primera categoría nacional, inclu-
sive antes que los parques nacionales. Tampoco trata de los sitios de patrimonio 
natural mundial. En Perú, la Ley del SINANPE no incluye las categorías internacio-
nales, a las que considera como tales y que administra a través de las disposiciones 
legales relativas a los convenios internacionales que las amparan.  
 
El tema es importante pues, en especial las reservas de biosfera, abarcan enormes 
extensiones de tierra (Tabla 3.2) en las que también existen AP nacionales que ac-
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túan como zonas núcleo y grandes áreas en las que prácticamente no existe ningún 
tipo de acción protectora del gobierno, fuera de las normas legales de aplicación 
nacional. Por ejemplo, la Reserva de Biosfera de la Mata Atlántica en Brasil abarca 
29 millones de hectáreas de 14 estados y la del Pantanal cubre 25 millones de hec-
táreas de dos estados (Batisse, 2001), incluyendo extensas áreas de uso agrope-
cuario, minero, forestal y urbano, además de las AP nacionales. Estas áreas prácti-
camente no tienen presupuesto. Las reservas de biosfera contribuyen a crear una 
imagen equivocada, exactamente como las ya mencionadas APA, de que se prote-
gen enormes extensiones del país, convirtiéndose en argumento favorito de los que 
se oponen a completar los sistemas de AP, cuando en la realidad estas no tienen 
casi impacto. 
 

Tabla 3.2. Reservas de biosfera 
 

País Nombre 
Superficie 
(miles de 

ha) 
Mata Atlántica 29.000 
Pantanal 25.000 

Brasil 

Cerrado* 
 

5.000 

Río Plátano 837 Honduras 
Tawanka 
 

252 

Noroeste 231 
Manu 1.881 

Perú 

Huascarán 399 
Nota: (*) Superficie no definida, quizá 5 millones de ha. 

 
El problema de la reglamentación excesiva  
 
Aunque la legislación sobre AP de los tres países es relativamente adecuada para la 
gestión de las áreas protegidas, no ocurre lo mismo en lo que respecta a la regla-
mentación, la cual, en general, es excesivamente minuciosa, compleja, casi siem-
pre confusa y algunas veces contradictoria. Más aún, además de la ley y de sus 
reglamentos, existe una profusión de disposiciones legales subalternas que convier-
ten la gestión de las AP en un laberinto. El panorama se complica aún más cuando 
a lo anterior se suma toda la legislación de la administración pública, del propio 
sector y de otros sectores que tienen influencia directa o indirecta sobre las AP. De 
los tres países, Perú tiene la situación más difícil, con un reglamento de 186 artícu-
los y 12 disposiciones complementarias, finales y transitorias y muchas resolucio-
nes de nivel inferior que encuadran diversos aspectos. Este problema fue resaltado 
por el 54% de los entrevistados en ese país (Tabla 3.1) y está relacionado con el 
problema de la burocracia, percibido unánimamente como el problema principal 
para el manejo de AP en ese país.  
 
En Honduras, a pesar de la existencia de un reglamento, se experimenta una falta 
de reglas de juego claras con relación a la gestión de AP por ONG y otras institucio-
nes. El 75% de los entrevistados indicó el tema de la regulación de los llamados 
contratos de ecomanejo como el asunto que debe ser remediado urgentemente. 
Hay una exageración evidente con respecto a los instructivos para preparar los pla-
nes de manejo, planes directores o planes maestros de las AP. En algunos casos, 
como Brasil, su complejidad es tan grande que ya ha merecido reiteradas críticas 
de especialistas (Milano, 1997) y que, por otra parte, provocan una elevación des-
proporcionada de los costos de estos instrumentos (Dourojeanni, 2003). Reciente-
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mente, el IBAMA aprobó pautas igualmente complejas y costosas para que los pro-
pietarios realicen los planes de manejo de las reservas privadas de patrimonio na-
tural (Ferreira et al., 2004). De esta forma, en lugar de estimular al sector privado 
a participar en la conservación de la naturaleza, como lo dispone la legislación, se 
está entorpeciendo esa participación. 
 
El peso de la burocracia 
 
Este es un tema central para explicar la unanimidad, registrada en los tres países, 
sobre el carácter excesivamente burocrático de la administración de las AP, lo que 
es considerado el principal problema para la buena gestión de las mismas. La buro-
cracia, aquí entendida como administración de la cosa pública sujeta a jerarquía 
compleja, reglamentos rígidos y a rutinas inflexibles, es en gran parte el fruto de 
leyes y regulaciones creadas para aumentar el control político sobre el uso de los 
recursos financieros y para limitar los riesgos de corrupción. La administración de 
las AP pasa por los mismos problemas bien conocidos de cualquier sector de la ac-
tividad pública y analizados en publicaciones del BID (Losada, 1999; Fukasaku y 
Hausmann, 1999) y por otros, en especial Naim (1994). Estos incluyen las leyes 
anuales del presupuesto público, que alteran de facto decisiones aprobadas en le-
yes más estables; las incontables leyes, reglamentos y otras decisiones que contro-
lan el gasto público y que exigen, por ejemplo, interminables y complejos procesos 
licitatorios para adquisiciones y contrataciones; las leyes de austeridad pública que 
recortan gastos indispensables y que prohíben contratar o nombrar personal; y las 
leyes y decisiones laborales que raramente consideran las realidades del trabajo en 
la naturaleza. Además, debe multiplicarse lo anterior por la aplicación de los paque-
tes legales que corresponden a la justicia, donde terminan muchos de los procesos 
administrativos, con la interferencia adicional del ministerio público.  
 
Si se las considera en forma aislada, la legislación presupuestal y otras decisiones 
relacionadas son uno de los grandes responsables de la inacción en la administra-
ción de las AP. En el ámbito de cada AP, requieren la preparación de presupuestos 
ideales pero semanas después reciben la orden de adecuarse a un nuevo techo pre-
fijado, el que luego es otra vez reducido en la sede. Al aprobarse la ley anual del 
presupuesto, es necesaria una nueva readecuación, pues el monto aprobado es casi 
siempre menor. Además, las normas complementarias aprobadas en la ley exigen 
modificar las cláusulas sobre contratación de personal, obras y otras acciones pre-
vistas. A veces, el congreso impone, a través del presupuesto, desarrollar tareas no 
previstas por la administración. Las cláusulas de gasto, aprobadas en el plan opera-
tivo anual son revisadas y modificadas cada trimestre. Pero, en general, el dinero 
no está disponible sino a partir de la mitad del año fiscal, momento en el cual se 
dispone un corte de gastos y debe recomenzarse todo el trabajo. Cuando la admi-
nistración comienza a usar el dinero, a menudo llegan nuevas órdenes de recorte. 
Esto es así año tras año, independientemente de la situación buena o mala de la 
economía nacional. El personal de nivel superior de la administración pierde lo me-
jor de sus esfuerzos tratando de responder a estos cambios en lugar de planear el 
mejor uso de los recursos para cumplir los objetivos institucionales.  
 
Por otra parte, las leyes que controlan el uso del dinero público determinan que las 
licitaciones y concursos para contratar servicios u obras u comprar bienes demoren 
meses si nadie tiene objeción a los resultados, años si es que hay quejas, y hasta 
décadas si terminan en el poder judicial. Así, mucho del dinero logrado con tanto 
esfuerzo en el presupuesto anual, es simplemente devuelto al tesoro y gran parte 
del trabajo desplegado no se transforma en acciones concretas. Como fue resumido 
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por uno de los entrevistados, “la mayor parte de las normas para la inversión públi-
ca están diseñadas para no gastar” y, por otro, “el exceso de precauciones para 
evitar la corrupción termina ocasionando el malgasto del dinero público”. 
 
En el caso de las administraciones ambientales estos problemas se agravan pues 
estas son nuevas, inexpertas, pequeñas y relativamente mucho menos influyentes 
que, por ejemplo, las de los sectores transporte o energía. Igualmente, en el caso 
particular de las AP, existen demandas perentorias y diferenciadas. Por ejemplo, los 
jefes de AP y guardaparques no pueden ceñirse al régimen laboral de sus ministe-
rios. Además, deben poder portar armas y tener respaldo legal en caso de tener 
que usarlas, tienen requerimientos médicos diferentes por la exposición a enferme-
dades y peligros excepcionales y necesitan de una política especial para sus resi-
dencias y relaciones familiares. Nada de eso está previsto en la legislación ni en los 
sectores públicos en los que la gestión de las AP está inserta.  
 
Los problemas esbozados arriba son comunes a los tres países de la muestra. Es 
difícil señalar si la situación es peor en uno u otro. Quizá lo sea en Brasil, país fede-
ral con estructura administrativa obviamente más compleja. 
 
Como se identificó en el capítulo anterior, las opciones administrativas para las AP 
en los tres países de la muestra no son tan diferentes. Son más simples en Perú 
dado que el Ministerio de Agricultura descarga todas sus responsabilidades sobre 
AP en el INRENA. En Brasil y Honduras existe intervención de los ministerios a tra-
vés de dependencias de alto nivel, con funciones de coordinación política nacional e 
internacional y de tipo normativo. Sólo en Perú existe la figura adicional de un ge-
rente general, colocándolo en un tercer nivel. En los tres casos, el nivel de la admi-
nistración de las AP es el mismo que se otorga a otros temas, como el forestal, 
fauna y pesca, licenciamiento ambiental, etc. Pero, si en Brasil y Honduras se to-
man en cuenta los ministerios respectivos en que existen dependencias de mayor 
nivel jerárquico con ingerencia en AP, el nivel de las administraciones de AP en esos 
países cae a un cuarto o quinto nivel (por ejemplo, en el caso de Brasil: Ministro - 
Secretario Ejecutivo del Ministerio - Secretario de Biodiversidad y Bosques del Mi-
nisterio - Presidente del IBAMA - Director de Ecosistemas del IBAMA). 
 
En el IBAMA de Brasil existe una situación que no facilita la gestión de las AP. La 
Dirección de Ecosistemas  no es responsable por todas las AP. Los bosques nacio-
nales, considerados AP en ese país, dependen de la Dirección de Bosques (DIREF); 
las reservas extractivas dependen del Centro Nacional de Poblaciones Tradicionales 
(CNPT) y las reservas de fauna dependen de la Dirección de Fauna y Recursos Pes-
queros (DIFAP). Esta situación crea disparidades e inconvenientes en el tratamiento 
de las AP. 
 
En los tres países se ha discutido reiteradamente como opción la posibilidad de 
crear un instituto o servicio de parques autónomo, aunque siempre vinculado al 
sector ambiental. Estas propuestas responden a la opinión de que las dificultades 
administrativas son ocasionadas por las instituciones matrices y, hasta cierto pun-
to, pretenden imitar la situación en países desarrollados como Estados Unidos (US 
National Parks Service) y Canadá (Parks Canada). Pero, si bien es verdad que una 
parte de la ineficiencia operativa actual es debida a problemas burocráticos internos 
de esas instituciones, es evidente que el problema principal deriva de una situación 
nacional y que la autonomía no mejoraría sustantivamente la situación.  
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La situación en Perú y Honduras es un caso aparte. En el primero porque el tema 
de la biodiversidad y las AP depende del sector agricultura, un sector productivo 
que tiene un gran impacto en el deterioro de ecosistemas y de la erosión de  la bio-
diversidad. El sector agrario peruano ha sido un buen hogar para las AP pero la 
situación actual es anacrónica. En Honduras el total de los entrevistados en este 
estudio considera que el problema principal es la situación actual de indefinición, 
con las AP administradas por un lado por la AFE-COHDEFOR, dependiente de la 
SAG, y por otro lado dependientes legalmente también de la SERNA. 
 
Otros factores que afectan la gobernabilidad 
 
Los entrevistados en los tres países, tal com se muestra en la Tabla 3.1, destacan 
una serie de limitaciones y trabas a la gobernabilidad, como se describe a continua-
ción: 
 
El problema de personal 
 
La falta de personal en número suficiente y/o realmente calificado para la gestión 
de las AP es ampliamente citada como problema serio en los países de la muestra 
(67% en Brasil; 65% en Honduras y 85% en Perú). En las oficinas centrales no 
siempre falta personal pero sí hay notoria escasez de personal calificado para las 
funciones de planeamiento y gestión de los sistemas nacionales de AP. Esto es par-
ticularmente grave en el INRENA y en la AFE-COHDEFOR. En el campo la cantidad 
total de personal es insuficiente, experiméntandose también una falta de personal 
calificado para el manejo de las AP. Pero la primera prioridad, contradictoriamente, 
es la de resolver los problemas en el ámbito central pues las soluciones a nivel del 
terreno pasan primero por la sede, que debe tener personal experimentado, y de 
alto nivel profesional, en temas de conservación de la naturaleza tanto como en 
habilidades gerenciales. Otros problemas a ser resueltos en relación con el personal 
son la estabilidad, la remuneración y la carrera profesional. En la actualidad en la 
mayor parte del personal de las tres instituciones se evidencia la falta de estímulo y 
de interés por la misión. Este problema es más acentuado en los profesionales que 
en el personal de mando medio y guardaparques. 
 
La preparación inadecuada de los funcionarios no es, como podría pensarse, conse-
cuencia de la falta de oportunidades de formación o capacitación en las universida-
des u otros centros académicos, las cuales existen en los tres países. Se debe 
esencialmente a los bajos niveles salariales, a la inestabilidad de los cargos y a la 
ausencia de oportunidades de desarrollo profesional. La mayor parte del personal 
es contratado con sueldos bajos, a plazo fijo y sin garantía de renovación de con-
trato y sin beneficios sociales. La rotación del personal es enorme, pues cuando 
surge otra oportunidad, los mejores profesionales abandonan el servicio y así se 
pierde mucho del esfuerzo y del gasto en capacitación, junto con la experiencia de 
servicio adquirida. En el INRENA la mayor parte del personal de la Intendencia de 
Áreas Protegidas, inclusive el propio Superintendente, trabajan bajo contrato. Exis-
te una situación parecida en el Ministerio del Medio Ambiente y en el IBAMA en Bra-
sil, aunque en este caso un reciente dispositivo legal excepcional permite sustituir 
gradualmente el personal contratado por personal nombrado mediante concursos 
públicos, proceso iniciado en 2003.  
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Tenencia de la tierra en las áreas protegidas, demarcación legal y física 
 
El problema de la posesión legal de las tierras de las AP es percibido por el 95% de 
los entrevistados brasileños y por el 65% de los hondureños como el problema cen-
tral para el manejo efectivo de las AP. En esos dos países la situación de las tierras 
de muchas de las AP no está regularizada a favor del Estado, creando un contexto 
legal muy complejo. Los propietarios tienen derecho al usufructo de sus tierras, 
mediante su explotación bajo ciertas limitaciones, hasta el momento en que reciban 
el pago determinado por acuerdos o por determinación de la justicia. Como los pro-
cesos son muy lentos y debido a que el IBAMA o la AFE-COHDEFOR no disponen de 
los recursos suficientes para pagar, ese tema se convierte en una traba considera-
ble para el manejo. En los parques del Cerrado brasileño, por ejemplo, gran parte 
de los incendios forestales se originan cada año en las propiedades no expropiadas 
localizadas dentro de ellas. 
 
Interferencia política, vacío de decisiones, cambios de gobierno a gobierno 
 
Estos temas fueron citados con frecuencias de 52% (discontinuidad) y 33% (nom-
bramientos “políticos”) en Brasil y 38% en Perú. En Honduras, contrariamente a la 
interferencia política, se evidencia también la falta de interés en el liderazgo político 
para dar una solución al problema actual. En Perú y Honduras, los entrevistados 
destacaron los intereses personales, de grupo o locales a nivel de la gestión diaria, 
especialmente por miembros de grupos políticos con representación o de altos fun-
cionarios del gobierno nacional o regional. Por otro lado, se han notado también 
diferencias sustanciales de comportamiento en relación a las AP de un gobierno a 
otro, por ejemplo en el grado de estabilidad profesional de autoridades en las agen-
cias en las que se localizan las AP. 
 
Obstáculos para la participación de la sociedad civil 
 
Los entrevistados en Brasil (38%) y en Perú (46%) coinciden en que existen impe-
dimentos formales e informales creados por la legislación general del país y por las 
administraciones de las AP, que dificultan la participación de las ONG en la gestión 
de AP. De hecho, ese tipo de participación es actualmente mínimo en ambos países. 
En Brasil, sólo tres AP federales21 son manejadas con participación clara, definida 
en convenios, de ONG. Existen algunos otros arreglos con ONG pero que no confi-
guran casos de cogestión. En Honduras se da la situación contraria, pues práctica-
mente todas las AP del país son manejadas por ONG, casi sin interferencia del go-
bierno y mediante los llamados convenios de ecomanejo. En Perú, esta opción ha 
tenido momentos muy buenos en la primera mitad de la década pasada pero, en la 
actualidad, es prácticamente inexistente. Los análisis de esta opción, aunque pro-
metedora, siempre revelan grandes dificultades de relación entre los entes públicos 
y las ONG (FUNATURA, 1996) 
 
La legislación de los tres países establece varias formas y niveles de participación 
de la sociedad en las decisiones y en el manejo de las AP, que a pesar de que varí-
an de un país al otro, pueden resumirse como sigue: (1) obligación de realizar con-
sultas públicas previas a la creación de nuevas AP; (2) establecimiento de cuerpos 
asesores o deliberativos para la gestión del sistema nacional de AP; (3) estableci-
miento de cuerpos asesores o deliberativos, representativos de los intereses de la 
sociedad local, para el manejo de cada AP; (4) mecanismos para que las entidades 

                                                 
21 / Parques Nacionales Grande Sertão Veredas, Serra do Divisor y Serra da Capivara. 
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de la sociedad civil participen directamente del manejo de AP; (5) mecanismos para 
la participación del sector privado en determinadas tareas en AP y; (6) reconoci-
miento y apoyo para el establecimiento de AP privadas. Por  otra parte, las legisla-
ciones recientes sobre el tema insisten todas en la necesidad de que las AP contri-
buyan al desarrollo social y económico regional y, asimismo, establecen considera-
ciones especiales para el tratamiento de poblaciones indígenas y tradicionales.  
 
Las consultas previas para la creación de nuevas AP vienen siendo realizadas en 
Brasil y Perú. Obviamente, no siempre funcionan bien en la medida en que las au-
diencias públicas pueden ser manipuladas por alguna de las partes, en favor o en 
contra de las propuestas. Por lo general, la población afectada es rural y, por ende, 
pobre y frecuentemente analfabeta. Con mucha frecuencia dicha población es in-
fluenciada para apoyar los intereses de influyentes propietarios locales que, en ge-
neral, se oponen a ceder sus tierras. Lo opuesto puede ocurrir cuando estos tienen 
interés en las indemnizaciones previstas o en valorizar sus tierras con la proximidad 
a una AP. En algunos casos la diversidad de intereses en juego es tan grande que 
los resultados son imprevisibles y, muchas veces, contrarios al interés nacional y a 
la necesidad de preservar la diversidad biológica. 
 
Como se analizó en el capítulo anterior, existen consejos o comités, asesores o de-
liberativos, según corresponda, a nivel nacional y local. A pesar de parecer fácil, 
establecer esos cuerpos no ha resultado tarea simple. Por una parte existe cierta 
resistencia de los responsables de las AP a compartir su poder o por ser supervisa-
dos de cerca y, por otra, eso genera disputas entre los niveles locales o, en otros 
casos, su indiferencia. Además, cuando se crean esos cuerpos muchas veces no se 
reúnen o lo hacen en torno a agendas que generan poco interés. De cualquier for-
ma, el camino está trazado y, sin duda, los consejos o comités serán establecidos y 
gradualmente funcionarán mejor. 
 
Excesos de documentos y de eventos 
 
En los tres países existe la percepción (15% a 33% de los entrevistados) que se 
utiliza demasiado dinero y tiempo en producir documentos de poca utilidad, entre 
ellos numerosos documentos de políticas y estrategias que no se aplican, informes 
y estudios diversos que no son leídos y, en muchos casos, incluyen planos de ma-
nejo y estudios previos, como los llamados “biological rapid assessments” que no 
son usados o que aportan poco para el manejo. Otros problemas que se menciona-
ron son la nueva costumbre de preparar planes de uso público separados del plan 
de manejo y de preparar los planes de manejo por etapas o aproximaciones sucesi-
vas, además de sus frecuentes revisiones. Brasil es el país donde esa percepción es 
mayor y es también donde se indica un exceso de reuniones y eventos, muy reite-
rativos y poco productivos, en temas que atañen a las AP. 
 
Inversiones excesivas en las zonas de amortiguamiento con relación a 
las inversiones en las áreas protegidas 
 
Este es un tema muy importante para los agentes financiadores y los donantes de 
recursos para conservar la biodiversidad. Aunque todos los entrevistados reconocen 
la importancia de no descuidar las inversiones sociales y económicas en las áreas 
de influencia de las AP en los tres países, pero especialmente en Honduras, donde 
esa percepción alcanzó el 50% de los entrevistados, existe preocupación por el 
desnivel creciente entre las inversiones en las áreas de amortiguamiento y las que 
se hacen en las mismas AP. Este problema es demostrado, por ejemplo, con las 
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informaciones detalladas de las inversiones de varios proyectos de conservación de 
la biodiversidad en Honduras, que revelan niveles de inversión muchas veces ma-
yores en desarrollo social que lo dedicado realmente a conservación de la biodiver-
sidad, como en el caso de iniciativas para la Protección de la Reserva de Biosfera de 
Río Plátano.  
 
Esta modalidad de intervención que favorece la inversión social en áreas de amorti-
guamiento se observa desde hace dos décadas y comenzó a tomar fuerza a media-
dos de los años noventa. Se nota inclusive que las entidades creadas para proteger 
la naturaleza gastaron más en desarrollo humano que en su misión principal (WWF, 
1997; Dourojeanni y Pádua, 2000). La teoría dice que no es posible preservar la 
biodiversidad en AP en zonas donde predomina la pobreza (Glick y Wright, 1989) y 
que los proyectos de conservación basados en la comunidad son la mejor esperan-
za. Aunque la controversia continúa, la evidencia en la práctica sugiere que estas 
intervenciones tienden a agravar los problemas ambientales (Southgate y Clark, 
1993; Agrawal, 1997) sin resolver los sociales. 
 
Además, también existe preocupación, especialmente en Perú y Honduras, con re-
lación al apoyo que algunas de las agencias bilaterales de desarrollo otorgan a los 
reclamos y pretensiones indígenas, frecuentemente en oposición a lo que es so-
cialmente razonable y, más aún, a lo que sería conveniente desde el punto de vista 
de conservación de la biodiversidad. 
 
Disponibilidad de información 
 
El tema de información al público sobre la situación de las AP ha mejorado sustan-
cialmente en la última década en los tres países gracias a la Internet. Todas las 
instituciones vinculadas al tema de la biodiversidad en AP, públicas o privadas, po-
seen páginas web fácilmente accesibles, razonablemente actualizadas y bastante 
completas. Como ocurre con frecuencia, no hay suficiente información o informa-
ción más explícita sobre la asignación presupuestal y, especialmente, sobre el uso 
de recursos. La información electrónica, evidentemente, no llega necesariamente a 
los vecinos de las AP que, en general, carecen de computadores o acceso a estos. 
 
Conciencia pública y áreas protegidas 
 
Aunque ha habido una mejoría evidente en relación con la conciencia del público 
sobre las AP, esta es aún muy escasa, fragmentada y claramente insuficiente para 
garantizar un buen tratamiento y uso de esas áreas. Tampoco es suficiente para 
que exista una saludable presión del público para que los gobiernos inviertan más 
en ellas. Por otra parte, si bien las personas más ilustradas de la sociedad tienden a 
reconocer la importancia de las AP, ese no es el caso con las poblaciones rurales y 
mucho menos con aquellas que rodean las AP o que viven dentro de ellas, legal-
mente o no. Este problema es consecuencia directa de la falta de cumplimiento de 
los programas de relaciones públicas, difusión o concientización que normalmente 
son incluidos en los planes de manejo de las AP, tanto por falta de recursos como 
de interés en ese tema particular.  
 
Uno de los impactos negativos sobre la opinión pública con relación a AP es el 
hecho de que la mayor parte de ellas, en los tres países, están cerradas al público, 
debido a la falta de inversiones indispensables o, a veces, por celo excesivo de los 
responsables de las AP. Los visitantes potenciales quedan frustrados y los vecinos, 
deseosos de desarrollar pequeños negocios sobre la base de la cantidad de visitan-
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tes, se convierten en enemigos de la AP. El problema es más agudo en Brasil que 
en los otros países pues allí existen categorías intangibles hasta para los visitantes 
(reservas biológicas y estaciones ecológicas).  

Recuadro 3.  Conclusiones y recomendaciones principales del capítulo 
 
Las principales conclusiones que se derivan de este capítulo son: 
 

• Existe unanimidad sobre el hecho de que la burocracia (en su acepción más amplia) es 
el principal problema que interfiere con la gestión eficiente en las AP. 

• La legislación sobre AP, aunque esencialmente adecuada y aplicable en Brasil y Perú, 
podría ser mejorada en temas como los relativos a financiamiento, reducción del número 
y mejoramiento de las definiciones de las categorías, y autonomía administrativa para 
las AP. 

• Los reglamentos de las leyes de AP y, en especial otras disposiciones complementarias, 
son excesivamente detallados y complejos y son fuentes de problemas burocráticos im-
portantes. 

• El problema del personal para la gestión de las AP es muy grave en términos de disponi-
bilidad, capacidad, estabilidad de carrera y estímulo entre otros.  

• En Brasil y Honduras, otro problema muy serio para la buena administración de AP es la 
ausencia de tenencia de la tierra por parte del Estado.  

• La interferencia y la discontinuidad política, así como la falta de decisiones que afectan 
el manejo de las AP, son consideradas un obstáculo importante. 

• Pese a que la legislación pretende estimular una amplia participación de la sociedad civil 
existen, todavía, muchos obstáculos para que esta sea efectiva tanto al nivel de partici-
pación en los consejos asesores o de gestión del sistema o de cada área protegida.   

• Hay una percepción generalizada de que las administraciones de AP producen o finan-
cian costosos excesos de documentos de poca o ninguna utilidad y que también pro-
mueven excesos de reuniones de poco provecho. Pero, al mismo tiempo, muchas AP ca-
recen de planes de manejo. 

• En los tres países se estaría dando un desequilibrio entre las inversiones en las zonas de 
amortiguamiento para cumplir objetivos sociales y económicos, y las que son hechas 
dentro de las AP para cumplir objetivos ambientales.  

• Gracias a los medios electrónicos, la disponibilidad de información sobre la gestión de las 
AP ha mejorado mucho en los tres países, pero puede ser mejorada en cuanto a la in-
formación sobre la ejecución presupuestal. 

• Ha habido un enorme progreso en relación con la opinión y conciencia pública sobre la 
importancia de las AP. No obstante, la conciencia pública sobre las AP aún es insuficiente 
como para incentivar a los políticos a tomar decisiones que aumenten los recursos públi-
cos para asegurar su funcionamiento adecuado.  
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Capítulo IV 
 

Políticas públicas: problemas, conflictos y 
oportunidades 

 
 

En este capítulo se analizan las políticas económicas y sectoriales que más impacto 
tienen en las AP y la medida en que son amenazas u oportunidades para la conser-
vación de la biodiversidad. Para ese fin, se tomaron en cuenta los resultados de las 
entrevistas y encuestas realizadas con personalidades de los tres países de la 
muestra y la bibliografía existente sobre el tema. 
 
Prioridad política 
 
Como se observa en la tabla 4.1, la falta de prioridad política para las AP aparece 
siempre en primer lugar o muy arriba en la lista de problemas relacionados a políti-
cas nacionales y sectoriales. Ese problema es, obviamente, ampliamente ratificado 
en todas los análisis realizados en la región, quizá con la única excepción de Costa 
Rica (Miller, 1996; Cámara, 2000b; Terborgh et al., 2002). La evidencia más fuerte 
de que ese problema es real es el crónico descuido de las necesidades presupuesta-
les mínimas de los sistemas de AP por parte del congreso nacional y de los sectores 
de los que dependen las AP. Más difícil es entender las causas de esta situación, en 
especial en países como los de la muestra en que los mismos congresos y gobier-
nos aprueban leyes para AP y crean un número considerable de estas áreas.  
 
Por una parte, los políticos siempre están dispuestos a “inaugurar”, pero no para 
pagar la cuenta. Si la opinión pública no percibe esa incongruencia, por falta de 
conciencia sobre la importancia del tema, las AP y la biodiversidad quedan muy 
detrás de las prioridades en educación, salud, seguridad pública, defensa nacional, 
infraestructura, etc. De hecho, el presupuesto del sector ambiental y de recursos 
naturales renovables en general es muy similar en cuanto a su muy bajo monto a 
los que se adjudican a temas como deporte, mujer y cultura. En Brasil, donde el 
presupuesto de la Unión para 2004 fue de R$56.300 millones, se destinaron 
R$29.000 millones a salud y R$5.100 millones a educación y apenas R$371,5 mi-
llones (0,7%) a medio ambiente, un sector que también depende casi exclusiva-
mente del financiamiento público, a diferencia de agricultura, energía y minas o 
turismo, que dependen más del sector privado. De esa suma, el 78% es para cubrir 
gastos corrientes y el 22% es para inversiones, en general contrapartida insuficien-
te de los proyectos internacionales en ejecución. Este ejemplo se repite, en forma 
quizás más severa, en el caso de Perú y Honduras. 
 
En Perú se da una situación muy peculiar. Mientras que en Brasil y Honduras exis-
ten operaciones de préstamo del Banco Mundial o del BID para la protección de  
biodiversidad, Perú nunca se endeudó para esos temas, habiendo dependido exclu-
sivamente de donaciones. Por otra parte, en el caso de Brasil, la mayor parte de los 
préstamos ambientales aprobados, conseguidos con gran esfuerzo, están paraliza-
dos por falta de dinero de contrapartida, aunque el país paga comisión de servicios 
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e intereses, que en algunos casos superan el desembolso anual en los proyectos 
respectivos22. 

                                                 
22 / Ese es el caso, por ejemplo, del proyecto BR-0249, aprobado en diciembre de 2000, por US$165 
millones que, a setiembre de 2004, sólo utilizó poco más de US$1 millón. 

Tabla 4.1. Frecuencia de problemas en el área de políticas nacionales y sectoriales 
con relación a AP en Brasil, Honduras y Perú 

 
País Temas % 

Brasil Falta de prioridad política en general 71 
 Desinterés por biodiversidad y AP en el sector economía del gobierno federal 67 
 Interferencias con el sector minería 57 
 Interferencias con el sector agricultura 57 
 Conflictos por uso de tierras de AP con indígenas y poblaciones tradicionales 52 
 Superposición de tierras de AP con tierras indígenas 43 
 Interferencias del sector energía, en especial hidroeléctrico 38 
 Interferencias con el sector transporte 33 
 Conflictos de jurisdicción entre lo federal, estatal y municipal 14 

Honduras Prioridad política ausente/limitada 85 

 Población numerosa en las zonas de amortiguamiento de las AP 75 

 Conflictos por uso de la tierra de AP con poblaciones indígenas, en especial en la 
Mosquitia 

65 

 Políticas agrícolas perversas (Ley a favor de la caficultoría y otras, problema en parte 
ocasionado por la Ley “87-87” que crea AP según la altitud) 

60 

 Problemas de titulación de tierras en AP por causa del Instituto de la Propiedad y la 
aplicación de la Reforma Agraria 

60 

 Conflictos entre sector forestal y AP, inclusive dentro de la AFE-CODHEFOR, parcial-
mente debido a Ley “87-87” 

50 

 Explotación minera dentro o fuera de las AP 45 

 Ministerio Público interfiere inadecuadamente en AP 20 

 Confusiones con el sector turismo en relación a AP 20 

 Falta evidenciar el valor económico y social de las AP, frente a políticos y a la opinión 
pública 

15 

 Conflictos con el sector energía, especialmente por hidroeléctricas previstas. 5 

Perú Exigencias de poblaciones indígenas  85 
 Intentos de regionalizar las AP nacionales (aplicación inadecuada de ley de regionali-

zación) 
77 

 Titulación inadecuada de tierras  69 
 Falta de prioridad política (desinterés e ignorancia de gobernantes sobre el tema) 46 
 Interferencias con sector y leyes de pesca 54 
 Interferencias con sector y leyes de minería y energía 54 
 Interferencias con sector de economía y finanzas (absoluta prioridad a inversiones 

“productivas”; planificación hecha y ejecutada por el Ministerio de Economía y Finan-
zas) 

31 

 Interferencias con sector y leyes de agricultura 8 

Nota: Tabulación de los resultados para Brasil 21 entrevistas y encuestas; para Honduras de 20 entrevistas; y para 
Perú de  13 entrevistas 
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¿Por qué ocurre eso? Según los entrevistados, la respuesta más consistente es que 
la opinión pública a favor de la conservación de la biodiversidad no es tan grande 
como parece. La causa principal de esta situación es que no se demuestra la impor-
tancia económica y social de las AP. En efecto, a diferencia de lo que ocurre en paí-
ses desarrollados, en parte debido a la falta de personal e infraestructura, muchas 
de las AP están cerradas al público y, por ende, no generan beneficios tangibles ni a 
los vecinos del área ni tampoco a visitantes potenciales. Hay excepciones como 
Machu Pichu en Perú, o Iguazú y Tijuca, en Brasil, que tienen aceptación pública y 
prioridad política y adecuada asignación de presupuesto.  
 
Las influencias de las políticas macroeconómicas 
 
La influencia de la macroeconomía y de las políticas macroeconómicas sobre las AP 
es sin duda importante pero asume formas muchas veces sutiles y de difícil identifi-
cación o medición. Las economías en recesión, por una parte, alejan los riesgos 
impuestos por el desarrollo, como son las infraestructuras de transporte y energéti-
cas y la expansión de la frontera agropecuaria pero, por otra, minimizan los gastos 
públicos en medio ambiente y AP y, al aumentar la pobreza, muchas veces agudi-
zan los conflictos de las AP con sus vecinos, que son poblaciones pobres rurales. 
Pero, en opinión de muchos, los peores impactos para la biodiversidad y las AP 
tienden a darse en los momentos de relativa bonanza y de expansión de la econo-
mía, por la presión económica sobre los recursos.  
 
En periodos de crecimiento económico surgen nuevas necesidades, en especial en 
lo que se refiere a infraestructuras de transporte y comunicación y de energía y, 
por otra parte, suele darse también expansión agropecuaria y mayor presión por la 
explotación de recursos minerales, forestales y pesqueros. Prueba de ello, en el 
Brasil actual, es la expansión sin precedentes del cultivo de soya y la deforestación 
y las quemadas, también inéditas, precisamente en el estado que más cultiva soya, 
Mato Grosso. Esto explica en parte que en este estado se hayan eliminado  AP esta-
tales y se hayan reducido el tamaño de otras23 para expandir el cultivo de la soya.  
 
Es también en estos periodos de desarrollo económico rápido cuando los gobiernos 
pretendiendo acelerar las inversiones, en especial las destinadas a aumentar la 
oferta de energía, atacan su propio sistema de licenciamiento ambiental, respon-
diendo a las presiones y quejas del sector privado. El análisis de la supuesta lenti-
tud del licenciamiento ambiental demuestra que, casi siempre, esta es motivada 
por la mala calidad de los estudios de impacto ambiental presentados y por la insis-
tencia de los empresarios en no cumplir los requisitos exigidos. Este tema es de 
plena actualidad en Brasil, donde el sector privado dispone del apoyo del sector de 
energía y minas para acusar al IBAMA de demoras y, en última instancia, de res-
ponsabilizar al área ambiental por una eventual crisis energética nacional24. La ace-
leración y simplificación de los procesos de licenciamiento crean un riesgo grande 
para las AP existentes, que pueden sufrir impactos severos y pueden limitar el uso 
de los mecanismos de compensación ambiental, algo que las empresas procuran 
siempre evitar. 

                                                 
23 / Esto ha sido reportado por numerosos artículos en la prensa del Estado de Mato Grosso en 2003 y 
2004 y un artículo en The Economist (julio de 2004). 
24 / Esto ha sido cubierto por numerosos artículos en la prensa nacional que se pronuncian a favor y en 
contra del sector ambiental. El BID, a través del proyecto BR-0262 (FNMA II), está financiando la mejora 
del sistema de licenciamiento ambiental y los informes de este proyecto demuestran claramente que el 
problema está esencialmente en el lado empresarial, aunque también es verdad que el IBAMA carece de 
personal competente suficiente para licenciamiento. 
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Un estudio de Schaper (2000) sobre los impactos ambientales de los cambios en la 
estructura de la exportación de nueve países de América Latina, entre ellos Brasil y 
Perú, entre 1980 y 1995, revela que la actual estructura exportadora de esos paí-
ses es ambientalmente más vulnerable que la de la década pasada y que los pro-
blemas de deterioro ambiental se han agravado en todas partes. La correlación 
entre mercado internacional y deforestación quedó particularmente bien confirma-
da. 
 
Otro aspecto generalmente comentado es que, al margen de la baja prioridad polí-
tica general para los temas de biodiversidad y AP, estos son considerados particu-
larmente insignificantes en el marco de los ministerios de economía o finanzas y los 
bancos centrales de reserva (67% de los entrevistados en Brasil), dificultando 
aprovechar opciones como los canjes de deuda por naturaleza, las condonaciones 
de deuda y otros similares.  
 
Lo que es peor aún, los sectores económicos de los gobiernos, al haberse eliminado 
o reducido los ministerios de planificación, dictan políticas que otorgan prioridad 
absoluta a lo que se llama inversiones “productivas” y de rápida maduración. Ob-
viamente, las inversiones en medio ambiente, y en especial en biodiversidad y AP, 
no corresponden a ese patrón. 
 
Otras interferencias de política nacional 
 
Existe cierto nivel de interferencia entre los poderes públicos con relación a las AP. 
Por  una parte, existe una obvia participación indirecta, pero muchas veces directa 
del poder legislativo, tanto a través de propuestas de leyes que afectan al sistema 
de AP o a determinadas AP, como por decisiones particulares de los miembros del 
congreso, en especial a través de las llamadas “iniciativas” parlamentarias, que les 
permiten, además de decidir el presupuesto anual, disponer de algunos recursos 
discrecionales. Igualmente se han dado, especialmente en Brasil, decisiones judi-
ciales, inclusive del Tribunal Supremo Federal, tanto a favor como en contra de la 
buena gestión de las AP. Este tipo de intervenciones suele responder a quejas de 
personas afectadas por decisiones administrativas sobre AP que son resueltas por 
los jueces, con escaso o nulo conocimiento técnico, generando interpretaciones 
legales y decisiones muchas veces contrarias al interés nacional. 
 
Frecuentemente en los tres países se menciona al Ministerio Público como una ga-
rantía de mejor respeto a la legislación sobre AP y existen, en efecto, muchos casos 
en que esto queda evidenciado. Pero también son numerosos los casos de interven-
ciones inadecuadas debidas esencialmente a la incomprensión, por parte de los 
funcionarios de ese cuerpo, de la razón de ser de los textos legales que, interpreta-
dos al pié de la letra, tienen consecuencias inesperadas. A manera de ilustración 
sobre esto, en el Jardín Botánico de Lancetilla (Honduras) se produjo una infesta-
ción de un bambú exótico que amenaza la reserva natural. La Escuela Nacional Fo-
restal de Honduras, que administra el área, determinó su erradicación. El Ministerio 
Público detuvo la acción, entendiendo que el área es “intocable” y amenazó a las 
autoridades de la Escuela con graves penalidades. Fue imposible cambiar esa medi-
da y hasta hoy el bambú continúa destruyendo la reserva. Este ejemplo es uno 
entre cientos de casos igualmente absurdos, registrados por las administraciones 
de AP de Brasil, Honduras y Perú. Considerando el potencial impacto positivo del 
Ministerio Público sobre las AP, es evidente que debe hacerse un gran esfuerzo para 
capacitar mejor a sus funcionarios y asesorarlos con especialistas para mejorar su 
eficiencia y evitar este tipo de problemas. 
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Las ONG son sucesivamente aplaudidas y criticadas. Ese no es el caso particular de 
las que se dedican a temas ambientales pero, cuando se descubre algún escándalo 
relacionado con una ONG, en especial aquellas que reciben dinero público del país 
en que se localizan, todas ellas pagan las consecuencias. En la Amazonia brasileña 
es muy común que madereros, mineros y sus representantes divulguen toda clase 
de falsedades sobre las ONG ambientales que se oponen a sus acciones ilegales y, 
en muchos casos, se las denuncia como millonarias agencias del imperialismo25. 
Tanto en el Congreso de Brasil como en el de Perú, numerosas comisiones parla-
mentarias han investigado al llamado tercer sector, pero en general no consiguen 
demostrar nada negativo y solamente han resultado en regulaciones cada vez más 
severas y restrictivas para estas organizaciones. Una de las más perjudiciales ha 
sido la eliminación o severa restricción de beneficios tributarios para las donaciones 
y legados, haciendo muy difícil la recaudación de fondos nacionales. 
 
Al mismo tiempo, en Brasil, por Ley N°9.790/99 se ha creado la figura legal de las 
organizaciones de la sociedad civil de interés público (OSCIP). Dicha ley establece 
las reglas para que exista cooperación entre el Estado y la sociedad civil, incluyen-
do la transferencia de recursos públicos a ésta. La legislación tiene muchos aspec-
tos positivos, como reconocer a las ONG que tienen función social; simplificar el 
proceso de calificación de las mismas para el rol a la vez público y no estatal; per-
mitir arreglos con los gobiernos de nivel federal, estatal y municipal; recibir dona-
ciones deducibles del impuesto a la renta de personas jurídicas; no estar sujetas a 
la ley de usura, que limita la tasa de interés a 12% al año; y recibir ayuda para 
inversiones, de acuerdo a las leyes sobre presupuesto. Esa misma ley facilita los 
acuerdos de cooperación entre el gobierno y las OSCIP (AED, 2002). Pero las OS-
CIP también tienen inconvenientes, en especial para las ONG ya establecidas, que 
perderían parte de su autonomía y, por eso, pocas de ellas se han adecuado a esta 
ley. En cambio, han proliferado, especialmente en el sector social, las OSCIP recién 
constituidas para captar recursos públicos para los que el propio gobierno tenía 
poca capacidad de ejecución. El resultado está por conocerse pues, aunque es evi-
dente que muchas operan bien, varias han sido precisamente causa de los escánda-
los antes mencionados e inclusive, en pocos casos, se las ha culpado de desviar 
recursos con finalidades políticas. 
 
Derechos de los indígenas y poblaciones tradicionales 
 
En los tres países, el 52 al 85% de los entrevistados considera que el conflicto más 
grave (Perú) o uno de los conflictos más serios (Brasil y Honduras) es el reclamo 
(legítimo o no), de las poblaciones indígenas sobre territorios de las AP. En Hondu-
ras se menciona también la ocupación de las AP por pobladores de diferentes orí-
genes étnicos en las llamadas zonas de amortiguamiento. 
 
El tema de las relaciones de los indígenas con las AP en América Latina es delicado 
y fuertemente politizado, habiendo provocado una literatura profusa con tendencias 
antagónicas (Poole, 1989; Wells y Brandon, 1992; Amend y Amend, 1992; Die-
gues, 1996; Whelan, 1999; Beltran, 2000). La polémica se centra en preguntas 
como: qué es un indígena; si los indígenas protegen a la naturaleza; y cuál es el 
límite a los derechos actuales de los indígenas. Las respuestas no son claras pero 
algunas están disponibles. La respuesta a la primera, aunque muchos no la acep-
ten, está dada en las constituciones de los países y también ha sido sancionada en 

                                                 
25 / Aparecen noticias de este tipo prácticamente todos los meses en la prensa del norte de Brasil. El 
blanco más frecuente es Greenpeace. 
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diversos documentos internacionales. Conviene mencionar que esas definiciones 
son, en general, muy amplias y sujetas a muchas interpretaciones.   
 
La pregunta sobre si realmente el comportamiento indígena es garantía de conser-
vación de la naturaleza, tiene respuestas concretas y bien demostradas. Los indí-
genas, mientras viven su propia cultura y con los medios que esta les proporciona, 
tienen una población estable, logrando en general una armonía relativa con la natu-
raleza que los mantiene. Pero, cuando comienzan a adoptar las herramientas y cos-
tumbres de la sociedad dominante en que se insertan, gradualmente empiezan a 
comportarse cada vez más como ésta (Steadman, 1995; Jesús, 1997; Whelan, 
1999; Arnt, 1999; Adams, 2000; Queiroz, 2002). Llega un punto en el que la ma-
yoría de los indígenas de los tres países de la muestra no presenta diferencias con 
el comportamiento de cualquier otro ciudadano. Las AP han sido víctimas recientes 
de muchas agresiones por grupos indígenas, como en el caso de los Parques Nacio-
nales Monte Pascoal (Rocha, 1992, 1997) y Araguaia y en muchas otras (Leuwen-
berg, 1992; Galetti, 2002), particularmente en Brasil. 
 
La pregunta más importante es la que se refiere a las delimitaciones de los dere-
chos territoriales de los pueblos indígenas. Teniendo en cuenta que en esos países, 
antes de la llegada de los portugueses y los españoles, todo el territorio era indíge-
na, esa pregunta es particularmente sensible. En Brasil los indígenas poseen ac-
tualmente más de 100 millones de hectáreas, estando una gran extensión adicional 
de tierras en proceso de ser demarcada y existir otros tantos reclamos pendientes 
para una población estimada en 700.000 personas (censo de 2000). Aunque esta 
cifra es considerada exagerada26, representa la disponibilidad de 143 ha/persona, o 
sea casi 900 hectáreas para una familia de 6 personas. Si bien es verdad que hay 
regiones en que falta tierra para los indígenas27, existen otras en que sus territorios 
son enormes. En forma constante surge nueva información sobre los negocios que 
los indígenas realizan con extractores de madera, buscadores de oro y piedras pre-
ciosas, cazadores y pescadores, ganaderos y hasta con agricultores28, actividades 
que además de ilegales, tienen un enorme impacto ambiental negativo. También 
son frecuentes los casos en que los indígenas son víctimas de invasores. Sea como 
sea, los recursos naturales de las reservas indígenas brasileñas están siendo rápi-
damente consumidos y degradados (Cámara, 2000; Margolis, 2000). Dentro de ese 
contexto es que se producen continuamente nuevos reclamos por tierras, en su 
mayor parte en AP que, cuando fueron creadas, no poseían grupos indígenas, aun-
que en algunos casos podrían haber sido sectores usados previamente. Una razón 
por la que diferentes grupos, incluyendo grupos indígenas ya asimilados a la socie-
dad dominante prefieren invadir AP y no otras tierras públicas o privadas, se debe 
probablemente a la fragilidad de las administraciones de AP. En el caso de los gru-
pos indígenas que mantienen la esencia de sus culturas, la penetración en las AP, 
como en el caso del Parque Nacional del Manu en Perú, responde a que éstas son el 
único refugio disponible frente al avance del desarrollo. En esos casos, como en ese 
Parque, se crean conflictos entre los propios indígenas, que son obligados a dejar 
sus territorios e invadiendo otros.  

                                                 
26 /  Información altamente discutible, pues en el censo previo se registraban 300.000 indígenas.  Este 
último censo incluyó indígenas que habitan en forma aislada en ciudades, lo cual provoca el surgimiento 
de un contingente grande que se autodeterminó como “índígena” (M. Azevedo y F. Ricardo, del ISA, en 
Ambiente Brasil, 5 de diciembre de 2002) 
27 / En Mato Grosso del Sur, en Brasil, existen varios grupos indígenas que están al borde del colapso 
social debido a la falta de tierras, las cuales están ocupadas por grandes propiedades rurales. 
28 / Los indios Parecis han solicitado formalmente a la FUNAI poder deforestar y cultivar soya sobre 
17.500 ha de su reserva en Mato Grosso (O Eco, 17 de setiembre de 2004).  
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La mayor parte de los entrevistados concordaron en que los reclamos sobre AP son 
raramente realizados directamente por los grupos indígenas que son o que conside-
ran ser afectados y, que en esos casos, las soluciones suelen ser más simples y 
rápidas. En algunos casos, estos reclamos son liderados por instituciones altamente 
politizadas y de representatividad discutible29, complicando mucho las negociacio-
nes.  
 
Según lo que propone Sydney Possuelo30, se debe proteger a los indígenas que han 
permanecido aislados o que aún preservan la esencia de su cultura en la mayor 
cantidad de áreas que sea posible reservar para ellos (Margolis, 2000). Pero esa no 
necesita ser una situación estática y debería cambiar en la medida en que los indí-
genas se asimilan a la cultura nacional. Menos aún justifica la invasión y reducción 
de las AP, las cuales cumplen funciones que son de interés nacional. Por eso la es-
trategia más factible es apoyar a los indígenas para que utilicen bien los recursos 
que tienen sus propias reservas para evitar la necesidad de expandir sus territorios 
y para que, al mismo tiempo, estos contribuyan a la tarea general de preservar la 
diversidad biológica. De hecho, existe mucha presión por parte de los propios indí-
genas y de otras partes interesadas, para que se los autorice a explotar legalmente 
los recursos mineros, forestales y agropecuarios. Esa opción incluye mejor y mayor 
participación de los indígenas en las AP en las que tienen interés cultural especial 
(Wells y Brandon, 1992; Dourojeanni y Pádua, 2000; Beltran, 2000; Scherr et al., 
2004).  
 
Las soluciones a los conflictos entre las AP y los grupos indígenas pasan también 
por un mejoramiento de las relaciones entre el llamado socioambientalismo y el 
ambientalismo, dos formas a veces antagónicas de salvar la naturaleza para ayudar 
a la humanidad, asunto ampliamente discutido por Dourojeanni y Pádua (2000), y 
por un esfuerzo para evitar las relaciones contradictorias entre el IBAMA y la FU-
NAI, en Brasil y entre el INRENA (en Perú) o la AFE-COHDEFOR (Honduras) y sus 
contrapartes en asuntos sociales e indígenas.  
 
Conflictos entre los niveles federal o nacional, estatal o regional y 
municipal 
 
Las AP, dado su tamaño significativo, no escapan a los conflictos entre los diferen-
tes niveles del poder ejecutivo. Aunque las legislaciones de los tres países prevén 
categorías de AP en cada uno de esos niveles, subsisten problemas entre ellos. Mu-
chos se deben a que las AP nacionales en general no son manejadas adecuadamen-
te y se convierten en lo que es considerado una traba para el desarrollo regional o 
local. Hasta cierto punto, esa percepción se magnifica en la medida que la AP no 
aporta nada tangible, como serían ingresos provenientes de visitantes que estimu-
len la economía de la región. Para aliviar este problema particular, Brasil ha de-
sarrollado una opción ingeniosa que consiste en la distribución del impuesto sobre 
circulación de mercancías y servicios (ICMS) en forma proporcional a la superficie 
protegida en la municipalidad y al valor ecológico de las categorías de AP y a la 
calidad del manejo de éstas. Varios estados han implantado estas leyes (Mato 
Grosso, Mato Grosso del Sur, Minas Gerais, Paraná, Tocantins). Gracias al ICMS 
ecológico se han resuelto parte de los conflictos. Las autoridades y la población 

                                                 
29 / Entre las más frecuentemente mencionadas figuran la Coordinadora de las Organizaciones Indígenas 
de la Cuenca Amazónica (COICA) y la Asociación Interétnica para el Desarrollo de la Selva Peruana (AI-
DESEP). 
30 / Sydney Possuelo, el más famoso “sertanista” brasileño y ex Presidente de la FUNAI. 
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local, en lugar de protestar por las AP en su territorio, pasan a verlas con buenos 
ojos y se convierten en atentos observadores de las mismas para exigir que sean 
bien manejadas (May et al., 2002). 
 
Los conflictos de jurisdicción entre el nivel federal y nacional y el estatal o regional 
son considerados frecuentes y graves en los tres países, pero especialmente en 
Perú (77%), ya que ese país está en pleno proceso de aplicación de una reciente 
ley de regionalización. También se debe a que las denominadas regiones reclaman 
para sí la gestión de las AP nacionales, en lugar de crear AP regionales como la ley 
les faculta. También reclaman, en el caso de las pocas AP que tienen recaudación 
significativa, una parte de los “beneficios” que en realidad no existen, exceptuando 
el Santuario Histórico de Machu Pichu. Por otra parte, es verdad que el nivel nacio-
nal ha hecho relativamente poco para apoyar a que las regiones creen y manejen 
sus propios sistemas de AP, como ya es el caso en Brasil. En este país de larga tra-
dición federal, existen diversos acuerdos y pactos que permiten más armonía entre 
los dos niveles, aunque subsisten problemas. 
 
Ordenamiento territorial y regional, reforma agraria, titulación y  
áreas protegidas 
 
El gobierno de Brasil gastó muchos millones de dólares para implantar el llamado 
zoneamiento ecológico-económico, especialmente en la Amazonia. El BID desarrolló 
un proyecto regional para difundir el modelo brasileño a otros países amazónicos31. 
Este zoneamiento es, en verdad, una versión local del llamado ordenamiento terri-
torial o si se prefiere, de la planificación regional. La experiencia de casi 20 años en 
Brasil ha dado resultados modestos. El zoneamiento, inclusive cuando está basado 
en extensas consultas públicas y, finalmente, aprobado con amplia discusión en 
asambleas parlamentarias, como en el caso del Estado de Rondonia, no es aplicado 
en la práctica. Esos procesos han sido ignorados por los gobiernos siguientes. Aún 
así, se continúa insistiendo en esos mecanismos que, de ser aplicados, serían de 
extrema importancia, especialmente en la medida en que posibiliten aplicar los mo-
dernos criterios de planeamiento biorregional (Miller, 1996). Además, en Honduras 
existe preocupación sobre la emisión de una Ley de Ordenamiento Territorial que, 
según ciertas opiniones, podría impactar negativamente en la creación de nuevas 
AP. 
 
En Brasil y Perú ha funcionado bien el zoneamiento de facto producido por el esta-
blecimiento y demarcación de AP y de territorios indígenas. Cuando estas áreas 
están bien delineadas en el mapa, revelan un zoneamiento que, como se explicó 
antes, suele ser bastante bien respetado. 
 
Los temas de la reforma agraria y de los programas de regularización y titulación 
de tierras han sido reiteradamente mencionados como muy serios en Perú y en 
Honduras. Los procesos de reforma agraria, así como los de regularización de la 
propiedad rural o titulación, suelen hacer abstracción de la existencia de AP o tra-
bajan sin consultar la administración de éstas, resultando en numerosos casos en 
que se hacen asentamientos o se otorgan o reconocen títulos dentro de AP. En esta 
situación interviene mucho la presión política, que exige resultados rápidos sin im-
portar la calidad del trabajo. Algunas administraciones del INCRA de Brasil han 
hecho exactamente lo contrario, ofreciendo al IBAMA la primera opción de escoger 

                                                 
31 / Proyecto de Cooperación Técnica Ambiental Regional BID/PNUD para el Tratado de Cooperación 
Amazónica (1991). 
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áreas para AP entre los cientos de millones de hectáreas que eran rescatadas de 
manos de “grilheiros”, es decir personas que se adueñan de tierras públicas adqui-
ridas ilegalmente mediante argucias de todo tipo, las cuales se producen debido a 
la inadecuada situación de los registros de la propiedad. El INCRA también facilitó 
la desocupación de las tierras del Parque Nacional Grande Sertão Veredas, otorgan-
do tierras de primera clase, recientemente desalojadas, a los ocupantes precarios 
del Parque. Lamentablemente este tipo de colaboración es muy rara entre las insti-
tuciones públicas y no suele ser duradera. 
 
Otra faceta de la reforma agraria perjudicial para las AP y, en especial, para la 
creación de reservas particulares o para establecer áreas nuevas, es el anticuado 
concepto de las legislaciones de reforma agraria de considerar tierra ociosa, aban-
donada o subutilizada, a aquella que preserva la vegetación natural y, en conse-
cuencia, dar prioridad a su uso con fines de colonización y expansión de la frontera 
agrícola. 
 
Infraestructura de transportes y energía 
 
En todos los países, este tipo de infraestructuras es visto con recelo por los que 
manejan AP. En especial las carreteras pueden prácticamente destruir AP simple-
mente facilitando su acceso a invasores, ya sean agricultores, madereros, cazado-
res o mineros ilegales. Otras facilitan la llegada de turistas en números que superan 
las posibilidades de la AP. En ambos casos es indispensable que tales obras sean 
acompañadas de inversiones en las AP y, en especial, de un aumento de su presu-
puesto operativo. Los grandes reservorios con fines energéticos o de irrigación tie-
nen, muchas veces, un efecto similar. 
 
Las obras de infraestructura en Brasil se han convertido en una oportunidad impor-
tante para mejorar el sistema de AP, ya sea implementándolo o aumentándolo. 
Según lo iniciado en 1987 y confirmado en 2000 por la Ley de AP vigente, existe la 
obligación de que las obras que tengan un impacto ambiental significativo destinen 
no menos de 0,5% del valor total de la obra a compensar su impacto ambiental. 
Este valor se integra a un fondo de compensación y debe ser usado para crear nue-
vas AP o para apoyar el manejo de las existentes prioritariamente en el área de 
influencia de la obra. Se tratará más sobre este mecanismo en el Capítulo V sobre 
financiamiento de AP. En Perú y Honduras no existe nada parecido y, más aún, el 
sistema de licenciamiento ambiental de esos países tiene poca credibilidad, de tal 
modo que en ellos, las grandes obras de infraestructura van en perjuicio contra la 
biodiversidad y el medio ambiente. Las pocas excepciones se deben a la interven-
ción directa de financiadores como el Banco Mundial o el BID cuando estas exigen 
el cumplimiento de salvaguardias ambientales. 
 
Agricultura, aprovechamiento forestal y acuicultura 
 
Tradicionalmente, la agricultura y la ganadería han sido los sectores que más han 
afectado los ecosistemas naturales. Esa situación se ha atenuado, pero reciente-
mente ha recrudecido con la apertura de nuevos mercados para bienes agrícolas, 
en especial en China. Como se señaló antes, en estados como Mato Grosso, el im-
pacto de la demanda por tierra para el cultivo de soya ha provocado que el gobier-
no estatal32 proponga y consiga eliminar AP recientemente establecidas, creando un 
peligroso precedente en el país. 

                                                 
32 / Cuyo gobernador actual es el mayor productor individual de soya en el mundo. 



 POLÍTICAS PÚBLICAS: PROBLEMAS, CONFLICTOS Y OPORTUNIDADES 

70 

En Honduras el conflicto con el sector agrario (considerado muy grave por el 60% 
de los entrevistados) surgió a causa de la Ley N°199-95 o Ley de Protección a la 
Actividad Caficultora que, según la interpretación de muchos, da preeminencia a 
ese cultivo sobre las AP, aún en los casos en que ese cultivo sea resultado de una 
invasión de tierras. 
 
Es curioso anotar que, en el seno del IBAMA, de la AFE-COHDEFOR y del INRENA se 
dan múltiples conflictos entre las administraciones de las AP y las forestales. Es 
común que decomisos de madera ilegal, extraídas de dentro de una AP sean de-
vueltos a los infractores y, en general, la colaboración intrainstitucional es baja.  
 
Finalmente, merece mención especial el impacto del cultivo de plantas que produ-
cen estupefacientes y del narcotráfico en las AP. Dourojeanni (1989, 1992), en el 
primer trabajo sobre impacto ambiental del cultivo de la coca y la producción de 
cocaína, ya registraba el uso de porciones del territorio de hasta 10 AP y bosques 
nacionales de la vertiente amazónica peruana para esas finalidades, así como el 
impacto de esa actividad sobre la biodiversidad. Desde entonces, el problema es 
probable que se haya  multiplicado y exista en mayor o menor grado en práctica-
mente todas las AP de esa región de Perú y en varias de Brasil en zonas fronteri-
zas. Hasta la región de la Mosquitia, en Honduras, donde no se producen drogas y 
donde está localizada la mayor y más preservada AP del país, es víctima indirecta 
del tráfico internacional de drogas.  
 
La acuicultura, en sus diferentes versiones, es otra de las actividades productivas 
que ha provocado muchos problemas para las AP, cuando estas se establecen en 
sus proximidades, provocando la introducción de especies exóticas, propagando 
enfermedades y contaminando el agua. El cultivo de langostinos y de otras especies 
en áreas de manglares acarrea, además, la captura ilegal de larvas en AP. 
 
Un caso especial y muy complejo es la administración de AP marinas o en cuerpos 
de agua dulce, en las que los ministerios de pesquería o sus equivalentes no ceden 
la potestad de autorizar su explotación y no reconocen la autoridad del sector am-
biental o agrícola. La complejidad de esta situación se refleja, por ejemplo, en las 
reservas nacionales de Paracas y Pacaya-Samiria, en Perú. 
 
Minería e hidrocarburos 
 
Son muy raros los casos en que existe alguna ventaja para las AP que se deriven 
de las explotaciones mineras, sean estas legales o ilegales, grandes o pequeñas. 
Normalmente no se encuentran en AP, pero las contaminan. En Brasil, cuando es-
tas actividades son legales y cercanas a AP, cumplen con la legislación sobre licen-
ciamiento ambiental y aportan el 0,5% de ley para conservar la biodiversidad. En 
Perú y Honduras no es posible evitar explotaciones mineras dentro de AP debido a 
su impacto económico y a la preeminencia de los derechos sobre el subsuelo. Existe 
explotación minera en el Parque Nacional Huascarán y en algunos otros en Perú y 
Honduras, sin otorgar compensación alguna a cambio. 
 
Recientemente la explotación de hidrocarburos, aunque fuente de enormes amena-
zas, ha sido uno de los sectores que mejor ha respetado las AP y que, cuando ha 
sido necesario, han otorgado compensaciones importantes. Eso se ha debido, en 
gran medida, a que las cuantiosas inversiones necesarias para esas explotaciones y 
para el transporte de los productos (petróleo o gas) en América Latina, han reque-
rido financiamiento o aval de los bancos multilaterales de desarrollo que exigen el 
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cumplimiento de sus propias políticas ambientales que, en el caso de Perú, por 
ejemplo, son más estrictas que las normas nacionales. La construcción del gaso-
ducto Bolivia-Brasil, con financiamiento conjunto del Banco Mundial, BID y CAF, ha 
sido un modelo de respeto a las normas ambientales y ha destinado alrededor de 
US$20 millones a AP y a grupos indígenas en Brasil, donde con parte de esos fon-
dos se ha creado el Parque Nacional Serra da Bodoquena. Otro ejemplo reciente es 
el del proyecto de gas de Camisea, en Perú, que ha exigido que este país asuma su 
primer préstamo relacionado a biodiversidad con el BID. En este caso, subsiste una 
polémica sobre la instalación de una planta de fraccionamiento de gas e instalacio-
nes de embarque en la playa Lobería, fuera de la Reserva Nacional de Paracas, pe-
ro próxima a ésta. El gobierno ha instituido una Comisión para el Desarrollo Soste-
nible de la Bahía de Paracas y se espera que las contribuciones anuales de la em-
presa permitan un mejor manejo de la zona de amortiguamiento y de la propia re-
serva. 
 
Turismo y ecoturismo 
 
El turismo y el ecoturismo son, sin duda, una de las principales oportunidades para 
el desarrollo y uso sostenido de las AP (Lindberg y Hawkins, 1993; Ceballos, 1996; 
Southgate, 1997; Eagles et al., 2002). Pero, en algunos casos, puede convertirse 
en un riesgo para AP excesivamente solicitadas, por encima de la capacidad de car-
ga (Ceballos, 1996; Eagles et al., 2002). Machu Picchu, en Perú, y Fernando de 
Noroña, en Brasil, son ejemplos de esta situación, que es más común de lo que 
parece (Ceballos, 1996). En esos casos, las administraciones de AP entran en con-
flicto directo con las autoridades de turismo que, en general, prefieren aumentar el 
número de visitantes, aunque sea a costo de perjudicar el ecosistema o las espe-
cies. Esto es el resultado de intereses y culturas diferentes.  
 
La prudencia de las administraciones de AP en relación a la apertura de AP para 
turismo, suele impacientar a los ministerios o secretarías o institutos de turismo 
que, usando la influencia política de los recursos que esta actividad genera, fre-
cuentemente pretenden asumir el manejo de las AP más interesantes para ellos o, 
cuando menos, intentan influenciar en su gestión. Casos de este tipo han sido fre-
cuentes en los tres países. El Instituto Hondureño de Turismo (IHT), por ejemplo, 
ha realizado un diagnóstico del potencial turístico de 13 AP y ha definido 4 áreas 
prioritarias que incluyen una suerte de cluster de AP (Strasdas et al., 2002). El IHT 
es una entidad más dinámica que la AFE-COHDEFOR, que no tiene capacidad para 
acompañar las propuestas, y algunos creen que eso puede significa perder gra-
dualmente la función ecológica de las AP en beneficio de la promoción del turismo. 
 
Brasil y Honduras poseen estrategias o directrices nacionales de ecoturismo (MMA, 
2000; Planta, 2004) que orientan la relación entre los sectores ambiental y turis-
mo. En el caso de Brasil existe inclusive un recientemente creado Consejo de Tu-
rismo Sostenible y un mecanismo de certificación en turismo (Salvati, 2001). Estas 
medidas, entre otras, deberían permitir una colaboración estrecha entre las admi-
nistraciones de AP y de turismo, que es altamente deseable. 
 
Potencial del sector privado 
 
Hasta el presente, el aporte del sector privado para conservar la biodiversidad en 
AP ha sido poco significativo, limitado a donaciones obtenidas en Estados Unidos y 
otros países desarrollados, otorgadas a través de grandes ONG internacionales y, 
más recientemente, a través de la participación directa de personas naturales, jurí-
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dicas y de agrupaciones gremiales en la  creación de AP privadas. En los países de 
la muestra el sector privado no ha sido generoso con las AP en términos de hacer 
donaciones. Las excepciones son pocas, como la antes mencionada Fundación O 
Boticario. Pero la región, a partir de iniciativas históricas, como la Reserva Monte-
verde en Costa Rica, ha desarrollado redes crecientemente importantes de reservas 
privadas. De los tres países de la muestra, Brasil es el que más ha hecho en este 
campo, ya que cuenta con 403 reservas privadas de patrimonio natural (RPPN) fe-
derales que cubren 436.000 hectáreas, existiendo otras más a nivel estatal. Sus 
propietarios están debidamente organizados en una asociación nacional. 
 
El potencial de estos aportes es enorme y debe ser fomentado y explotado con más 
énfasis, posiblemente estableciendo incentivos más substanciales que los actuales 
para los propietarios que, por el momento, están limitados a la exoneración del 
exiguo impuesto a la propiedad rural y a un apoyo técnico que raramente llega 
(Wiedman, 2001; Milano, 2002). La principal motivación para crear RPPN en Brasil, 
además del deseo de cuidar de la naturaleza y del eventual interés de los propieta-
rios de desarrollar un negocio ecoturístico, es la relativamente mejor protección de 
la propiedad contra las invasiones fomentadas por el Movimiento de los Sin Tierra 
(MST) y otros grupos.  
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Recuadro 4.  Conclusiones y recomendaciones principales del capítulo   
 
• Existen muchos obstáculos y conflictos pero relativamente pocos estímulos para la conservación de la 

biodiversidad en AP que se derivan de las políticas nacionales y sectoriales actuales. 
• La prioridad política real, expresada en recursos presupuestales o de otra índole, para la conservación 

de la biodiversidad y el establecimiento y manejo de las AP es mínima en los tres países. Esto se debe 
en gran medida a que no se han sabido mostrar los beneficios tangibles que las AP o pueden brindar, 
especialmente a la sociedad local y regional.  

• La influencia de la coyuntura económica y de las políticas macroeconómicas sobre las AP es de difícil 
identificación, pero puede ser severa. La rápida expansión del cultivo de soya y los requerimientos 
crecientes de infraestructura de transporte y de energía, en virtud de la apertura de nuevos merca-
dos, son un ejemplo de implicaciones negativas para las AP. 

• Las organizaciones no gubernamentales dedicadas a la preservación de la biodiversidad confrontan di-
ficultades crecientes para su sostenibilidad, en especial por medidas legales restrictivas.  

• En los tres países existe preocupación por los reclamos indígenas o hechos en su nombre y crecien-
temente orientados contra las AP.  

• Como tema prioritario, surge el apoyo a los indígenas para que realicen un uso sostenible de las gran-
des áreas naturales que ya están en su posesión, brindándoles oportunidades de desarrollo social y 
económico que aseguren la conservación de la biodiversidad en sus territorios.  

• Subsisten conflictos de interés entre el nivel nacional o federal, el regional o estatal y el municipal, en 
relación a las AP.  

• Los ejercicios de ordenamiento territorial han tenido poco éxito pero la zonificación de facto, que crea 
AP y territorios indígenas, ha funcionado mejor. 

• Los procesos de reforma agraria y de titulación de tierras continúan siendo ejecutados generalmente 
con prejuicio para las AP, por falta de coordinación interinstitucional y por motivaciones políticas. 

• Las infraestructuras de transporte y, en menor grado las hidráulicas, son las que mayor influencia ne-
gativa pueden tener sobre las AP si se construyen sin tener en cuenta sus impactos. Al mismo tiempo, 
en el caso de Brasil, estas obras han permitido en algunos casos ofrecer importantes compensaciones 
para crear o mejorar AP. 

• La agricultura y la ganadería son, históricamente, la principal causa de destrucción y amenaza de los 
ecosistemas naturales terrestres.  

• La minería constituye un problema permanente para las AP. En cambio, la experiencia de varios paí-
ses demuestra que es posible que la explotación de hidrocarburos, bien manejada, pueda contribuir 
efectivamente al desarrollo de las AP. 

• El turismo y el ecoturismo ofrecen una de las mejores y más promisorias alternativas para las AP, 
siempre que estas se manejen con una estrategia adecuada. 

• El sector privado de los países de la muestra ha contribuido muy poco a la conservación de la biodi-
versidad y de las AP, aunque en Brasil las reservas particulares están difundiéndose con éxito.  

• Varias iniciativas o proposiciones, de excepcional interés, fueron identificadas para resolver o paliar 
algunos de los problemas anotados. Estos son: 
- La implantación del impuesto sobre circulación de mercaderías y servicios ecológico (ICMS ecoló-

gico) de Brasil 
- La obligación mínima de destinar el 0,5% del valor de las infraestructuras para financiar necesi-

dades de AP de uso indirecto, como parte del proceso de licenciamiento ambiental de Brasil. 
- Hacer un esfuerzo por evidenciar cuantitativamente el impacto económico actual o potencial de 

las AP ante la opinión pública y los estamentos políticos. 
- La ordenación territorial de facto, a consecuencia de la creación de AP y territorios indígenas, 

consignados en los mapas. 
- Las organizaciones de la sociedad civil de interés social (OSCIP) de Brasil, que tienen facultad pa-

ra  administrar dinero público, están bien constituídas y ofrecen una excelente opción de coges-
tión de AP. 

- Las abundantes tierras indígenas, actualmente subutilizadas o en proceso de degradación, ofre-
cen grandes posibilidades para la preservación de la biodiversidad, pero para eso necesitan apoyo 
muy intenso y de largo plazo. 

- La colaboración entre los organismos de reforma agraria y de titulación, y las administraciones de 
AP pueden dar resultados fructíferos y debe ser incentivada. 

- En los tres países el Ministerio Público se ha revelado como un instrumento valioso para apoyar el 
cumplimiento de la legislación sobre AP. Sin embargo, los funcionarios de este organismo requie-
ren capacitación. 

- El turismo debe manejarse de manera coordinada con los objetivos de manejo de las AP.  
- La experiencia de las reservas privadas de patrimonio natural de Brasil es un buen ejemplo y de-

ben encontrarse incentivos más consistentes para promoverlas. 
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Capítulo V  
 

En busca del financiamiento sostenible 
 
 

Si bien los entrevistados de los tres países determinaron que la falta de dinero es el 
factor más restrictivo para la gestión eficaz y eficiente de las AP (Tabla 5.1), el aná-
lisis de la situación revela que eso no es, en todos los casos, igualmente evidente. 
En este capítulo se profundiza el análisis sobre la situación financiera de las AP, 
primeramente determinando mejor la magnitud del déficit. Además de conocer el 
recurso que los gobiernos de los países de la muestra otorgan a través del presu-
puesto y de otras formas, esto implica tener información sobre la disponibilidad real 
de recursos adicionales y de fuentes externas e internas. Esto incluye el conoci-
miento de los mecanismos a través de los cuales esos recursos adicionales llegan a 
las AP. La parte más compleja, en el análisis que sigue, es diferenciar la informa-
ción sobre AP de la que existe para la biodiversidad en general. 
 
Este capítulo también trata de analizar la verdadera brecha financiera para que las 
AP cumplan sus objetivos de preservación de la biodiversidad, así como las alterna-
tivas para atenuarla o resolverla de una forma que sea sostenida, discutiendo algu-
nas de las portunidades existentes para mejorar las finanzas de las AP. 
 
Percepciones sobre el financiamiento de áreas protegidas 
 
Existe unanimidad entre los entrevistados (91 a 95%) en que los recursos para las 
AP son insuficientes y que el dinero no llega al campo o que llega en forma extre-
mamente baja. Son frecuentes las afirmaciones de que los recursos asignados para 
las AP son retenidos por el gobierno o por la propia institución ambiental, que exis-
te incapacidad para aprovechar los recursos de origen internacional y, entre otros, 
que los gobiernos no cumplen su parte con respecto a la contrapartida nacional 
para proyectos internacionales. En dos de los tres países se expresó preocupación 
por el exceso de inversión en desarrollo social y económico en áreas periféricas de 
las AP comparado con lo que se invierte en ellas, en lo que se define en parte como 
conflicto socioambiental (29 a 75%). Igualmente, se expresó preocupación por la 
falta de cobro de entradas en AP y por la falta de autonomía y de incentivos para su 
manejo (31 a 60%). También se resaltaron otros temas más puntuales. En Brasil 
existe una gran preocupación por la falta de reglamentación del artículo 36º de la 
Ley del SNUC, que dispone la compensación ambiental (33%) y sobre el tema de la 
falta de dinero para la regularización de la propiedad (95%) y, sobre el mal uso de 
los recursos (29%). En Honduras preocupa la falta de reglamentación de los arre-
glos de gestión de AP por terceros, mientras que en Perú existe una impresión posi-
tiva del funcionamiento del PROFONANPE pero también muchas sugerencias al res-
pecto (62%). A continuación se trata cada uno de los temas mencionados por los 
entrevistados. 
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Tabla 5.1. Frecuencia de problemas en el área financiera con relación a  

áreas protegidas en Brasil, Honduras y Perú 
 

País Temas % 

Brasil Falta de recursos para compra de tierras/regularización de tenencia de tierra 95 
 Falta de recursos, en especial a nivel de administración en el terreno 91 
 Falta de reglamentación de Art° 36 de Ley del SNUC (compensación ambiental) o 

mal uso de ese recurso. 
33 

 Retención de recursos asignados a AP por el gobierno y por el propio IBAMA 29 
 Mal uso de recursos asignados a AP 29 
 Falta de capacidad para aprovechar recursos disponibles de origen internacional 29 
 Confusiones y conflictos entre lo ambiental, lo social y socioambiental 29 
 Falta de inversión en educación ambiental orientada a AP 10 
Honduras Recursos financieros insuficientes para manejo de AP en el gobierno y en las ONG 95 
 Necesidad de crear el fondo para AP, como entidad autónoma, fuera del gobierno 80 
 Nivel de inversiones para conservación de la biodiversidad es mayor alrededor de 

las AP que dentro de ellas 
75 

 Cobranza de derechos en AP (ingresos, concesiones) es arbitraria y variable de una 
AP a la otra, por falta de reglas 

60 

 Donantes y financiadores internacionales numerosos, descoordinados y sin registro 
ni control efectivo del gobierno 

30 

 Gobierno no cumple con sus obligaciones de contrapartida para apoyo internacional 
en AP 

25 

 Forzar donantes a asociarse para atender un mismo tema genera problemas 20 
 Alianzas con ONG locales para manejo de AP, aunque vistas como necesarias, pue-

den resultar insostenibles por falta de recursos de ONG participantes  
20 

 Reducción de inversión internacional en AP también reduce el nivel de inversión 
nacional 

15 

 Muchos proyectos internacionales nacen sin sostenibilidad financiera post-proyecto 15 
 Estadísticas de visita a AP son muy subvaluadas 10 
 Falta “visión de negocio” en el manejo de AP 5 
Perú Falta dinero para establecimiento y manejo de AP, y el que está disponible no es 

usado totalmente ni eficientemente 
92 

 PROFONANPE es clave para AP en el país y ha sido experiencia exitosa 62 
 PROFONANPE debe ser reformado (para ser más ágil, atender otras demandas de 

AP -de ONG, por ejemplo- y para asegurar su sostenibilidad) 
62 

 Recaudación propia de AP es mayormente consumida en la sede 31 
 Debe haber pago diferenciado de entradas a AP para visitantes nacionales y extran-

jeros 
23 

 Faltan incentivos para que ONG recauden fondos para AP y biodiversidad 15 

Nota: Tabulación de los resultados para Brasil de 21 entrevistas y encuestas; para Honduras de 20 entrevistas y para 
Perú de 13 entrevistas 

 
 
Notas sobre metodología para determinar las inversiones para  
áreas protegidas 
 
El análisis de este tema es excepcionalmente complejo pues la información disponi-
ble en las administraciones públicas a cargo de las AP no revela lo que realmente 
ocurre. Es más, en dos de los tres países las entidades responsables por la gestión 
nacional de las AP no tienen control sobre su presupuesto ni saben realmente lo 
que se invierte en ellas y, en el tercero, este conocimiento es parcial. Por otra par-
te, si bien algunos de los recursos de cooperación financiera y técnica entran en los 
presupuestos de las entidades a cargo de las AP, otros no siguen ese camino por-
que son canalizados a través de otras entidades públicas o privadas o son aplicados 
directamente por los donantes, no existiendo en las primeras un registro formal o 
estricto de esos aportes.  
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Es decir que el análisis de las finanzas de las AP pasa no sólo por el conocimiento 
detallado de la ejecución presupuestal y de la de otros recursos canalizados a tra-
vés de las agencias del gobierno encargadas de las AP, sino que implican investigar 
una diversidad de otras entidades públicas y privadas. Cuando se trata de présta-
mos de agencias multilaterales o bilaterales el seguimiento del recurso es más fácil 
pues, en principio, es incorporado al presupuesto público, prorrateado sobre el nú-
mero de años de ejecución. Pero, en realidad, ese no es siempre el caso y, a veces, 
sólo puede detectarse el dinero de contrapartida del proyecto, si es que fue autori-
zado. Aunque unos pocos de los muchos proyectos con recursos de donación siguen 
el mismo camino que los préstamos, la mayoría presentan situaciones diferentes. 
Otro de los problemas para detectar el monto exacto de las donaciones es que és-
tas suelen estar afectadas por errores de doble conteo del mismo dinero. Cuando, 
por ejemplo, una agencia bilateral otorga un apoyo para AP a través de una ONG 
internacional que a su vez transfiere el recurso a su filial en el país y que luego uti-
liza como intermediario una ONG nacional, que a su vez utiliza una ONG local, cada 
una de esas agencias  informa lo que otorgó, frecuentemente sin indicar el origen 
del fondo. Pero, en verdad, se trata del mismo dinero (Tabla 5.1) que además se 
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erosionó considerablemente (cargas administrativas) al pasar de una entidad a 
otra, llegando muy poco a la AP. 
 
Cuando se analizan los datos proporcionados por las diversas agencias, inclusive las 
multilaterales, es siempre difícil poder compararlos. Igualmente, en el caso de Bra-
sil, es muy difícil distinguir el presupuesto invertido en AP federales de aquel utili-
zado para las estatales, pues un mismo proyecto puede tener ambos elementos. 
Además, existen proyectos, como por ejemplo el de Áreas Protegidas de la Amazo-
nia (ARPA) de Brasil, que son cofinanciados por varias instituciones (BIRD/GEF, 
WWF de Alemania y otros), exigiendo una separación cuidadosa de los aportes res-
pectivos. También es importante tener en cuenta que, en los cuadros que resumen 
informaciones como las anteriores, los montos apuntados corresponden al total 
asignado al proyecto y son indicados para el año de aprobación, aunque en verdad 
la ejecución puede llevar muchos años, en general muchos más que los previstos. 
 
En el contexto de este estudio, se evidenció que las ONG internacionales también 
informan de forma diferente en cada país y a veces son reacias a compartir y hacer 
la información accesible. Diferentes informes de una misma institución muestran 
cifras que no coinciden para los mismos proyectos o años. Compilaciones previas o 
hechas recientemente para otras instituciones a las que se tuvo acceso, tampoco 
coinciden. Cada caso exige mucho esfuerzo para descubrir el origen de la confusión 
y, aunque el esfuerzo ha sido intenso, los datos que siguen no son exactos ni ex-
haustivos. 
 
En las tablas y figuras siguientes se ha hecho un esfuerzo especial para aclarar los 
problemas anteriores, centrando el análisis en los proyectos y fondos realmente 
aplicados en AP y, en el caso de Brasil para AP federales, excluyendo los bosques 
nacionales. Por eso, los aportes del Banco Mundial exhiben resultados muy diferen-
tes en este análisis a los que dicha institución proporciona en forma escrita o elec-
trónica (World Bank, 2003). También quedó modificado el análisis de Dourojeanni 
(2000) para Brasil, en virtud de la exclusión de los aportes del BID a AP estatales. 
 
Presupuesto público para áreas protegidas 
 
El presupuesto público debería ser la única entrada de todos los recursos colocados 
a disposición de una actividad que, como en el caso de las AP, es de responsabili-
dad esencialmente pública. Por lo menos, cuando se trata de recursos destinados a 
las AP que son de su jurisdicción, la administración de estas debería saber, exac-
tamente, cuanto es el aporte de otras fuentes. Pero, ese no es el caso en ninguno 
de los tres países de la muestra. Por las razones ya expuestas, el IBAMA, la AFE-
COHDEFOR y el INRENA apenas consiguen informar sobre lo que ellos mismos in-
vierten en las AP. En base a los documentos de proyecto, sólo se tiene una idea de 
los aportes a las mismas AP hechos a través de otras agencias de la administración 
pública, de ONG internacionales y nacionales o de cooperaciones bilaterales que 
ejecutan sus propias acciones en el campo. 
 
Como se explicó en el Capítulo II, el presupuesto programado destinado a AP en 
Brasil (Figura 2.5) se caracteriza por un descenso muy marcado en el lapso estu-
diado (1994-2004), pasando de US$16,4 millones a apenas US$4 millones. En el 
caso de Perú, en cambio, muestra una tendencia marcadamente creciente entre 
1998, con US$1,3 millones y 2004, con US$5,2 millones, aunque en ese año el pre-
supuesto fue mucho menor que 2003. En los dos países es notable la brecha anual 
entre presupuesto programado y aprobado y el que es ejecutado (Figuras 5.2 y 
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5.3), bien sea porque los recursos no son liberados (especialmente en Brasil) o 
porque no son aplicados en virtud de problemas burocráticos (Brasil y Perú). En el 
caso de Brasil, en 2003 correspondía una asignación presupuestal (Programa Par-
ques do Brasil) de US$13,7 millones, pero solamente US$6,5 millones fueron trans-
feridos. No hay datos disponibles los recursos que fueron realmente utilizados, pero 
debe ser significativamente menos. En ese mismo año, Perú ejecutó el 44,5% del 
presupuesto aprobado. 

 
Ejecutar el presupuesto, por otra parte, no implica que el dinero llegue a las AP. 
Una porción que no fue posible identificar, pero que es estimada en un 20%, se 
queda en la sede nacional y en las sedes regionales. Otra porción es asignada a 
otras acciones a través de las decisiones de las jefaturas regionales (por ejemplo, 
vehículos, otros equipos u operarios, cargados al presupuesto de una AP, que son 
utilizados para otros programas). No se consiguió saber, finalmente, cuánto dinero 
se aplica efectivamente en las AP. Pero es una fracción pequeña, lo que queda evi-
denciado con las informaciones que proveen los propios administradores de AP  
(Machlis y Tichnell,1985; WWF, 1999). 
 
Otro aspecto importante del uso del presupuesto anual es su distribución entre los 
rubros de gastos corrientes y de inversión. En el caso de Brasil, la inversión en in-
fraestructura y equipamiento muchas veces es parte de proyectos con los bancos 
multilaterales. En cambio, la inversión en compra de tierras de las AP es con recur-
sos nacionales. En la Tabla 5.2 se muestra esa información para el IBAMA, de 2000 
a 2004. Se observa que de 2000 a 2002 existía una distribución presupuestal ade-
cuada entre los gastos corrientes e inversión, lo que con la severa reducción presu-
puestal de 2003 y 2004 se deterioró al punto de que el 95% del presupuesto se ha 
destinado esencialmente a pagar salarios. Estos dos últimos años, en que el go-
bierno ha limitado drásticamente sus gastos, las AP federales están en una situa-
ción sumamente precaria.  Incluidos en los presupuestos anuales, especialmente en 
el rubro de inversiones, están los recursos de los proyectos del Banco Mundial, del 
BID y del KfW y sus contrapartidas nacionales. Por eso, la reducción del presupues-
to, que afectó los rubros de inversión, ha provocado la paralización de los proyectos 
de inversión que incluyen AP. 
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Tabla 5.2. Distribución por categorías del presupuesto para áreas protegidas del 

IBAMA, Brasil 
2000 2001 2002 2003 2004 Rubros de 

gasto Miles US$ % Miles US$ % Miles US$ % Miles US$ % Miles US$ % 
Corriente 7.746 55 3.833 46 9.924 57 6.156 95 3.727 94 
Inversión obra 2.728 20 2.355 28 5.146 30 301 5 228 6 
Inversión tierra 3.504 25 2.211 26 2.317 13 24 0 0 0 
Total 13.978  8.399  17.387  6.471  3.955  
Fuente: IBAMA (2004) 

 
También es importante saber cuál es el porcentaje del presupuesto anual que es 
producto de recaudación propia. En la categoría de los parques nacionales en los 
que existen registros de visitas, esta cifra puede llegar a ser importante, como se 
demuestra en el caso de Brasil y Perú (ver Tabla 5.3). En el primer país, los 15 
parques en los que hay registro de visitantes recaudaron entre un mínimo de 
US$2,5 millones a un máximo de US$7,1 millones por año. Las diferencias de re-
caudación de un año al otro no fueron explicadas.  
 

Tabla 5.3. Ingresos propios por visitas y 
otros, en Brasil y Perú (miles de US$) 

 
Brasil Perú 

Año 
Entradas Total Total 

1995 2.343 2.530  
1996 2.560 2.673  
1997 5.676 6.454  
1998 6.197 7.134 196 
1999 4.312 4.864 306 
2000 2.029 2.198 668 
2001 3.362 4.113 718 
2002 2.313 2.841 745 
2003 3.348 3.808 1.396 
2004 1.922* 2.329* 1.613** 
Total 34.064 38.944 5.642 

Fuentes: IBAMA (2004), INRENA (2004) 
Notas: * Ejecutado a julio, ** Previsto 

 
Los ingresos por entrada representaron el 87% de los ingresos propios. La diferen-
cia correspondió a otros ingresos, como concesiones para servicios, y es, en ver-
dad, sorprendentemente reducida. Los ingresos propios en Brasil representaron casi 
el 59% del presupuesto recibido por el IBAMA para sus AP en 2003 y mucho menos 
en los años anteriores en que el presupuesto fue más generoso. El dinero recauda-
do en los parques ingresa a la caja general del IBAMA y no necesariamente retorna 
a las AP. En Perú, el ingreso propio también fue importante, representando el 35% 
del presupuesto ejecutado en 2003. A diferencia del de Brasil, que no muestra ten-
dencia al crecimiento, en este país el ingreso propio por visitas a los parques está 
creciendo. Por otra parte, en el INRENA, el dinero de ingresos propios es esencial-
mente utilizado para las AP 
 
En la actualidad, en Honduras, el presupuesto público para AP (Figura 2.6) disponi-
ble en la AFE-COHDEFOR es casi exclusivamente para el pago de servicios persona-
les en la sede o en oficinas regionales (82%). Otra cantidad, que es casi nominal, 
es asignada por la SERNA (DIBIO). Como se explicó antes, el mantenimiento de las 
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AP es realizado a través de aportes de instituciones privadas o de cooperaciones 
internacionales, sin que exista un registro contable de éstos en la AFE-COHDEFOR o 
en la DIBIO de la SERNA. 
 
Otros recursos públicos disponibles en Brasil y Perú  
 
Ya fue mencionado anteriormente que en estos países existen otros recursos públi-
cos destinados a las AP. En Brasil existe el llamado recurso de “compensación am-
biental” que proviene de la aplicación de la “regla del 0,5%” aplicada a infraestruc-
turas con impacto ambiental significativo y que es cobrada como parte del proceso 
de licenciamiento ambiental y que, conforme a la ley del SNUC, debe ser usada 
prioritariamente en AP de preservación permanente. Según información de 2004-
2005, este aporte generó alrededor de US$57 millones, destinados a una serie de 
acciones en AP federales, conforme a los acuerdos tomados durante el licencia-
miento de cada obra. Estas acciones pueden ser desde compra de tierras, creación 
de nuevas AP, estudios e infraestructura, hasta equipamiento. Hay otros US$7 mi-
llones provenientes de licenciamientos por el IBAMA, para AP estatales y municipa-
les, fuera de las cobranzas que éstos también pueden realizar, con base en la mis-
ma legislación, para obras que ellos licencian. 
 
Aunque estos recursos existen desde hace más de dos décadas, pasaron a ser más 
significativos desde la aprobación de la ley del SNUC (2000) y el procesamiento 
más afinado del licenciamiento ambiental. Por eso, su uso no está cabalmente or-
ganizado, lo que está siendo estudiado en la actualidad. Hasta el presente, el dine-
ro muchas veces no entra al presupuesto público sino que se invierte directamente 
por las empresas que deben hacer la contribución, según lo requieren las autorida-
des. 
 
Otra fuente de ingresos públicos no presupuestales para el SNUC, aunque no esen-
cialmente para las AP federales, es el Fondo Nacional del Medio Ambiente (FNMA). 
Este Fondo, financiado por el BID en dos etapas (1992-1997 y 1998-2004), ha de-
dicado el 13% de su inversión a proyectos de manejo de AP. En la segunda etapa 
fueron desarrollados, hasta mediados de 2003, 44 proyectos por un valor de 
US$2,9 millones. Considerando únicamente las AP federales, de 1992 a 2004 se 
invirtieron US$2,5 millones. Estos proyectos pueden ser presentados directamente 
por el IBAMA o por ONG o instituciones académicas o de investigación, en acuerdo 
con el IBAMA, pero este no contabiliza esos recursos adicionales. 
 
El PROFONANPE de Perú es un ejemplo diferente de financiamiento de AP públicas. 
Creado con intervención del gobierno pero manejado como entidad privada, la ma-
yor parte de los  recursos que otorga son usados anualmente conforme lo demande 
el INRENA para financiar acciones en AP. En la Figura 5.4 se muestra este aporte 
que, de 1996 a 2003, representa US$21,8 millones, de los que US$17,3 fueron 
destinados a acciones del INRENA hasta 2004. La diferencia corresponde a acciones 
directamente ejecutadas por el PROFONANPE. Es de notar que ese dinero no entra 
en el presupuesto del INRENA y que tampoco se consigue usarlo en su totalidad  
por razones antes expuestas, pero en este caso, principalmente, por las exigencias 
administrativas de los donantes, como el Banco Mundial/GEF. 
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Los recursos captados por el PROFONANPE (US$83 millones) provienen de 17 pro-
yectos desarrollados de 1995 a la fecha. Éstos son una mezcla de fondos fiduciarios 
intangibles, fondos fiduciarios mixtos, fondos fiduciarios extinguibles, fondos de 
asignación predefinida, fondos de contingencia, y principalmente asistencia finan-
ciera. El PROFONANPE concentra, en la actualidad, la mayor parte de las donacio-
nes externas para AP, de las cuales los fondos patrimoniales representan el 10,5% 
y la mayor parte del resto de  sus recursos se asignan de como cooperación técnica 
convencional.  
 
Dos tipos de críticas son frecuentemente hechas al PROFONANPE: (1) este meca-
nismo no es mucho más eficiente que el propio gobierno para usar el dinero a su 
disposición; y (2) no ha logrado establecer una relación de trabajo fructífera con las 
ONG del ramo. En ambos casos, la causa principal serían las condiciones impuestas 
por los donantes para el uso del dinero, que también obligan a las ONG a someter-
se a complejos procesos licitatorios. Este tema es muy importante ya que afecta a 
todas las ONG de los países consultados. Cuando los financiadores multilaterales 
tratan a las ONG como si fueran empresas privadas, sometiéndolas al mismo régi-
men de adquisición, se obstaculiza fuertemente la posibilidad de las ONG de cola-
borar con ellos y también entre ellas, ya que genera competencia en lugar de co-
operación. Curtis y Steiner (1997) y Porter et al. (1998), en relación al GEF, estu-
diaron el tema. Los primeros recomendaron que las agencias multilaterales refor-
men sus regímenes de adquisiciones para poder: definir las condiciones para una 
asociación más eficaz con las ONG; articular principios, políticas y objetivos; des-
arrollar procedimientos e instrumentos de asistencia; y reducir la complejidad y 
aumentar la transparencia y la difusión. 
 
Aportes financieros multilaterales 
 
Los dos bancos multilaterales principales que actúan en la región (Banco Mundial y 
BID) son también los que más recursos aportan, directa o indirectamente, en forma 
de préstamos o donaciones, para la conservación de la biodiversidad, dentro y fue-
ra de las AP. Otros bancos multilaterales que actúan en la región, como la CAF en 
Perú y Brasil, y el Banco Centroamericano en Honduras, no revelaron tener en esos 
países operaciones a favor de la biodiversidad en AP. En la Tabla 5.4 se muestran 
las operaciones del Banco Mundial, incluido el GEF33 y otras, como el Programa Pilo- 

                                                 
33 / Los aportes del GEF son donaciones, pero la porción del GEF administrada por el Banco Mundial 
usualmente está asociada a préstamos, por eso se tratan en conjunto. 
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to de Bosques Tropicales (PPFT) en Brasil, que tienen inversiones en AP federales. 
En ese cuadro, como en el siguiente que se refiere al BID, se ha hecho un esfuerzo 
por definir el monto de recursos destinado efectivamente a AP durante el lapso 
1995-2004. Como se observa, las inversiones atribuidas al Banco Mundial en esa 
Tabla (US$56,2 millones) difieren de las reportadas por ese mismo Banco para Bra-
sil en el periodo 1989-2003 (US$306,2 millones), como proyectos total o parcial-
mente dedicados a la conservación de la biodiversidad en áreas o cerca de áreas 
protegidas (World Bank, 2003). Sucede que, en este caso, se ha discriminado in-
versiones que contemplan el aprovechamiento sostenible de la biodiversidad fuera 
de AP, inversiones en tierras indígenas e inversiones en AP estatales. Aún así, en 
los proyectos del Banco Mundial que se han incluido, hay algunas inversiones que 
no corresponden estrictamente a AP, a las que no fue posible discriminar. Lo mismo 
puede decirse de las inversiones hechas a través del Banco Mundial en Perú y en 
Honduras. En el caso de Brasil, el Banco Mundial ha hecho préstamos que incluyen 
AP federales y estatales (por ejemplo, Rondonia, Mato Grosso), antes de 1995 y 
otros que sólo incluyen AP estatales después de ese año (San Pablo, Paraná). En el 
cuadro se han incluido los recursos que probablemente corresponden a AP de Hon-
duras en proyectos regionales y centroamericanos. 
 
En la Tabla 5.5 se encuentran los aportes del BID en sus proyectos que contienen 
inversiones en AP federales o nacionales. En este caso, fue posible detallar con más 
precisión la inversión en AP de cada operación. Por eso, esos datos no son total-
mente comparables con los del cuadro anterior sobre el Banco Mundial. El aporte 
del BID suma, para Brasil, US$16,9 millones, es decir mucho menos que informa-
ciones previas (US$40,5 millones, de 1990 a 1999), que incluían AP estatales (Dou-
rojeanni, 2000).  

Tabla 5.4 . Aportes para áreas protegidas federales o nacionales de proyectos del  
Grupo del Banco Mundial (BIRD), en millones de US$, de 1994 a 2004 

 
Proyecto/País Fondos Inversión Año 

Brasil/Total  56,16 1990 
Programa Nacional Ambiental I BIRD 2,00* 1990 
Reservas Extractivas PPFT 10,12 1995 
Política Recursos Naturales PPFT 4,62 1995 
Conservación y Rehabilitación Ambiental BIRD 5,00 1996 
Desarrollo Sectorial  Gas BIRD 0,52 1998 
Corredores Ecológicos  PPFT 3,90 2002 
Áreas Prot. Amazonia (ARPA) BIRD/GEF 30,00 2002 

Honduras/Total  17,08  
Biodiversidad Áreas Prioritarias (PROBAP) BIRD/GEF 7,00 1998 
Aprendizaje Ambiental Interactivo IDA 2,08 1999 
Bosques y Producción Rural IDA (6,78)*** 2004 
Conservación  Arrecifes  Mesoamericanos GEF 2,00** 2001 
Reserva Biosfera Transfronteriza. Corazón GEF 6,00** 2003 

Perú/Total  37,01  
Fondo para AP GEF 5,00 1995 
Comunidad Indígena. Vilcabamba GEF 0,73 2000 
Reserva Biosfera Noroeste GEF 0,73 2000 
Cuenca del Río Nanay GEF 0,75 2001 
Manejo Indígena en Amazonia GEF 10,00 2001 
Manejo Indígena en Amazonia BIRD 5,00 2001 
Manejo Participativo de AP GEF 14,80 2003 
Fuentes: Banco Mundial (2003, 2002 y 2004). 
Nota: * Estimado de gasto en APs federales a partir 1995; ** Estimado del aporte del proyecto a Honduras; *** 
Probablemente sin usar a la fecha, por eso su monto no fue incluido en la suma. 
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La comparación de las Tablas 5.4 y 5.5, aún considerando el hecho de que proba-
blemente no todos los recursos mencionados del Grupo Banco Mundial fueron ex-
clusivos para AP, revela que este último ha invertido, en el periodo analizado, alre-
dedor de tres veces más  recursos en AP (US$110,3 millones) que el BID (US$34,4 
millones). También revela que la mayor parte de los recursos del Banco Mundial 
son del tipo donación, asociada o no a préstamos muchas veces concesionales 
(fondos IDA, por ejemplo), mientras que los del BID son principalmente a través de 
préstamos convencionales y, en un monto menor, mediante donaciones a través de 
cooperaciones técnicas. 
 
En el caso de Perú, el principal donante entre los bancos es el Banco Mundial/GEF 
con US$37 millones (26% del total de aportes internacionales). La comparación de 
los tres países revela que Perú, hasta la aprobación del Proyecto Gas del Camisea, 
era el único país que nunca había obtenido un préstamo del BID para conservar su 
biodiversidad y que hasta 2001 tampoco tenía ninguno del Banco Mundial, depen-
diendo esencialmente de donaciones. 
 
Bajo el rubro multilateral deben incluirse también otros aportes a la conservación 
de la biodiversidad en AP de organismos de las Naciones Unidas, como el PNUD y el 
PNUMA, asociados o no con el GEF, y de la FAO o la UNESCO, entre otros. Asimis-
mo, la ITTO ha hecho algunas contribuciones para AP.  
 
También debería incluirse en este rubro los proyectos realizados con participación 
de la OEA y sus organismos. En verdad, el aporte de esos organismos a AP ha sido 

Tabla 5.5 . Aportes del BID para áreas protegidas federales nacionales de 1995 a 
2004 (millones de US$) 

 

Proyecto/País Fondos Número de AP Inv. AP BID Año 

Brasil/Total   16,92  
Gaseoducto Bolivia-Brasil BID 14 3,00 1997 
Fondo Nacional Medio Ambiente I  BID 10 2,5* 1992 
Fondo nacional de Medio Ambiente II BID 13 2,5* 1999 
Desarrollo Sostenible Pantanal BID 4 4,20 2000 
Desarrollo Sostenible Acre BID 1 1,20 2000 
Desarrollo Ecoturismo en Amazonia BID/TCR 20 1,50 1999 
Santuarios Vida Silvestre del Cerrado CT-JF 4 0,48 1996 
Apoyo Reservas Extractivas Acre CT-TF 4 1,50 2002 
Plan Acción Parque Nac. Abrolhos  CT-SF 1 0,15 1996 
Fundação Homem Americano I CT-JF 1 1,75 199 
Fundação Homem Americano II CT-SF 1 0,64 1995 

Honduras/ Total   16,93  
Hidroeléctrica El Cajón BID 2 2,10** 1993 
Manejo Ambiental Islas de La Bahia I BID  4,70** 1994 
Estudio Ecológico Parque Nac. La Tigra CT 1 0,75 1996 
Manejo Cuenca Trinacional Lempa CT 1 0,15 1999 
Manejo Rec. Nat. Cuencas Prioritárias BID  2,30 2001 
Manejo Ambiental Islas de La Bahia II BID  2,00 2002 
Manejo Ecosistemas Islas de la Bahía CT  0,32 2002 
Manejo Turismo en APs Costa Norte BID  0,31 2004 
Conservación y. Manejo Amb. Islas de la Bahía BID  (4,30)*** 2004 
Manejo Sostenido Cuenca Río Lempa CT-RE    

Perú/Total   0,52  
Fortalecimiento Inst. Amb y Soc. Camisea BID 2 0,52 2003 
Fuentes: Dourojeanni (2000); BID (2004).  
Notas: *Gastos en AP federales a partir de 1995; ** gastos a partir de 1995; *** no incluido en la suma pues aún no 
fue utilizado. 
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relativamente bajo en los países de la muestra y lo realizado se muestra en las Ta-
blas 5.8 a 5.10, juntamente con los aportes de otras fuentes. 
 
Aportes financieros bilaterales  
 
La cooperación técnica bilateral tiene un rol muy importante en el financiamiento de 
AP en los países de la muestra, especialmente en Perú, donde representan el 49% 
de lo que se invierte en AP. Ellas actúan directamente otorgando apoyo a institu-
ciones nacionales encargadas de las AP o, con mucha frecuencia, a través de arre-
glos con el Banco Mundial o con ONG internacionales o nacionales. Por eso, ha sido 
muy difícil conseguir datos comparables para todos los países. La información más 
detallada proviene de Perú, donde han sido registradas, de 1995 a 2004, diez fuen-
tes de cooperación bilateral que incluyeron AP en sus proyectos. Pero, en verdad, 
en ese mismo país existen otros aportes bilaterales no registrados. 
 
En Brasil la cooperación bilateral es menos importante que en Perú o Honduras pe-
ro es, igualmente, muy significativa (Tabla 5.6) representando alrededor del 20% 

Tabla 5.6. Resumen tentativo de inversiones en áreas  
protegidas del Brasil en el periodo 1995-2004  

(millones de US$) 
Origen del recurso Valor % 

Recursos públicos 92,1 46 
IBAMA, presupuesto1 54,8  
Compensación ambiental2 30,0  
FNMA 2,5  
PROBIO/FNMA 2,8  
Otros3 2,0  

Bancos multilaterales 38,7 19 
BM y BIRD/GEF4 27,0  
BID5 11,7  

Otros multilaterales 3,0 0 
PNUMA/GEF 1,0  
Otros 2,0  

Bilaterales 39,1 20 
Alemania (KfW y GtZ)6  24,3  
USAID 2,0  
CEE 5,8  
Otros bilaterales 7,0  

ONG internacionales 23,0 12 
TNC 12,5  
WWF 5,5  
CI7 3,0  
Otros 2,0  

Aportes privados nacionales 5,7 3 
Boticario 1,7  
BNDES 1,0  
PETROBRAS 2,0  
Otros 1,0  

Total 198,6 100 

Notas: (1) El presupuesto de IBAMA en el periodo fue reducido a 44,5% considerando el 
gasto real efectuado cada año. (2) Estimado del gasto de esa fuente en el periodo. (3) 
Aportes de gobiernos estatales y de otros sectores. (4) Los aportes de agencias bilate-
rales y ONG fueron cargados a estas y se excluyó parte del ARPA. (5) Se excluyó parte 
de Pantanal y PROECOTUR. (6) Se excluyó US$14 millones del ARPA, que serán usados 
fuera del periodo. (7) Estimado. 
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de sus inversiones en AP en el periodo 1995-2004. Alemania ha sido el país que 
más ha aportado para AP, seguido por la Comunidad Económica Europea (CEE). Los 
EEUU aportan recursos esencialmente a través de ONG internacionales basadas en 
ese país. 
 
En Honduras, como en otros países, Alemania y Estados Unidos han sido los donan-
tes más generosos (Tabla 5.7). El principal proyecto alemán se desarrolla actual-
mente en la Reserva de Biosfera Río Plátano. La USAID ha actuado principalmente 
a través de la Fundación VIDA, a la que ha aportado en 1993 US$10 millones para 
constituir el Fondo Hondureño para el Medio Ambiente (FOHPMA), administrado por 
VIDA. A la fecha, VIDA ha apoyado, con ese recurso, a 18 AP, con casi US$5 millo-
nes, lo que representa el 62% de sus inversiones en proyectos. 
 
 

Tabla 5.7. Resumen tentativo de inversiones en áreas protegidas 
de Honduras, 1995-2004 (millones de US$) 

 
Origen del recurso Valor % 

Recursos públicos 4,5 9 
Presupuesto AFE-COHDEFOR1 4,5  

Bancos multilaterales 19,8 41 
BIRD y BIRD GEF2 11,1  
BID2 8,0  

Otros multilaterales 2,2 5 
PNUD/GEF 2,2  

Bilaterales 16,6 35 
Alemania (KfW y GtZ) 8,9  
Estados Unidos3 5,0  
DANIDA 1,2  
Canadá 1,0  
Otros 0,5  

ONG internacionales 5,0 10 
WWF4 2,0  
TNC4 2,0  
Otros 1,0  

Total 48,1 100 
Notas: (1) Estimado para 1995 y 1996. (2) Estimado de lo utilizado en el periodo. (3) Recurso colocado en la 
Fundación VIDA y que fue dedicado a AP. (4) Estimados. 

 
 
En Perú (Figura 5.5), las principales fuentes bilaterales son Estados Unidos (USAID 
y mecanismos relacionados) con US$31 millones (22%). Alemania (KfW, GtZ) sigue 

 

28%

23%
15%

9%

4%
4%

4%
4%

9% BIRD/GEF
EEUU 
Alemania 
Holanda 
Moore 
MacArthur 
WWF 
Finlandia 
Otros 

Figura 5. 5. Aportes para áreas protegidas  
en el Perú, indicando los donantes principales  

(1995-2004) 



CAPÍTULO V 

 

 87

con US$20,1 millones (14%); Holanda con US$12,7 millones, la Comunidad Eco-
nómica Europea y luego Finlandia. También dieron aportes para AP las cooperacio-
nes de España y Canadá, entre otros.   
 
Aportes financieros de organizaciones privadas internacionales  
 
Como se mencionó anteriormente, las principales ONG internacionales operando en 
los países de la muestra son WWF, las fundaciones Moore y MacArthur, TNC y CI. 
Pero también existen muchísimas otras entidades privadas internacionales que 
aportan recursos para biodiversidad y para AP aunque, en general, en proporciones 
menores y que canalizan sus donaciones directamente a través de ONG nacionales 
o, muchas veces, locales. 
 
En el caso de Brasil es el TNC que más ha aportado recursos para AP en el periodo 
1994-2004. Su aporte se estima en US$12,5 millones destinados a 18 AP federales, 
incluidas algunas RPPN. Esta ONG canaliza recursos propios y en especial de otras 
fuentes, a través de ONG nacionales como FUNATURA y O Boticário o a través de 
ONG locales, como ECOTOPICA, en el Pantanal. Como ocurre en otros países, el 
WWF es la ONG internacional más activa en Brasil, por su volumen total de accio-
nes y recursos. Sin embargo, su contribución a las AP ha sido inferior a la del TNC, 
habiendo invertido de 1994 a 2004 la suma de US$4 millones en 12 AP federales. 
Esta figura cambiaría debido a la participación del WWF en el Programa de Áreas 
Protegidas de la Amazonia (ARPA). No fue posible obtener información de las inver-
siones pasadas de CI en Brasil, donde actúa desde que fue creado. Esta organiza-
ción conduce diversos proyectos, por ejemplo en el Pantanal y en el Bosque Atlánti-
co y apoya financieramente a FUNATURA, entre otras ONG.Además, CI estaría in-
crementando su actividad en Brasil, aunque no directamente en AP. Las fundacio-
nes Moore y MacArthur, entre otras, también actúan en Brasil, pero siempre a tra-
vés de las anteriores o de las ONG nacionales. Obviamente, existen muchas otras 
ONG internacionales que aportan fondos menores, directa o indirectamente, para 
AP, por intermedio de las ONG nacionales o locales. 
 
En el caso de Perú, las entidades privadas que más aportaron fueron Moore, WWF y 
Mac Arthur (alrededor de US$6 millones cada uno) y luego vienen TNC, con US$3,4 
millones, aunque habiendo canalizado mucho más, proveniente de USAID y CI, con 
US$1,5 millones. En Honduras, la actuación de las ONG internacionales arriba indi-
cadas es de una importancia proporcional y reviste características muy similares a 
lo descrito para Brasil y Perú. 
 
El financiamiento de las ONG internacionales es de interpretación compleja. En el 
caso de Perú, por ejemplo, los aportes de CI provinieron de MacArthur, Mulago, 
CEPF y USAID. Los del WWF fueron principalmente de Moore y MacArthur, USAID y 
del Banco Mundial. Una parte menor eran recursos propios recolectados por los 
WWF de Inglaterra y Estados Unidos. Los de TNC fueron mayormente de USAID y, 
en parte, propios. Por otro lado, tanto Moore como MacArthur también han hecho 
donaciones directas a ejecutores diversos, incluido ONG nacionales. Es sumamente 
difícil determinar el origen de cada recurso para evitar dobles conteos.  

 
La actuación de las grandes ONG ambientales internacionales como captadoras de 
recursos multilaterales y bilaterales y como intermediarios entre los donantes y los 
beneficiarios es un asunto delicado y controversial. Primeramente, cabe recordar 
que este es un hecho relativamente nuevo. Dos décadas atrás, los recursos que 
esas ONG disponían eran procedentes de donantes privados. Los gobiernos de los 
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países regionales y las ONG nacionales acudían a estas ONG internacionales pero 
también acudían directamente a los donantes multilaterales y bilaterales. En la ac-
tualidad, el nivel nacional debe competir contra las grandes ONG internacionales 
para conseguir recursos o debe usarlas como intermediarios. Muchas veces, eso 
hace que las prioridades internacionales sean impuestas sobre el nivel nacional. El 
otro problema es que, como se muestra en la Figura 5.1, el dinero donado inicial-
mente se diluye via traspasos de una organización a otra, pues cada una de ellas 
cubre sus costos administrativos. Por ejemplo, el dinero público de Estados Unidos 
es donado a una ONG internacional basada en ese país, cobrando hasta 27% de 
cargos administrativos, para que ella supervise el uso del saldo por una ONG nacio-
nal, que es la que ejecuta el trabajo, a la que se le traspase y permite usar rara-
mente más que 6 ó 7% de gastos administrativos34. Si esta última repite la opera-
ción traspasando el saldo a una ONG local, el dinero que efectivamente llega al 
campo es significativamente menor.  
 
Dicho cambio ocurrió progresivamente debido a que las ONG internacionales, basa-
das en los países donantes tienen mayor facilidad para hacer contactos, preparar 
proyectos y someterlos con éxito y premura. También influye el hecho de que esas 
ONG, en sus países, son nacionales, inspirando confianza en los contribuyentes. 
Asimismo, los donantes bilaterales muchas veces prefieren tener a esas ONG expe-
rimentadas como administradores. El mayor problema surge cuando esas ONG in-
ternacionales no son solamente administradoras sino también ejecutoras de sus 
proyectos, lo que es ahora una situación bastante común, especialmente con WWF 
y, en menor proporción, con CI y TNC. Estas organizaciones se han incorporado 
como entidades nacionales y actúan directamente como competidoras de las ONG 
nacionales. Lo peor es que la competencia salió del ámbito internacional para pasar 
al nacional, ya que ellas, con el apoyo de sus matrices y de la fama bien ganada, 
también compiten por recaudación de fondos en los mismos países en que deben 
ayudar. Eso explica en gran parte por qué muchas de las ONG nacionales están 
pasando por dificultades financieras cada vez más serias como, por ejemplo, en el 
caso de FUNATURA y FUNDHAM (Brasil), cuyas recaudaciones disminuyen año a 
año (Figuras 5.6 y 5.7). 

                                                 
34 / Un análisis realizado sobre la situación financiera de ProNaturaleza, Perú (Tressler, 2000) demostró 
que 6 a 7% del overhead es insuficiente para el manejo de las operaciones. Las ONG nacionales exhiben 
un déficit creciente por ese motivo y gran parte de su delicada situación financiera se debe a eso. 
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Por otra parte, en los años ochenta, TNC y WWF realizaron importantes esfuerzos 
para crear instituciones hermanas locales sólidas y relativamente autosuficientes. 
Gran parte del esfuerzo se concentró en transferir experiencias para recaudar fon-
dos locales o internacionales. Lamentablemente, esos esfuerzos no dieron resulta-
dos, en especial debido a la crisis económica y a la actitud del sector privado lati-
noamericano, más sensible a los temas sociales o culturales que a los ambientales. 
Además, las ONG nacionales siempre prestaron más atención a obtener recursos 
para grandes proyectos que en conseguir socios donantes o establecer pequeños 
negocios que les dieran la posibilidad de tener fondos de libre disponibilidad o “core 
funding” indispensable para su crecimiento independiente. Así, poco a poco, varias 
de esas ONG se convirtieron en agencias ejecutoras de las internacionales. 
 
Aportes financieros a través de ONG nacionales 
 
Las ONG nacionales, en este caso las mayores relacionadas con las AP, como FU-
NATURA (Figura 5.6) y FUNDHAM (Figura 5.7) en Brasil o ProNaturaleza (Figura 
5.8), en Perú, dependen todas esencialmente de donaciones internacionales, sean 
éstas de fuentes multilaterales o, principalmente, bilaterales, proporcionadas por 
ONG internacionales. Sus aportes, aunque no contabilizados por las instituciones 
públicas a cargo de las AP, están casi siempre ya incluidos en los listados de apor-
tes de donación multilateral, bilateral o de ONG internacionales. Por ejemplo, TNC 
ha sido, por 20 años, la principal fuente de financiamiento de ProNaturaleza, con 
41%, de 1992 a 1999 (Tressler, 2000) y ha sido muy importante para FUNATURA. 
Claro que muchos de los fondos otorgados a través de TNC eran, en realidad, re-
cursos bilaterales, principalmente de USAID o de fundaciones americanas (MacArt-
hur y más recientemente Moore). La segunda ha sido el WWF, pero esta institución 
ha pasado a ejecutar directamente muchas de sus acciones y ha dejado de finan-
ciar a PRONATURALEZA y a APECO. El CI, en verdad, comenzó a actuar en forma 
autónoma casi desde sus inicios en 1987, cuando fue creada por disidencias en el 
seno de TNC. 

Este patrón se reproduce en los demás países. Las grandes ONG internacionales 
están gradualmente pasando a actuar directamente, reclutando personal local y 
desarrollando sus proyectos solos o con nuevos socios, muchas veces instituciones 
científicas. 
 
Las ONG nacionales y otras locales también captan recursos de ayuda bilateral y 
multilateral diferentes a los citados, variando de país a país. Ya fue mencionado el 
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apoyo de la USAID a la Fundación VIDA en Honduras. También se canalizan sumas 
modestas a través del PNUMA/GEF y PNUD/GEF o de estos en asociación con la 
OEA (por ejemplo en el Pantanal de Mato Grosso), a través de la UNESCO (Progra-
ma MAB), de la FAO y de la ya citada ITTO, entre otras agencias del Sistema de las 
Naciones Unidas. Igualmente suelen llegar apoyos no muy significativos de Italia 
(por ejemplo, a través de ProNaturaleza, Perú); Francia (Pantanal, Brasil); DFID, 
DANIDA, SIDA, CIDA, Suiza, Japón, etc. Entre las pocas grandes agencias de co-
operación técnica bilateral que aportan mucho al desarrollo en los tres países, pero 
que no entraron con fuerza al tema de la biodiversidad en AP, se destacan JICA y el 
IDRC de Canadá.  
 
Otras ONG internacionales que no pertenecen a las cinco “grandes” ya citadas tam-
bién participan del financiamiento de AP. Ellas incluyen Winrock Internacional, Wild-
life Conservation Society, varias fundaciones norteamericanas (Alton Jones, Heinz, 
Mott, VOCA, etc). La UICN actúa, también, como intermediaria para el financia-
miento de ONG nacionales. 
 
FUNDHAM es una de las ONG nacionales que ha tenido más éxito en recaudar fon-
dos nacionales, además de internacionales, para su trabajo de administración del 
Parque Nacional Serra da Capivara, uno de los que está mejor implantado en toda 
América Latina. En efecto, el 68% de sus recursos, de 2000 a 2004, fueron de 
fuentes nacionales gracias a haberse transformado en una OSCIP. Aún así, FUND-
HAM encuentra dificultades crecientes para mantener sus actividades. El IBAMA 
aportó, en ese lapso, el 23% del costo del manejo del Parque. 
 
Aunque de poca significación en el presente, se deben mencionar los aportes nacio-
nales del sector privado destinados a conservar la biodiversidad, los cuales se espe-
ra que sean cada vez más importantes. Ningún aporte de este tipo fue registrado 
en Perú, pero en cambio existen varios en el caso de Brasil y algunos en Honduras. 
En Brasil se destacan la Fundación O Boticário de la empresa del mismo nombre 
(Figura 5.9), el Banco Nacional de Desarrollo (BNDES) y el UNIBANC, las empresas 
Colgate Palmolive, Telemar y Ford del Brasil; y las empresas públicas PETROBRAS y 
CHESF. Esos aportes, inclusive los de la Fundación O Boticário, fueron en su mayo-
ría canalizados a través de ONG nacionales, como FUNDHAM y FUNATURA. También 
deben ser citados los propietarios de reservas privadas de patrimonio natural, entre 
ellas el Servicio Social de Comercio (SESC). En el cuadro se mencionan, para Brasil, 
los casos más importantes de donaciones del sector privado para AP federales en el 
periodo analizado.  
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Comparación de flujos de financiamiento por fuente 
 
Es difícil estimar aportes nacionales o internacionales cuando los financiadores o 
donantes son muy numerosos y, más aún, cuando sus contribuciones siguen las 
más diversas modalidades, incluidas muchas que están entremezcladas unas dentro 
de otras. Estas complejidades se han revelado claramente en todos los intentos por 
conocer los aportes internacionales al medio ambiente o al tema de la biodiversi-
dad, como en el trabajo de Castro y Locker (2000) sobre inversiones en biodiversi-
dad en América Latina y el Caribe entre 1990 y 1997 que informa que, a pesar del 
meticuloso esfuerzo desarrollado, existen lagunas importantes en la información. 
Trabajos previos de Abramovitz (1989 y 1991) para los donantes americanos y del 
Banco Mundial (World Bank, 1994) para todo el mundo, así como los del ISPN 
(1996) para Brasil en el periodo 1985-1996, revelaron las mismas fallas. En esos 
últimos trabajos citados, por ejemplo, el aporte del BID fue significativamente sub-
valorado. 
 
De todos, el estudio de Castro y Locker (2000) para el periodo 1990-1997 es, sin 
duda, el más completo y actualizado. Revela que los tres países de la muestra fue-
ron grandemente privilegiados con aportes internacionales (préstamos y donacio-
nes) para biodiversidad. Brasil, ocupa el primer lugar con US$898 millones (31% de 
todo el aporte a la región), siguiéndole Honduras en el cuarto lugar, con US$145 
millones (8%) y Perú, en el décimo tercer lugar, con US$79 millones (3%).  
 
En esta sección, se junta la información reunida en los acápites anteriores sobre 
financiamiento de AP, para cada país, con el objeto de determinar cuál es la situa-
ción real del financiamiento de las AP federales o nacionales en cada uno de los tres 
países de la muestra. Esta tarea, aunque hecha con el mayor cuidado posible, es 
apenas una aproximacióm, considerando las complejidades y dudas ya menciona-
das, así como los vacíos de información apuntados en cada caso.  
 
Para el ejercicio, en el caso de Brasil (Tabla 5.8), se han tomado los siguientes cui-
dados conducentes a establecer, con mayor exactitud, la inversión en AP en el pe-
riodo 1995-2004: (1) con relación a los aportes del IBAMA, se ha considerado que 
del recurso aprobado en los presupuestos 1995 a 2004 (US$123,4 millones), se 
ejecutó sólo el 44,5%, según la base de la información disponible; (2) se ha deter-
minado el porcentaje de los recursos de los proyectos internacionales aprobados 
antes de 1995 y durante el lapso analizado que fue utilizado, pues existen proyec-
tos aprobados antes de 1995 que fueron ejecutados más tarde y otros, del BM y 
otros (el ARPA, por ejemplo) o del BID (Pantanal, PROECOTUR), aprobados durante 
un lapso de tiempo en el que los recursos fueron poco o no usados; (3) de los re-
cursos de compensación ambiental del IBAMA se estimó que de 1995 a 2004 se han 
aprovechado alrededor de US$30 millones, que es la suma incluida en la Figura 5.8, 
tomando nota de que existe una disponibilidad de alrededor de US$57 millones; y 
(4) no se mencionan ONG nacionales como FUNDHAM o FUNATURA pues sus apor-
tes están ya incluidos en los de los donantes internacionales y otros nacionales.  
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Tabla 5.8  Resumen tentativo de inversiones en áreas 

protegidas de Perú, 1995-2004 (millones de US$) 
 

Origen del recurso Valor % 

Recursos públicos 37,7 27 
INRENA, presupuesto1 20,1  
PROFONANPE2 17,6  

Bancos multilaterales 9,4 7 
BIRD y BIRD/GEF3 8,9  
BID 0,5  

Otros multilaterales 2,0 1 
PNUD/GEF 1,0  
ITTO 1,0  

Bilaterales 69,7 49 
Estados Unidos 30,5  
Alemania (KfW y GtZ)4 10,0  
Holanda 12,7  
CEE 6,5  
Finlandia 6,1  
CEPF 1,2  
Canadá 0,7  
Otros 2,0  

ONGs y fundaciones 23,2 16 
Moore 6,2  
MacArthur 5,5  
WWF 5,6  
TNC 3,4  
CI 1,5  
Otros 1,0  

Total 142,0 100 
Notas: (1) Incluye recursos repasados y utilizados del PROFONANPE. (2) Diferencia entre lo utilizado por 
INRENA y lo gastado directamente, el resto (US$66,8 millones) está consignado con los donantes. (3) Se 
estimó que se utilizó, en ese lapso, el 30% de los proyectos indígena y de manejo participativo; excluyen-
do parte no utilizada. (4) CEPF. (5) Critical Ecosystem Partnership Fund. 

 
Las cifras presentadas para Brasil evidencian que el mayor esfuerzo en relación a 
AP es nacional (46%), seguido por los aportes de la cooperación bilateral (20%) y 
de los bancos multilaterales (19%), siendo que de estos últimos una buena porción 
son préstamos, es decir que también son, en última instancia, aporte de Brasil. En 
cuarto lugar aparecen los aportes de las ONG internacionales (12%). Se suma al 
aporte brasileño otro 3% que proviene de entidades privadas o empresas públicas. 
En la Tabla no se ha incluido los aportes privados en las reservas particulares de 
patrimonio natural (RPPN) que pueden ser muy significativos. En el periodo estu-
diado SESC Pantanal sólo debe haber invertido alrededor de US$10 millones en 
compra de tierra, infraestructura, equipamiento, estudios y gastos corrientes. 
 
La falta de información precisa para Honduras, hace que los resultados presentados 
en la Tabla 5.9 sean más precarios que para Brasil y Perú. Según éstos, en Hondu-
ras, el aporte del gobierno al manejo de las AP es bajo (9%), ya que la mayor parte 
de los fondos de que dispone provienen, en forma de donaciones o préstamos con-
cesionales, de bancos multilaterales (41%) y de la cooperación técnica bilateral 
(35%). El aporte de las ONG internacionales contribuiría con el 10%. 
 



CAPÍTULO V 

 

 93

Tabla  5.9. Cambios en la inversión en áreas protegidas 
de 1995 a 2003 (US$/km2) 

 
Revisión 

País 
James et al. 

(1999)* 1995 2003 

Brasil 224 146 119 

Honduras 108  153 

Perú 8 90** 68 

Nota: *Información de 1995 y 1996; **Datos de 1998 

 
En el caso de Perú (Tabla 5.8), donde se dispuso de mejor información, el análisis 
consideró: (1) el presupuesto público realmente ejecutado por el INRENA; (2) se 
menciona lo que el PROFONANPE aplicó para AP (incluido su propio mantenimien-
to), pero se excluyeron los aportes de los donantes que se atribuyen a estos; (3) se 
tomó en cuenta la parte probablemente utilizada de los recursos de proyectos del 
BM/GEF; y (4) no se consideraron los aportes de ONG como ProNaturaleza o APECO 
pues ellos están esencialmente incluidos en los aportes de los donantes internacio-
nales. El resultado es muy diferente al de Brasil. En Perú, los aportes públicos son 
menores (27%), incluidos en estos los aportes del PROFONANPE que son rendi-
mientos financieros. La mayor fuente de recursos para AP proviene de donantes 
bilaterales (49%), seguidos de los bancos multilaterales y de ONG y fundaciones 
(16% cada uno).  
 
Si los estimados y cálculos mostrados en las Tablas 5.6 a 5.8, se acercan a la reali-
dad, se tiene que Brasil, Honduras y Perú invirtieron, respectivamente, un prome-
dio anual de US$19,9, US$4,8 y US$7,5 millones/año en la gestión de sus sistemas 
de AP. En el caso de Perú se descontó el monto (US$66,8 millones) en posesión del 
PROFONANPE, pues no ha sido usado durante el periodo.  
 
Un análisis de la FAO (2002) para Perú indicaba que en el año 2000 los aportes al 
SINANPE alcanzaban los US$6,2 milllones, de los que el 13% eran fondos públicos, 
60% eran de origen bilateral, 10% multilateral y 18% provenían de ONG interna-
cionales, lo que, considerando la forma diferente de agrupar los aportes, se corro-
bora lo que la Tabla 5.8 demuestra, es decir, que son un total acumulado de 10 
años. En el caso de Honduras, el resultado encontrado casi duplica los estimados 
hechos por otras fuentes, como los de WICE (2000). 
 
Por otra parte, los resultados obtenidos, en su conjunto, confirman los de Castro y 
Locker (2000) para América Latina y el Caribe en el periodo 1990-1997, en el sen-
tido de que, sin considerar el aporte nacional, se ratifica que los bancos multilatera-
les son los principales contribuidores de recursos para biodiversidad, aunque segui-
dos muy de cerca por los donantes bilaterales.  
 
En base a los estimados de las Tablas 5.6 a 5.8, que incluyen muchas consideracio-
nes no tomadas en cuenta por James et al. (1999), se recalculó el indicador de in-
versión por superficie protegida en los tres países para 1995 (1998 en el caso del 
Perú) y para 2003, con el objeto de determinar su tendencia en el periodo 1995-
2004. Para hacer esto se tuvo en cuenta el presupuesto público realmente utilizado 
en los años 1995 y 2003 y el promedio anual de recursos disponibles y utilizados de 
otras fuentes, divididos por la superficie protegida en los años escogidos. En el caso 
del Perú no se incluyó el recurso en posesión del PROFONANPE que éste aún no 
aplicó y tampoco se consideraron las AP provisionales. El resultado aparece en la 
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Tabla 5.9 y, como se observa, excepto para Honduras, ofrece resultados significati-
vamente peores que los de James et al. (1999) y confirma que, aún en países como 
Perú, que están adjudicando presupuestos mayores para las AP, el indicador de 
inversión por unidad de superficie protegida está disminuyendo. 
 
Estimación de la brecha financiera 
 
El análisis de la brecha financiera de los sistemas nacionales de AP implica especifi-
car el nivel de manejo pretendido o necesario, además de reconocer que éste es 
diferente según la categoría de que se trate y, en especial, según el área, introdu-
ciendo una enorme variabilidad tanto como subjetividad, ya que el ejercicio implica 
establecer prioridades. La subjetividad es mayor aumenta el horizonte de planifica-
ción. Este ejercicio exige, además de evaluar las necesidades de tipo nacional, co-
nocimiento profundo de cada AP, para analizar homogéneamente la situación y los 
requerimientos en base al nivel de desarrollo propuesto, pues esa información no 
existe en detalle suficiente en los planes de manejo, si es que están disponibles. 
También se requiere prever el establecimiento de nuevas AP para complementar la 
representatividad ecológica del sistema. 
 

Tabla 5.10. Estimados proyectados (2000 –2010)  
de necesidades financieras del SINANPE (Perú) 

(millones de US$) 
 

Categoría de costo Necesidad % 

Inversión 12,0 13 

Costos recurrentes 83,6 87 
Salarios 33,0  
Costos operativos 23,1  
Entrenamiento 0,3  
Planeamiento 1,4  
Comités manejo 1,4  
Zonas amortiguación 23,2  

Total 95,5 100 
Fuente: FAO (2002) 

 
Perú es el único país para el que se ha hecho este ejercicio en forma detallada aun-
que preliminar (FAO, 2002), con el objeto de analizar la brecha financiero del SI-
NANPE en un horizonte de 10 años. El trabajo abarcó el análisis de la brecha finan-
ciera desde las perspectivas de la oferta y la demanda, incluyendo en la primera las 
perspectivas de financiamiento nacional e internacional previsibles. El análisis de la 
demanda fue realizado considerando las necesidades reales de manejo de AP bajo 
supuestos muy conservadores. Por ejemplo, no se consideró la ampliación del SI-
NANPE. En cambio, se incluyeron US$23,2 millones para financiamiento de activi-
dades en zonas de amortiguamiento y recursos para las zonas reservadas, a pesar 
de su carácter temporáneo y, asimismo, sumas razonables para entrenamiento, 
funcionamiento de los comités de gestión y planeamiento. El resultado  fue que de 
2000 a 2010 se estima que se necesitarán US$96 millones (US$12 y US$84 millo-
nes respectivamente para inversión y costos recurrentes), para los que la proyec-
ción de recursos disponibles es de US$66 millones, lo cual implica un déficit finan-
ciero de casi US$30 millones.  
 
En el análisis de FAO (2002) debe destacarse que se supone que la mayor parte de 
los recursos para el SINANPE continuarán proviniendo de donaciones internaciona-
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les. Los fondos públicos, según ese estudio, apenas cubrirían unos US$2 millones 
de los US$9,5 millones anuales necesarios, es decir que US$7,5 millones deberían 
ser cubiertos por otras fuentes. Según la información del estudio, esas fuentes 
existen o han sido propuestas, incluyendo fondos fiduciarios por un valor de US$23 
millones que aportarían US$1,3 millones por año. El resto deberá ser obtenido, co-
mo hasta el presente, de otras operaciones de donación o préstamos. Demostrando 
la dificultad de hacer semejantes predicciones, el presupuesto público programado 
para AP en Perú es ahora casi el doble que lo previsto por el estudio que se men-
ciona, pero aún así existe un déficit.  
 
En general, es importante reiterar que los recursos que se contabilizan como apor-
tes a las AP, no son los que efectivamente llegan a estas, ya que los recursos se 
van mermando en el proceso por razones ya descritas anteriormente. Para demos-
trar este punto se necesita reunir muchos de los temas abordados en los capítulos 
anteriores, que se resumen en forma de porcentajes de erosión del dinero en la 
Tabla 5.13. En dicha Tabla se ha incluido la experiencia disponible entre los entre-
vistados sobre el uso del dinero de proyectos de donantes internacionales, lo cual 
revela que entre el 33 y el 59% del recurso aprobado por el donante llega efecti-
vamente a las AP. El resto representa overheads o gastos administrativos de inter-
mediarios; gastos en estudios adicionales y eventos que, muchas veces, no son 
considerados prioritarios por los beneficiarios; gastos en desarrollo social y econó-
mico en zonas de amortiguamiento que a veces son considerados, por los donan-
tes, como la esencia de proyectos para AP; equipamientos retenidos en capitales 
nacionales y regionales, etc. Una complicación adicional para las AP es que los do-
nantes en general no cubren los costos de personal, lo que suele ser el factor limi-
tante principal para el manejo efectivo. 
 
No se pretende, con la Tabla 5.11, decir que en proyectos que buscan conservar la 
biodiversidad en AP no deben incluirse costos de administración y otros de los men-
cionados. Pero es evidente que se debe evitar el exceso de intermediación que ele-
van los costos considerablemente (Tressler, 2000).  

 
En 1992 se desarrolló un ejercicio para la región amazónica de Brasil. Con el objeti-
vo de preservar el 30% del área, en unidades no menores a 300.000 ha, se estimó 
el costo de planeamiento, adquisición de la tierra, regularización de la propiedad, 
infraestructura, equipamiento y manejo (FUNATURA, 1992). En ese momento ya 
existían AP que abarcaban 40,6 millones de hectáreas ó 8% de la superficie de la 

Tabla 5.11. Estimado de erosión del dinero de aportes internacionales 
destinado a áreas protegidas 

 
% Acumulado 

Rubros de uso del dinero aportado 
Min Máx Min Máx 

Costos (administración, supervisión, etc.) del donante, cargados al proyecto 1 5 1 5 

Costos (administración, planificación, supervisión) del intermediario interna-
cional 

15 27 16 32 

Costo (administración, planificación, supervisión) del intermediario nacional 3 10 19 42 

Costo de administración del intermediario local (si existe) 3 5 22 47 

Exigencias contractuales (estudios adicionales, consultorías, eventos, etc.) 5 10 27 57 

Gastos fuera de las AP en temas sociales (zonas de amortiguación) 10 >50 37  

Equipamientos y otros recursos retenidos por la agencia nacional 2 5 39 62 

Equipamientos retenidos por la sede regional de agencia nacional  2 5 41 67 
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región. El resultado de este trabajo, que fue sumamente detallado, se resume en la 
Tabla 5.12. Es importante anotar que el costo de la tierra representa el 96% del 
costo de implantación de las AP, demostrando la tremenda importancia que la regu-
larización de la tenencia de la tierra tiene en Brasil. Por otra parte, descontando el 
costo de la tierra, estos valores implican una inversión de US$122,5 millones por 
año, en un horizonte de 10 años, o sea, US$82/km². Esto es menos que la inver-
sión actual de Brasil en sus AP pero, la diferencia es que estos son gastos efectivos 
en las AP y que, en la Amazonia, los costos totales de manejo suelen ser menores 

que en otras regiones de Brasil, lo que se debe al aislamiento de las AP. 
Existe un estimado reciente para Honduras que determina que la necesidad de in-
versión para el SINAPH es de US$ 14 millones y que el costo anual de manteni-
miento es de unos US$7 millones (WICE, 2002), si se aplica la reestructuración 
propuesta por los autores del plan de racionalización del SINAPH. La diferencia con 
los recursos actualmente disponibles sería de US$2,6 millones, prorrateando los 
gastos de inversión sobre 10 años. 
 
En conclusión, el análisis que antecede demuestra que, como los entrevistados in-
formaron, en los tres países falta dinero para el manejo de las AP, pero que, consi-
derando la situación actual, la brecha financiera no es tan grande como podría pen-
sarse (22% en Perú y 31% en Honduras). El problema radica en que la mayor parte 
de esos recursos provienen de donaciones externas y que además gran parte de 
ello no llega a las AP. 
 
Otra forma de estimar los requerimientos para el manejo de las AP de los países de 
la muestra es la aplicación de un patrón de inversión, basado en el de países que 
tengan un nivel de desarrollo de sus AP que sea viable y deseable. Este no sería, 
por razones obvias, el de Estados Unidos (US$2.560/km²), pero podría considerar-
se el de países también nuevos y grandes, como Canadá o Nueva Zelandia o el de 
países en desarrollo, por ejemplo Sudáfrica (US$1.777/km²) o Zimbabwe (Tabla 
5.13).   

Tabla 5.12  Costo de implantación de áreas protegidas 
sobre 30% de la Amazonia de Brasil (millones de US$) 

 
Mantenimiento 

Área protegida Implantación 
Año 1 Siguientes 

Existentes 524 29 27 

Nuevas 7.162 70 64 

Total 7.686 99 91 

Tabla 5.13. Inversión por km2 en los países de 
la muestra y otros 

 
 

Países 
Inversión por 

km2 
Brasil 
Honduras 
Perú 

119 
153 
68 

Canadá* 
Nueva Zelandia 
Zimbabwe 

1.104 
961 
487 

        Fuente: Tabla 5.11 y James et al. (1999) 
        Nota: *Datos de 1991 
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De cualquier modo queda demostrado que existe un problema de financiamiento de 
las AP en los tres países, excesivamente de pendientes de aportes externos que, 
además, no son sostenibles. Estos aportes deberían cubrir costos de proyectos ori-
ginales a pesar de que, en verdad, son esencialmente necesarios para costos recu-
rrentes, requiriendo constantes e imaginativas nuevas negociaciones. 
 
Buenas prácticas para el financimiento 
 
Es preciso tener en cuenta que este no es un tema nuevo y que las instituciones 
como el  BID lo han abordado, sobre todo desde el ángulo más amplio de la biodi-
versidad en varias ocasiones. Para el taller “Investing in Biodiversity”, realizado en 
1997, se elaboraron trabajos muy detallados al respecto. En esa ocasión, McNeely 
(1997) y Southgate (1997) presentaron el estado del arte en materia de financia-
miento de acciones de biodiversidad. El primer autor ofreció un cuadro incluyendo 
todas las opciones disponibles y sus ventajas y desventajas. Más recientemente, 
Norris y Curtis (1999) y Spergel (2002) analizaron el mismo tema específicamente 
para AP. Las conclusiones de estos autores, entre otros, no serán reseñadas aquí. 
En esta sección sólo se mencionarán las prácticas más promisorias y los casos más 
exitosos de financiamiento en los tres países de la muestra.   
 
La regla de compensación (no menos de 0,5%) del costo de obras con  
impacto ambiental para áreas protegidas.  
 
Esta norma brasileña fue establecida en 1987 mediante resolución del CONAMA y 
sancionada por la Ley N°9.985 de 2000. La vinculación entre impactos ambientales 
significativos de obras de infraestructura y las AP se hace aplicando, durante el 
proceso de licenciamiento ambiental, el concepto de las medidas compensatorias o 
mitigatorias. Los impactos concretos o difusos de una obra que no pueden ser re-
sueltos con cambios de diseño u mediante otras medidas, implican beneficiar a la 
naturaleza en una medida proporcional al prejuicio. Obviamente, el 0,5% o poco 
más del valor de las obras no compensa los perjuicios ambientales pero es un pa-
liativo que puede ser muy importante si se aplica en la preservación de áreas natu-
rales que, de otro modo, serían dañadas o alteradas. Por eso, la prioridad es para 
las AP o las áreas naturales próximas a la infraestructura y para AP de uso indirecto 
o preservación permanente. 
 
La medida federal fue replicada por las legislaciones de varios estados, siendo que 
en muchos casos el 0,5% cobrado por el nivel federal puede incrementarse por el 
estado respectivo. No existe un registro exacto del monto que esta medida ha 
transferido a las AP federales y estatales en sus 17 años de aplicación, pues en sus 
inicios, esta fue parcial y porque los gastos eran realizados por los responsables de 
las obras y no directamente por el IBAMA. Pero, a grosso modo, puede estimarse 
en más de US$100 millones, de los que, como se señaló, US$57 millones están 
disponibles. En el caso de Brasil este recurso debería ser usado, prioritariamente, 
para pagar el costo de expropiación de las tierras de las AP de uso indirecto. 
 
Generación de ingresos propios 
 
Es improbable que un sistema de AP pueda cubrir, con ingresos propios, sus gastos 
de mantenimiento. Pero, como se mencionó en el Capítulo I y en otros, las AP tie-
nen el potencial para generar ingresos propios considerables, no sólo por concepto 
de visitas y concesiones de servicios públicos pero especialmente a través del pago 
por los servicios ambientales que ofrece, como generación de agua en cantidad 
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regular y de buena calidad. Varios casos fueron mencionados al respecto, como por 
ejemplo el de visitas a AP en Perú, donde los ingresos por ese concepto aumentan 
cada año y pueden constituir un porcentaje muy significativo del presupuesto.  
 
Incentivo municipal para áreas protegidas 
 
Una de las ideas más originales y con mejores resultados para las AP ha sido la 
creación en Brasil del llamado impuesto sobre circulación de mercaderías y servi-
cios (ICMS) “ecológico”. El ICMS ecológico es, simplemente, la decisión de distribuir 
parte del porcentaje de ese impuesto que corresponde asignar al estado, a los mu-
nicipios que poseen AP o, en otros estados, también tierras indígenas. El 25% del 
ICMS es de libre disponibilidad de los estados, que al transferirlo a los municipios, 
éstos pueden orientarlos bajo diferentes criterios de preservación. El porcentaje 
que compensa a los municipios por poseer AP varía de estado a estado, a partir de 
un mínimo de 5%. Ese dinero no es necesariamente dedicado para las AP y puede 
ser usado para los fines que el municipio prefiera, en especial para resolver pro-
blemas ambientales. La cantidad de dinero que por ese motivo llega a los munici-
pios varía en cada uno, pero en general es suficientemente significativa para que 
las autoridades municipales y la ciudadanía local se interesen por las AP y dejen de 
considerarlas como obstáculos para el desarrollo. Por ejemplo, en Paraná y Minas 
Gerais significa respectivamente la adición de R$50 millones y R$15 millones por 
año para municipios relativamente pobres (May et al., 2002). 
 
Lanzado por el Estado de Paraná en 1989, el ICMS ecológico ha sido progresiva-
mente implantado en varios estados, aunque con ligeras variaciones. Por ejemplo, 
la calidad del manejo y la eficiencia de la preservación son tenidas en cuenta, lo 
que termina forzando a las autoridades federales o estatales de las AP a trabajarlas 
mejor pues la ciudadanía local comienza a reclamar por eso. En resumen, este dis-
positivo legal no es dinero directo para las AP pero crea condiciones favorables y 
presiones locales fuertes para que los gobiernos federales y estatales las establez-
can y las cuiden, invirtiendo más dinero. 
 
Fondos públicos de gestión privada exclusivos para áreas protegidas 
 
Estos fondos son de manejo privado pero son creados a partir de iniciativas públi-
cas y cuentan, en sus organismos de gestión, con representación del gobierno y 
están sometidos al control de estos. El PROFONANPE de Perú, además de ser el 
único fondo dedicado exclusivamente a conservar biodiversidad en AP, es también 
un caso de éxito importante en la tarea de recaudar recursos externos (US$83 mi-
llones en 10 años). Con la creación de este fondo fiduciario,  sumado a otros extin-
guibles, ya se han producido rendimientos financieros que ascienden a US$5,7 mi-
llones por año. Aunque el PROFONANPE fue el más exitoso, su forma de actuar no 
es muy diferente de la que utilizó VIDA en Honduras, aunque en este caso los re-
cursos no son exclusivos para AP. Este último aspecto es un importante elemento 
del éxito, ya que cuando los objetivos de esos fondos son diversos, en general la 
parte que se dedica a AP es pequeña (FUNBIO, FNMA, etc.) y porque el carácter 
claro de sus objetivos es atractivo para los donantes concientes de que las AP son 
la forma más eficaz de conservar la biodiversidad. 
 
En el caso de estos fondos, es preciso apuntar que parte del éxito en recaudar fon-
dos se basa en que ofrecen a los donantes la confianza de que pueden manejar 
correcta y ágilmente los recursos. Existen también otras fundaciones, como ProNa-
turaleza en Perú, que han hecho lo mismo por décadas y que podrían seguir cum-
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pliendo el mismo rol. En el caso de Perú es evidente que PROFONANPE, más ligada 
al gobierno, ha atraído donantes que previamente trabajaban con ProNaturaleza. Lo 
mismo sería el caso de VIDA en Honduras, y si prospera la creación del Fondo para 
AP propuesto por el Banco Mundial (EDISA, 2002). 
 
Se estima que el verdadero éxito se materializará realmente cuando estos fondos 
consigan aumentar sustancialmente sus fondos fiduciarios de modo que los rendi-
mientos financieros atiendan un porcentaje significativo de los costos recurrentes 
de las AP, lo que no es el caso ni siquiera en Perú. 
 
Un comentario importante hecho por entrevistados de Perú en relación a los fondos 
fiduciarios es que dichos fondos no deberían ser estáticos, en el sentido de que pa-
ra mantener su valor deben ser juiciosamente aplicados en inversiones productivas 
en el campo de los econegocios, como lo propuso Brack (2004). 
 
Canjes de “deuda por naturaleza” 
 
Estos canjes estuvieron de moda (Ecuador, Bolivia, Costa Rica, etc.) y, reciente-
mente, perdieron algo del interés de gobiernos y ONG que antes los promovieron. 
Sin embargo, continúan siendo financieramente viables y sus resultados fueron 
positivos para las AP en que se aplicaron. El mejor ejemplo es el Parque Nacional 
Grande Sertão Veredas, donde un canje de la deuda de Brasil con American Expre-
ss, viabilizado a través de FUNATURA y TNC, ha mantenido los gastos corrientes 
(unos US$150.000 dólares anuales) de esa AP por más de 15 años, continuando 
vigente en el presente. Por otra parte, el 43% de los recursos de PROFONANPE en 
Perú también proviene de canjes de deuda. Igual es el caso de muchos de los re-
cursos disponibles en Honduras. 
 
Estas operaciones financieras, cuando son con el sector privado, son una excelente 
publicidad para las empresas a las que se adeuda dinero casi perdido y en benefi-
cios netos para los países que deben el dinero, del que pagan apenas una fracción 
en módicas cuotas para salvar su propio patrimonio natural. En esta situación todas 
las partes involucradas obtienen beneficios. El principal obstáculo ha sido obtener el 
interés y el apoyo de los ministerios de economía y finanzas y de los bancos centra-
les, que consideran esas operaciones marginales y de poco interés. 
 
Aportes de empresas nacionales, regionales o internacionales 
 
El ejemplo ya citado de la Fundación O Boticário en Brasil, no debería ser el único si 
existieran más estímulos para la creación de otras iniciativas para el medio ambien-
te. En Brasil, por ejemplo, existen unas 70 fundaciones privadas, ligadas a empre-
sas, pero sólo unas pocas se dedican al medio ambiente y únicamente dos o tres 
tocan el tema de las AP. Fundaciones como Bünge y Cargill, que son del sector 
agrario, el que más impacta en la naturaleza, deberían ser estimuladas a trabajar el 
tema de las AP. 
 
Reservas naturales privadas 
 
La experiencia de Brasil revela que existe un enorme potencial inexplorado en tér-
minos de participación privada en el establecimiento y manejo consecuente de AP. 
La posibilidad de establecerlas ha creado una explosión de interés entre los propie-
tarios rurales y muchos más serían creadas si existieran alicientes más consistentes 
y mayor apoyo del IBAMA o de las agencias ambientales estatales. Los incentivos 
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actuales para crear esas reservas son mínimos, pues el único efectivo es la exone-
ración del pago del impuesto territorial rural, que en la actualidad es insignificante. 
En teoría, por ser AP, esas propiedades adquieren cierta protección contra acciones 
de reforma agraria o invasiones por agricultores sin tierra. Por otra parte, la asis-
tencia técnica que el IBAMA debe ofrecer es prácticamente inexistente y, en cam-
bio, esta agencia ha creado una serie de obligaciones complejas para la formaliza-
ción de las reservas. Pese a ello, en la última década deben haberse invertido 
cuando menos unos US$30 millones en estas reservas. Sólo tres de ellas, entre las 
más de 400 existentes a nivel federal, SESC Pantanal (SESC), Salto Morato (Funda-
ción O Boticario) y Rio Negro (CI), deben representar inversiones por el 70% del 
monto mencionado, incluyendo la compra de la tierra. Otras reservas son estable-
cidas por los mismos propietarios, pero el valor de las 436.000 ha de tierra preser-
vadas a nivel federal, sin contar el costo de las infraestructuras y manutención, 
representa más de US$100 millones de dólares. 
 
Aunque la ley peruana también faculta establecer reservas naturales privadas, su 
aplicación es más difícil en ese país debido a la realidad de la tenencia de la tierra, 
que se deriva de la reforma agraria del gobierno del General Velasco Alvarado. En 
este país se están desarrollando experiencias sumamente exitosas de estableci-
miento de reservas naturales con las comunidades campesinas, las únicas que po-
seen grandes extensiones de tierra.  
 
Otras oportunidades  
 
Aunque no se encontraron casos claros de éxito suficientemente prolongados como 
los mencionados antes, es evidente que existen otras oportunidades disponibles 
para procurar fuentes sostenibles de financiamiento. Entre ellas se destacan la 
maximización del potencial ofrecido por los recursos propios, a través del cobro de 
entradas a las AP y la concesión de servicios y el pago proporcional por los servicios 
ambientales prestados, en especial agua y fijación de carbono. La correcta valora-
ción de estos servicios podría, por sí sola, pagar el manejo de muchas AP. 
 
A comienzo de los años noventa, Brasil propugnó una iniciativa llamada Protocolo 
Verde, que, comenzando con la banca estatal (BNDES, BASA, BNB), debía estimular 
a que todos los bancos, inclusive los privados, apliquen estrictamente las regulacio-
nes ambientales nacionales al otorgar créditos para operaciones que podrían provo-
car impactos ambientales, lo que en muchos casos derivaría recursos para las AP 
afectadas. Aunque estos bancos continúan aplicando actualmente algunos cuidados 
ambientales, la iniciativa fue parcialmente abandonada. Más recientemente la In-
ternacional Finance Corporation (IFC) promovió los llamados Principios de Ecuador, 
a los que algunos bancos brasileños se asociaron, que establecen criterios para 
aprobar operaciones por un valor mayor a US$50 millones (Carvalho, 2004) y que 
hacen resurgir, en gran medida, los objetivos pioneros del Protocolo Verde (Johan-
nesburgo, 2002). 
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Recuadro 5. Conclusiones y recomendaciones principales del capítulo   
 
• El presupuesto público que es efectivamente desembolsado sólo cubre una parte del 

gasto actual de los sistemas de AP. La mayor parte proviene de fuentes externas, 
esencialmente donaciones. 

• En Brasil y Honduras el presupuesto público asignado y desembolsado para AP está 
disminuyendo drásticamente pero está aumentando en Perú. 

• Los países disponen de algunos mecanismos oficiales, pero manejados bajo reglas pri-
vadas, para canalizar recursos del exterior para AP. De estos, el único exclusivo para 
AP es el PROFONANPE de Perú, que funciona parcialmente como fondo fiduciario. 

• Los diversos recursos de los Grupos Banco Mundial y BID son importantes contribu-
yentes  para las AP de los tres países (41% en Honduras, 19% en Brasil y 7% en Pe-
rú).  

• Las fuentes de donaciones y canjes de deuda oficial bilaterales son contribuyentes 
muy importantes para las AP en los tres países (49% en Perú, 35% en Honduras y 
20% en Brasil). 

• Las ONG internacionales aportan otra parte importante de los costos de las AP (16% 
en Perú, 12% en Brasil y 10% en Honduras). 

• Los aportes del sector privado, a través de instituciones como en el caso de la Funda-
ción O Boticário (Brasil) o en la forma de establecimiento de reservas naturales priva-
das, como las RPPN del Brasil, son sustanciales y pueden ser mucho mayores si se la 
estimula debidamente. 

• Aún considerando todos los aportes, existe en los tres países de la muestra un impor-
tante déficit financiero anual para la gestión de sus sistemas de AP.   
- El dinero de los aportes internacionales no llega con eficiencia a las mismas. Se 

estima que sólo un 33 a 59% de los recursos oficialmente asignados para AP lle-
gan efectivamente a éstas, debido a gastos de administración de las instituciones 
participantes, reglas nacionales burocráticas, sumadas a las de los donantes, para 
adquisición de bienes y servicios, falta de recursos nacionales de contrapartida o 
a falta de decisiones políticas, por ejemplo establecer las AP para las que los re-
cursos están destinados. 

- Un porcentaje excesivo de los recursos disponibles es utilizado en las sedes na-
cionales y regionales de las agencias responsables o desviados para otras accio-
nes de esas agencias  

- En la mayor parte de los casos, el dinero externo (en especial donaciones) es 
orientado a establecer nuevas AP o para realizar acciones sociales en las zonas de 
amortiguamiento y no, realmente para las AP y mucho menos para pagar costos 
recurrentes. 

• El déficit de financiamiento de las AP es muy superior a cualquier parámetro compara-
dor. Brasil, Honduras y Perú invierten, respectivamente, solamente US$119, US$153 
y US$68/km². Esto no es suficiente si se tiene en cuenta que en 1996 el promedio 
mundial era de US$893/km². Es más, en esta época un país pobre, como Zimbabwe, 
invertía US$487/km². 

• Existen buenas prácticas para el financiamiento sostenible que se deben capitalizar. 
Estas incluyen, por ejemplo, el mecanismo de compensación de impactos ambientales 
negativos de las obras de infraestructura con un porcentaje de valor de la obra a ser 
aplicado en AP de uso indirecto, la distribución a las municipalidades del impuesto so-
bre circulación de mercancías y servicios, fondos fiduciarios, y participación directa del 
sector privado.  
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